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IMPRESO SOLICITUD PARA VERIFICACIÓN DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad Politécnica de Catalunya Escuela Politécnica Superior de Ingeniería
de Manresa

08034679

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje por la Universidad Politécnica de Catalunya

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ingeniería y Arquitectura No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de
2009

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Santiago Gassó Domingo Vicerrector de Política Académica

Tipo Documento Número Documento

NIF 42994071X

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Francesc Torres Torres Rector

Tipo Documento Número Documento

NIF 41443276J

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

José Miguel Giménez Pradales Director en funciones de la EPSEM

Tipo Documento Número Documento

NIF 39323115S

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio Rectorado 08034 Barcelona 934016101

E-MAIL PROVINCIA FAX

rector@upc.edu Barcelona 934016201
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Barcelona, AM 29 de mayo de 2020

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos
Minerales y su Reciclaje por la Universidad
Politécnica de Catalunya

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ingeniería y Arquitectura Minería y extracción Construcción e ingeniería
civil

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Ingeniero Técnico de Minas

RESOLUCIÓN Resolución de 15 de enero de 2009, BOE de 29 de enero de 2009

NORMA Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, BOE de 18 febrero de 2009

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

024 Universidad Politécnica de Catalunya

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

240 66 0

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

18 138 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad Politécnica de Catalunya
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

08034679 Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa

1.3.2. Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS
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PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN

40 50 50

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

50 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 60.0 60.0

RESTO DE AÑOS 36.0 72.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 36.0 36.0

RESTO DE AÑOS 36.0 36.0

NORMAS DE PERMANENCIA

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la prospección e investigación
geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas,
los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio, las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas
y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de
tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías
acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad
y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas.

CG3 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos.

CG4 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito.

CG5 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CG7 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos,
mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos, peritaciones, estudios e informes, planes de
labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema de control de calidad, sistema de prevención,
análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos, refractarios, sintéticos y otros materiales,
caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.
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CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de Formación Básica)

CE2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales
de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Módulo de
Formación Básica)

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. (Módulo de Formación Básica)

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de Formación Básica)

CE5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología. (Módulo de Formación Básica)

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. Economía circular. (Módulo de Formación Básica)

CE7 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería minera.

CE8 - Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias para su aplicación en los problemas de Ingeniería.
(Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE9 - Comprensión de los conceptos de aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así como de incertidumbre.
(Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE10 - Conocimientos de cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE11 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su
aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas.
(Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios y tecnología de materiales. (Módulo de formación común a la
rama de Minas)

CE13 - Conocimiento de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE14 - Conocimiento de resistencia de materiales y teoría de estructuras. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE15 - Conocimiento de topografía, fotogrametría y cartografía. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE16 - Conocimiento de los principios de mecánica de fluidos e hidráulica. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE17 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones. (Módulo de
formación común a la rama de Minas)

CE18 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. Conocimiento
de electrónica básica y sistemas de control. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE19 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías
ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos. (Módulo de formación común a la rama de Minas)
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CE20 - Capacidad de planificación y gestión integral de obras, mediciones, replanteos, control y seguimiento. (Módulo de
formación común a la rama de Minas)

CE21 - Conocimiento de procedimientos de construcción. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE22 - Conocimiento de la metodología, gestión y organización de proyectos. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE23 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Extracción de materias primas de origen mineral y
residuos. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE24 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, planificación y dirección de explotaciones
mineras. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE25 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Geología general y de detalle. (Módulo de Tecnología
Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE26 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción
y obra civil. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE27 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos.
Técnicas de muestreo. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE28 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Modelización de yacimientos. (Módulo de Tecnología
Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE29 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Elaboración de cartografía temática. (Módulo de
Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE30 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas.
(Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE31 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras
subterráneas y superficiales. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE32 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Manejo, transporte y distribución de explosivos. (Módulo
de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE33 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, operación y mantenimiento de plantas de
preparación, reciclaje y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales y residuos. (Módulo de Tecnología
Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE34 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, operación y mantenimiento de plantas
de fabricación de materiales de construcción. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones
Electromecánicas Mineras)

CE35 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Electrificación en industrias mineras. (Módulo de
Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE36 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ecología y ordenación del territorio. Planificación y
gestión territorial y urbanística. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas
Mineras)

CE37 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar el uso de explosivos. Voladuras.

CE38 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Tecnología de la prospección geofísica y geoquímica.

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. (Módulo de Trabajo de Fin de Grado)

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

En aplicación del Real Decreto 412/2014, de 6 de junio, por el que se establece la normativa básica de los procedimientos de admisión a las enseñan-
zas universitarias oficiales de Grado, podrán acceder a estas enseñanzas de grado, en las condiciones que para cada caso se determinan en dicho
marco normativo, quienes reúnan alguno de los siguientes requisitos:

· Quienes estén en posesión del título de Bachiller del Sistema Educativo Español o de otro declarado equivalente. Estudiantes en posesión del título de Bachille-
rato Europeo o del diploma de Bachillerato internacional.

· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios de Bachillerato o Bachiller procedentes de sistemas educativos de Estados miembros de la Unión Europea
o de otros Estados con los que España haya suscrito Acuerdos Internacionales a este respecto, en régimen de reciprocidad.
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· Estudiantes en posesión de títulos, diplomas o estudios homologados al título de Bachiller del Sistema Educativo Español, obtenidos o realizados en sistemas
educativos de Estados que no sean miembros de la Unión Europea con los que no se hayan suscrito acuerdos internacionales para el reconocimiento del título de
Bachiller en régimen de reciprocidad, sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Quienes estén en posesión de los títulos oficiales de Técnico Superior de Formación Profesional, de Técnico Superior de Artes Plásticas y Diseño o de Técnico
Deportivo Superior perteneciente al Sistema Educativo Español, o de títulos, diplomas o estudios declarados equivalentes u homologados a dichos títulos, sin
perjuicio de lo dispuesto en el artículo 4.

· Personas mayores de 25 años Que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Personas mayores de 40 años con experiencia laboral o profesional en relación con una enseñanza.

· Personas mayores de 45 años que superen la prueba de acceso establecida en este real decreto.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Grado, Máster o título equivalente.

· Quienes estén en posesión de un título universitario oficial de Diplomado universitario, Arquitecto Técnico, Ingeniero Técnico, Licenciado, Arquitecto, Ingenie-
ro, correspondientes a la anterior ordenación de las enseñanzas universitarias o título equivalente.

· Quienes hayan cursado estudios universitarios parciales extranjeros o que, habiéndolos finalizado, no hayan obtenido su homologación en España y deseen conti-
nuar estudios en una universidad española. En este supuesto, será requisito indispensable que la universidad les reconozca al menos 30 créditos.

· Quienes estuvieran en condiciones de acceder a la universidad según ordenaciones del Sistema Educativo Español anteriores a la Ley Orgánica 8/2013, de 9 de
diciembre.

El acceso a esta titulación no requiere la superación de pruebas específicas especiales ni contempla criterios o condiciones especiales de ingreso.

Además de lo establecido por la legislación vigente, el Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa
académica de los estudios de grado de la UPC, donde se regulan, entre otros, los requisitos de acceso y criterios de admisión a los estudios de grado,
siempre de acuerdo al marco legal de aplicación.

A continuación, y tal y como se define en la normativa académica anteriormente mencionada, se recogen las normas que regulan el acceso y la admi-
sión a los estudios de grado de la UPC agrupadas según la vía por la que hayan obtenido su plaza, de acuerdo con la legislación vigente, los acuerdos
establecidos por el Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) y los criterios generales establecidos por la UPC.

Las vías de acceso a los estudios de grado son las siguientes:

1. Estudiantes asignados por preinscripción

· Estudiantes que tengan el título de bachillerato y hayan superado las pruebas de acceso (PAU) a las enseñanzas universitarias oficiales de grado.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de estados miembros de la Unión Europea o de otros estados con los que España haya subscrito acuerdos interna-
cionales en este ámbito y que cumplan los requisitos exigidos en su país para el acceso a la universidad (credencial expedida por la UNED).

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos extranjeros, previa solicitud de homologación del título de origen al título español de bachillerato y superación
de la prueba de acceso establecida a dicho efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de los títulos de técnico superior o técnica superior correspondientes a las enseñanzas de formación profesional y enseñanzas
artísticas, o de técnico deportivo superior o técnica deportiva superior.

· Estudiantes mayores de 25 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional, y que superen el procedimiento establecido a este efecto.

· Estudiantes mayores de 45 años que superen la prueba establecida a este efecto.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de grado o un título equivalente.

· Estudiantes que estén en posesión de un título universitario oficial de diplomado universitario o diplomada universitaria, arquitecto técnico o arquitecta técnica,
ingeniero técnico o ingeniera técnica, licenciado o licenciada, arquitecto o arquitecta o ingeniero o ingeniera, correspondiente a la ordenación de las enseñanzas
universitarias anterior, o un título equivalente.

2. Cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles.

3. Estudiantes que hayan cursado estudios universitarios extranjeros.

4. Otras vías de acceso:

· Itinerarios conducentes a dobles titulaciones.

· Estudiantes que quieran simultanear estudios.

· Estudiantes que cursen estudios en el marco de un programa de movilidad.

· Estudiantes visitantes

1. ESTUDIANTES ASIGNADOS POR PREINSCRIPCIÓN

Los estudiantes que quieran iniciar unos estudios de grado en la UPC deberán obtener la plaza mediante el procedimiento de preinscripción universita-
ria.

Los requisitos de acceso por esta vía los regula, en el ámbito autonómico, el Consejo Interuniversitario de Cataluña, de acuerdo con la legislación es-
tatal. La oferta de plazas de acceso a cada estudio es determinada por el órgano competente conjuntamente con las universidades y se publica cada
año en el DOGC y en el BOE (programación universitaria).

Los estudiantes asignados a un estudio mediante el proceso de preinscripción tendrán derecho a matricularse en el centro correspondiente en los pla-
zos establecidos y de acuerdo con el procedimiento de matriculación fijado para cada titulación.

La preinscripción a los estudios de la UPC en algunos casos incluye dos períodos de acceso: septiembre y febrero.

1.1. Acceso a estudios que tengan un código de preinscripción común
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Los centros docentes podrán establecer accesos por preinscripción común a más de uno de los planes de estudios que impartan. Cuando el estudian-
te haya accedido por la entrada común obtendrá el acceso a la titulación que desee cursar una vez superada, como mínimo, la fase común de los es-
tudios.

Cada centro docente deberá aprobar y hacer públicos, antes del inicio del proceso de preinscripción universitaria, los criterios por los que el estudian-
te pueda cursar una de las titulaciones con acceso común. En todos los casos, los elementos a considerar incluirán la ponderación de los expedientes
académicos de los estudiantes. Los criterios publicados no podrán ser modificados en ningún caso para los estudiantes que hayan accedido a los es-
tudios de acuerdo a dichos criterios.

Si, una vez superada la fase común, el estudiante no obtuviera una plaza en los estudios que desea cursar, no tiene opción de acceder a los mismos
directamente por la vía de la preinscripción universitaria. Sólo podrá acceder por la vía de cambio de estudios, siempre que el centro ofrezca plazas y
en igualdad de condiciones que el resto de solicitantes.

El centro reservará un 5 % de las plazas disponibles en cada una de las titulaciones para estudiantes con discapacidad.

El director o directora o el decano o decana del centro resolverá las solicitudes de acceso a las diversas titulaciones.

1.2 Acceso para personas mayores de 40 años que acrediten experiencia laboral o profesional

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 40 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. Acreditar experiencia profesional o laboral en el ámbito del grado al que se quiera acceder.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Solicitud de acceso (formalización de la preinscripción universitaria/matrícula y presentación de la documentación acreditativa.
2. Fase de valoración de méritos.
3. Entrevista personal.

El rector o rectora de la UPC nombrará un tribunal de selección que resolverá las solicitudes presentadas de acuerdo con los criterios de valoración
que se establezcan. Este tribunal también realizará las entrevistas personales que se realicen a las personas que hayan superado la primera prueba.

Las personas que quieran acceder a los estudios por esta vía y que cumplan estos requisitos sólo podrán solicitar el acceso a una titulación y centro
de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros docentes podrán establecer, en el plazo fijado, las titulaciones para las que quieren ofrecer plazas de acceso para ma-
yores de 40 años. Dicha oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y corresponderá al 1 % de la oferta de plazas de nuevo acceso.

1.3 Acceso para personas mayores de 45 años

Los requisitos para acceder a los estudios por esta vía son los siguientes:

1. Tener 45 años de edad en el año natural de inicio del curso académico.
2. No poseer ninguna titulación que habilite para acceder a la universidad.
3. No poder acreditar experiencia laboral o profesional.

Las personas que deseen acceder a los estudios de grado de la UPC por esta vía, han de seguir el siguiente procedimiento:

1. Superar la prueba de acceso a la universidad para mayores de 45 años.
2. Formalizar la preinscripción universitaria.
3. Realizar una entrevista personal.

Las personas que opten por esta vía de acceso solo podrán acceder a un estudio y un centro de la oferta de titulaciones de la UPC.

Oferta de plazas. Los centros no han de establecer una oferta de plazas para esta vía de acceso.

2. CAMBIO DE UNIVERSIDAD Y/O DE ESTUDIOS UNIVERSITARIOS OFICIALES ESPAÑOLES

Los estudiantes que quieran cambiar de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles podrán solicitar la admisión directamente a un
centro/estudio sin tener que obtener la plaza por el proceso de preinscripción, si se les reconoce un mínimo de 30 ECTS y cumplen los criterios especi-
ficados a continuación.

El acceso por cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles implica en todos los casos el cierre del expediente de origen.
En consecuencia, no podrán acceder en ningún caso por esta vía los estudiantes titulados o que estén en disposición de obtener el título, ni los que
deseen simultanear estudios o cursar un itinerario conducente a una doble titulación.

Los plazos a tener en cuenta a efectos de esta solicitud se establecen anualmente en el calendario académico de los estudios universitarios de la
UPC.

Podrán acogerse a esta tipología de acceso los estudiantes que estén en una de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y quieran continuarlos en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que cursen unos estudios de grado y deseen cambiar a otros estudios de grado dentro del mismo centro o en otro centro u otra universidad.

· Estudiantes que hayan cursado estudios de planes de estudios ya extinguidos sin haberlos finalizado y deseen acceder a un estudio de grado dentro del mismo
centro, en otro centro o en otra universidad. Se excluirán las adaptaciones por extinción del plan de estudios en el grado que lo sustituya.
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Requisitos para la admisión

· Reconocimiento de un mínimo de 30 ECTS en los estudios a los que se desee acceder, correspondientes a asignaturas obligatorias. En ningún caso se reconocerá
el trabajo de fin de grado.

· No estar afectado por las normas de permanencia en los estudios de origen, si éstos se han cursado en la UPC.

Si no se reúnen estos requisitos, se deberá obtener la plaza por el proceso de preinscripción.

No podrán ser admitidos mediante esta vía los estudiantes que estén en alguna de las siguientes situaciones:

· Estudiantes que cursen estudios de grado en la UPC pendientes de superar únicamente el trabajo de fin de grado en los estudios de origen.

· Estudiantes procedentes de otras universidades o que hayan cursado estudios según ordenaciones universitarias anteriores a los que, una vez realizado el recono-
cimiento, les quede pendiente de superar menos de 60 ECTS de los estudios a los que deseen acceder.

Estas restricciones no se aplicarán a los estudiantes que hayan cursado un plan de estudios en la UPC que ya esté extinguido y no lo hayan finalizado.

Los centros podrán establecer criterios complementarios de admisión, con el objetivo de maximizar la ocupación de las plazas ofertadas. Dichos crite-
rios deberán ser públicos.

Oferta de plazas. El órgano responsable del centro docente aprobará y publicará la oferta de plazas para cada titulación, así como la información re-
lativa a la presentación de solicitudes y los criterios de admisión y de matrícula, en los plazos establecidos en el calendario académico de los estudios
de grado de cada curso. Esta oferta será aprobada por el Consejo de Gobierno y no podrá superar el 10 % de las plazas de la titulación por la vía de la
preinscripción.

Con carácter excepcional y previa justificación al rector o rectora, el centro docente podrá ofrecer una oferta de plazas que supere el 10 % establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación. En cualquier caso, es requisito para formalizar la matrícula la presenta-
ción del traslado de expediente correspondiente del estudio de origen.

3. ESTUDIANTES QUE HAYAN CURSADO ESTUDIOS UNIVERSITARIOS EXTRANJEROS

El Real Decreto 967/2014 establece que corresponde a las universidades españolas la convalidación de estudios extranjeros por estudios universita-
rios españoles parciales.

La convalidación de estudios extranjeros por estudios universitarios españoles parciales corresponde a la universidad española en la que el interesado
haya solicitado la convalidación para proseguir sus estudios. Pueden ser objeto de convalidación los estudios universitarios extranjeros que cumplan
los criterios a los que se refiere el Real Decreto, hayan acabado con la obtención de un título o no.

Cuando los estudios hayan concluido con la obtención de un título extranjero que dé acceso a una profesión regulada, la persona interesada podrá op-
tar entre solicitar su homologación por el título universitario oficial español correspondiente o la convalidación de estudios, teniendo en cuenta que am-
bas posibilidades no se pueden solicitar simultáneamente.

Cuando se haya solicitado la homologación del título y ésta haya sido denegada, la persona interesada podrá solicitar la convalidación parcial de sus
estudios, siempre que la denegación no se haya fundamentado en alguna causa de exclusión establecida por el Real Decreto mencionado.

Requisitos para la admisión

El procedimiento de acceso a la Universidad varía en función del número de créditos convalidados:

· Los estudiantes que puedan convalidar un mínimo de 30 ECTS deberán solicitar la admisión directamente en el centro donde quieran continuar los estudios. Es-
tos estudiantes no podrán realizar la preinscripción.

· Se deberán convalidar un mínimo de 30 ECTS de los estudios a los que se desee acceder, que deberán corresponder correspondientes a asignaturas obligatorias.
En ningún caso se convalidará el trabajo de fin de grado.

La asignación de plazas por esta vía -que es competencia del centro docente- se llevará a cabo de acuerdo con la oferta de plazas para la admisión a
través del cambio de universidad y/o de estudios universitarios oficiales españoles antes mencionado.

· Los estudiantes que convaliden menos de 30 ECTS han de realizar la preinscripción, en la que sólo podrán solicitar el estudio del centro que les haya hecho esta
convalidación y para la que deberán presentar el certificado del estudio de convalidación emitido por el centro. Los centros están obligados a realizar el estudio
de la convalidación siempre que el solicitante pague el precio público correspondiente regulado en el Decreto de precios. En ese caso no se tendrán en cuenta los
plazos establecidos en el calendario académico para la solicitud de reconocimiento de créditos.

Los estudiantes que no obtengan la convalidación de ningún crédito podrán acceder a los estudios universitarios a través de la preinscripción general,
previa solicitud de homologación de su título al título español de bachillerato y superación de las pruebas de acceso para personas extranjeras.

Los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que sea de aplicación el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educa-
ción, podrán acceder a los estudios universitarios sin tener que realizar las pruebas de acceso (PAU), si cumplen los requisitos establecidos por la le-
gislación vigente al respecto y de acuerdo con el procedimiento establecido.

Matrícula. Los estudiantes que obtengan plaza mediante esta vía tienen derecho a matricularse en el centro correspondiente en los plazos estableci-
dos al efecto y de acuerdo al procedimiento establecido para cada titulación.

4. OTRAS VÍAS DE ACCESO

4.1 ACCESO A ITINERARIOS CONDUCENTES A DOBLES TITULACIONES
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En la Universidad coexisten diferentes tipos de dobles titulaciones: entre estudios de la UPC, con otras universidades del sistema universitario catalán,
del resto del Estado español o extranjeras.

Es competencia del centro docente la regulación específica de los procesos y requisitos asociados a este acceso, siempre de acuerdo con lo estableci-
do en el Marco de dobles titulaciones aprobado por el Consejo de Gobierno al respecto (Acuerdo de CG 60/2017 de 23 de mayo de 2017).

4.2 ESTUDIANTES QUE QUIERAN SIMULTANEAR ESTUDIOS

Cuando un estudiante quiera compaginar diferentes estudios, tendrá que conseguir la plaza mediante el proceso de preinscripción.

El centro docente podrá establecer otros requisitos para autorizar la simultaneidad de estudios, que hará públicos antes del período de preinscripción.
En este caso, el estudiante deberá obtener la autorización expresa del centro receptor, que deberá emitir el director o directora o el decano o decana,
por delegación del rector o rectora.

En el caso de estudiantes procedentes de otras universidades, será necesario, a fin de simultanear los estudios, que presenten la solicitud del traslado
de expediente por simultaneidad de la universidad o centro de origen, salvo en el caso que esta institución no lo tramite. En el caso de los estudiantes
procedentes de la misma UPC, será imprescindible que hayan realizado el trámite interno de solicitud de la simultaneidad.

4.3 ESTUDIANTES QUE CURSEN ESTUDIOS EN LA UPC EN EL MARCO DE UN PROGRAMA DE MOVILIDAD

Los estudiantes que deseen realizar los estudios en un centro de la UPC mediante los programas de movilidad que lo tengan previsto, no deberán
abonar ningún importe por este concepto, pero deberán matricularse en el centro correspondiente.

En la matrícula deberán adjuntar el documento que acredita la condición de estudiante de movilidad, la relación de asignaturas que deben cursar y la
fotocopia de la matrícula formalizada en la universidad de origen.

Una vez finalizado el periodo de movilidad, las profesoras o profesores responsables de las asignaturas consignarán las calificaciones en el informe de
evaluación. Los centros facilitarán a los estudiantes, en los plazos y por los medios que estos establezcan, como mínimo la siguiente documentación:
certificado con las calificaciones obtenidas y certificado de estancia.

4.4 ESTUDIANTES VISITANTES

Son estudiantes visitantes los que se incorporan en una enseñanza oficial de la UPC, para cursar una parte de sus estudios con efectos académicos, y
no lo hacen en el marco de ningún programa de movilidad o convenio que establezca la gratuidad de la matrícula en el centro de destino.

El estudiante que accede a unos estudios de la UPC como estudiante visitante puede cursar un máximo de 30 ECTS de la titulación, dado que este es
también el máximo de créditos que se podrá reconocer a su expediente si posteriormente el estudiante es admitido como estudiante oficial en la mis-
ma titulación. Mientras eso no suceda, los estudiantes visitantes no se consideran estudiantes de la UPC.

No pueden ser admitidos como visitantes aquellos estudiantes que estén afectados por la normativa de permanencia de la UPC.

Los efectos académicos mencionados serán el derecho a la evaluación y el derecho a obtener una certificación acreditativa.

El régimen económico de aplicación a estos estudiantes se regula a través de un acuerdo de la Comisión Económica del Consejo Social para cada
año académico.

Son competencia del centro docente receptor los procesos de preinscripción, admisión y matrícula de los estudiantes visitantes, así como la regulación
concreta de dichos procesos (documentación a presentar, criterios de admisión, órgano de selección, calendario).

OTROS PROCESOS ASOCIADOS AL ACCESO

Traslado de expediente

La adjudicación de una plaza en otra universidad u otro centro por la vía de la preinscripción universitaria o por cambio de estudios y/o de universidad,
dará lugar al traslado del expediente académico correspondiente, que deberá tramitar la universidad y/o centro de procedencia, una vez que el estu-
diante acredite su admisión.

El director o directora o el decano o decana del centro donde el estudiante haya obtenido plaza acreditará la admisión al efecto de obtener el traslado
de expediente correspondiente.

El traslado de expediente tendrá los efectos económicos que establezca anualmente el decreto por el que se fijan los precios para la prestación de
servicios académicos en las universidades públicas catalanas. Si se cambia de estudios dentro de un mismo centro o entre centros de la misma UPC
(centros propios y centros adscritos en proceso de integración), no se aplicará este importe. Tampoco se aplicará en el caso de traslado a un centro
que no sea de la UPC, pero que sea gestor de un estudio interuniversitario con la UPC.

Estudiantes de nuevo acceso que no se hayan matriculado dentro del plazo establecido

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional no se haya podido matricular en los estudios,
podrá solicitar en el centro correspondiente una autorización para matricularse fuera de plazo.

La concesión de la autorización estará condicionada a la disponibilidad de plazas vacantes. Si no obtiene dicha autorización, deberá volver a ser admi-
tido mediante el proceso de preinscripción o volver a obtener la plaza de acuerdo con las normas de acceso vigentes a los estudios solicitados.
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Con carácter general, no se admitirán solicitudes una vez finalizado el período de matrícula en la UPC. El rector o rectora será el responsable de resol-
ver las autorizaciones de matrícula fuera de plazo.

Estudiantes que han obtenido plaza y no pueden iniciar los estudios. Reserva de plaza

El estudiante que tenga una plaza asignada en la UPC y que por algún motivo de carácter excepcional debidamente justificado no pueda iniciar los es-
tudios, deberá solicitar la reserva de plaza.

El estudiante ha de presentar la solicitud en el centro correspondiente y en el plazo establecido para formalizar la matrícula. Si se le concede la reser-
va de plaza, se matriculará a efectos de la apertura del expediente y se considera a la persona interesada como estudiante de la UPC a todos los efec-
tos. Esta matrícula incluye los servicios administrativos (gestión del expediente, apoyo al aprendizaje y seguro escolar, en su caso). Si la solicitud es
denegada o no se ha presentado dentro del plazo establecido, el estudiante pierde la plaza asignada. En caso de que el estudiante no inicie los estu-
dios en el plazo establecido una vez finalizado el periodo de reserva, pierde la plaza asignada.

En todos los supuestos anteriores en que el estudiante pierde la plaza asignada, para poder matricularse en los correspondientes estudios deberá vol-
ver a ser admitido mediante el proceso de preinscripción o de acuerdo con las normas de acceso vigentes y no tendrá derecho a la devolución de pre-
cios públicos por las cantidades abonadas previamente.

Las solicitudes de reserva de plaza serán resueltas por el director o directora o el decano o decana del centro, por delegación del rector o rectora. Las
reservas de plaza se concederán por un máximo de 2 cuatrimestres o 1 año académico. Únicamente en casos de enfermedad o accidente grave justifi-
cados se podrá ampliar este plazo.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

La acción tutorial se plantea en la titulación como un servicio de atención al estudiantado, mediante el cual el profesorado orienta, informa y asesora
de forma personalizada.

La orientación que propicia la tutoría constituye un soporte al alumnado para facilitar su adaptación a la universidad. Se persigue un doble objetivo:

· Realizar un seguimiento en cuanto a la progresión académica.

· Asesorar respecto a la trayectoria curricular y el proceso de aprendizaje (métodos de estudio, recursos disponibles).

Los mecanismos de apoyo y orientación a los estudiantes ya matriculados son los siguientes:

A) Actuaciones institucionales en el marco del Plan de Acción Tutorial:

· Elaborar un calendario de actuación en cuanto a la coordinación de tutorías.

· Seleccionar a las tutoras y tutores (preferentemente profesorado de primeros cursos).

· Informar al alumnado al inicio del curso sobre la tutora o tutor correspondiente.

· Convocar la primera reunión grupal de inicio de curso.

· Evaluar el Plan de Acción Tutorial de la titulación.

B) Actuaciones del / la tutor/a:

· Asesorar al alumnado en el diseño de la planificación de su itinerario académico personal.

· Convocar reuniones grupales e individuales con el estudiantado que tutoriza, a lo largo de todo el curso. En función de la temporización de las sesiones el conte-
nido será diverso.

· Facilitar información sobre la estructura y funcionamiento de la titulación, así como la normativa académica que afecta a sus estudios.

· Valorar las acciones realizadas en cuanto a satisfacción y resultados académicos de los tutorizados.

Otros servicios

Igualmente, la UPC tiene activo un Programa de Atención a las Discapacidades (PAD) que se presenta en el punto 7 de esta memoria y un Plan Direc-
tor para la Igualdad de Oportunidades que contempla como uno de sus objetivos el elaborar los procedimientos y los modelos de adaptaciones curricu-
lares, con la finalidad de objetivar las formas de organizar las actividades, de disponer los instrumentos, de seleccionar los contenidos y de implemen-
tar las metodologías más apropiadas para atender las diferencias individuales del estudiantado con necesidades especiales.

El Plan de acción tutorial de la titulación de Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje se inspira en la experiencia llevada a cabo du-
rante años en la EPSEM simplificando los procedimientos y buscando la máxima efectividad. Se puede consultar en el siguiente enlace:

https://www.epsem.upc.edu/es/estudios/es/estudios/plan-de-accion-tutorial/plan-de-accion-tutorial

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 144

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO
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0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 12

Reconocimiento de créditos

En aplicación del artículo 6 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de
las enseñanzas universitarias oficiales, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 res-
pectivamente, el Consejo de Gobierno de esta universidad ha aprobado la Normativa Académica de los estudios de
Grado de la UPC. Esta normativa, de aplicación a los estudiantes que cursen enseñanzas oficiales conducentes a la
obtención de un título de grado, es pública y requiere la aprobación de los Órganos de Gobierno de la universidad en
caso de modificaciones.

En dicha normativa se regulan, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6 y 13 del Real Decreto antes menciona-
do, los criterios y mecanismos de reconocimiento de créditos obtenidos en unas enseñanzas oficiales, en la misma
u otra universidad, que son computados a efectos de la obtención de un título oficial, así como el sistema de transfe-
rencia de créditos.

Igualmente prevé, de acuerdo con el artículo 46.2.i) de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de Universida-
des, el reconocimiento académico en créditos por la participación en actividades universitarias culturales, deportivas,
de representación estudiantil, solidarias y de cooperación, hasta un máximo de 6 ECTS del total del plan de estudios
cursado.

En la Normativa Académica de los estudios de Grado de la UPC se establecen las actividades susceptibles de reco-
nocimiento por este concepto (no se pueden reconocer actividades fuera de las incluidas en dicha normativa).

Asimismo, y de acuerdo a lo establecido en el Real Decreto 861/2010, podrán ser objeto de reconocimiento los cré-
ditos cursados en otras enseñanzas superiores oficiales o enseñanzas universitarias conducentes a la obtención de
otros títulos (títulos propios), a los que se refiere el artículo 34.1 de la Ley Orgánica 6/2001, de 21 de diciembre, de
Universidades.

La experiencia laboral y profesional acreditada también podrá ser reconocida en créditos que computarán a efectos
de obtención de un título oficial, siempre y cuando dicha experiencia esté relacionada con las competencias inheren-
tes a dicho título.

El número total de créditos que se pueden reconocer por experiencia laboral o profesional y/o por enseñanzas uni-
versitarias no oficiales (títulos propios) no podrá ser superior, en su conjunto, al 15% del total de créditos del plan de
estudios. El reconocimiento de estos créditos no incorpora calificación, por lo que no computan a efectos de barema-
ción del expediente.

En todo caso, el trabajo de fin de grado, tal y como establece el Real Decreto 861/2010, no será reconocido en nin-
gún caso, en consecuencia, el estudiante ha de matricular y superar estos créditos definidos en el plan de estudios.

Respecto al reconocimiento de créditos en titulaciones oficiales de grado se establecen las siguientes reglas bási-
cas, de acuerdo con el artículo 13 del Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el
Real Decreto 43/2015 respectivamente:

· Cuando el título al que se pretende acceder pertenezca a la misma rama de conocimiento, serán objeto de reconocimiento al
menos el 15 por ciento de los créditos correspondientes a materias de formación básica de dicha rama.

· Serán también objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en aquellas otras materias de formación básica pertenecientes
a la rama de conocimiento del título al que se pretende acceder.

· El resto de los créditos podrán ser reconocidos por la Universidad teniendo en cuenta la adecuación entre las competencias y
conocimientos adquiridos, bien en otras materias o enseñanzas cursadas por el estudiante o bien asociados a una previa expe-
riencia profesional y los previstos en el plan de estudios, o bien que tengan carácter transversal.

También se definen unos criterios de aplicación general, los cuales se detallan a continuación:

· Se reconocerán créditos obtenidos en estudios oficiales, ya sean en estudios definidos de acuerdo a la estructura establecida
por el Real Decreto 1393/2007, modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 respectivamente, o
en estudios oficiales de ordenaciones anteriores correspondientes a planes de estudio ya extinguidos o en fase de extinción.

· Los reconocimientos se harán siempre a partir de las asignaturas cursadas en los estudios de origen, nunca a partir de asigna-
turas convalidadas, adaptadas o reconocidas previamente.

· Los reconocimientos procedentes de estudios oficiales conservarán la calificación obtenida en los estudios de origen y
computarán a efectos de baremación del expediente académico.
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· El trabajo de fin de grado es obligatorio y no será reconocido en ningún caso, dado que está enfocado a la evaluación de las
competencias genéricas, específicas y transversales asociadas al título.

· El reconocimiento de créditos tendrá los efectos económicos que fije anualmente el decreto por el que se establecen los pre-
cios para la prestación de servicios académicos en las universidades públicas catalanas, de aplicación en las enseñanzas con-
ducentes a la obtención de un título oficial con validez en todo el territorio nacional.

· Con independencia del número de créditos que sean objeto de reconocimiento, para tener derecho a la expedición de un título
de grado de la UPC se han de haber matriculado y superado un mínimo de 60 créditos ECTS, en los que no se incluyen cré-
ditos reconocidos o convalidados de otras titulaciones oficiales o propias (si contabiliza dentro de estos 60 ECTS el recono-
cimiento por experiencia laboral o profesional acreditada). Este mínimo de créditos no se ha de exigir cuando los estudios de
origen sean de la UPC y el expediente de origen esté cerrado por traslado.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos, el estudiante deberá presentar una solicitud dirigida
al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal efecto en el calendario académico aprobado por
la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida en cada caso en la Normativa Académica de los
estudios de Grado de la UPC.

Las solicitudes serán analizadas por la dirección del centro, que emitirá una propuesta que será aprobada por el vi-
cerrector o vicerrectora correspondiente.

Una vez aprobada la propuesta de reconocimiento de créditos, el director/a o decano/a del centro notificará al estu-
diante la resolución definitiva.

Reconocimiento de CFGS

Mientras el convenio entre la universidad y la administración educativa correspondiente al que hace referencia el RD
1618/2011 en su artículo 5, apartado 2 no se haya formalizado, la universidad considerará como titulaciones relacio-
nadas con el Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje (y por tanto susceptibles de reconocimiento
de créditos) los siguientes CFGS:

· Administración de Sistemas Informáticos en Red (LOE) - Informática y comunicaciones / Informática

· Automatización y Robótica Industrial (LOE) - Electricidad y electrónica

· Construcciones Metálicas (LOE) - Fabricación mecánica

· Desarrollo de Proyectos de Instalaciones Térmicas y Fluidos (LOE) - Instalación y mantenimento / Mantenimiento y servi-
cios a la producción

· Diseño en Fabricación Mecánica (LOE) - Fabricación mecánica

· Eficiencia Energética y Energia Solar Térmica (LOE) - Energía y agua

· Energias Renovables (LOE) - Energía y agua

· Fabricación de Productos Farmacéuticos, Biotecnológicos y Afines (LOE) - Química

· Gestión Forestal y del Medio Natural (LOE) - Agraria / Actividades agrarias

· Industrias de Procesos de Pasta y Papel (LOGSE) - Química

· Laboratorio de Anàlisis y Control de Calidad (LOE) - Química

· Mantenimento de Instalaciones Térmicas y de Fluidos (LOE) - Instalación y mantenimento / Mantenimiento y servicios a la
producción

· Mantenimiento Electrónico (LOE) - Electricidad y electrónica

· Mecatrónica Industrial, perfil profesional de Fabricación de Productos Cerámicos (LOE) - Instalación y mantenimiento /
Mantenimiento y servicios a la producción

· Mecatrónica Industrial (LOE) - Instalación y mantenimento / Mantenimento y servicios a la producción

· Organización y Control de Obras de Construcción (LOE) - Edificación y obra civil

· Paisajismo y Medio Rural (LOE) - Agraria / Actividades agrarias

· Prevención de Riesgos Profesionales (LOGSE) - Instalación y mantenimento / Mantenimento y servicios a la producción

· Programación de la Producción en Fabricación Mecánica (LOE) - Fabricación mecánica

· Programación de la Producción en el Modeado de Metales y Polímeros (LOE) - Fabricación mecánica

· Proyectos de Edificación, perfil profesional Rehabilitación y Restauración (LOE) - Edificación y obra civil

· Proyectos de Edificación (LOE) - Edificación y obra civil

· Proyectos de Obra Civil, perfil profesional de Uso de Aplicaciones SIG (Sistemas de Información Geográfica) (LOE) - Edifi-
cación y obra civil

· Proyectos de Obra Civil, perfil profesional de Sobrestante (LOE) - Edificación y obra civil

· Proyectos de Obra Civil (LOE) - Edificación y obra civil

· Química Ambiental (LOGSE) - Química

· Química Industrial (LOE) - Química

· Ganadería y Asistencia en Sanidad Animal (LOE) - Agraria / Actividades agrarias

· Realización y Planes de Obra (LOGSE) - Edificación y obra civil

· Sistemas de Telecomunicaciones y Informáticos (LOE) - Electricidad y electrónica

· Sistemas Electrotécnicos y Automatizados (LOE) - Electricidad y electrónica
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Reconocimiento de títulos propios

En esta titulación de grado no se prevé el reconocimiento de créditos procedentes de títulos propios.

Reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada - Criterios generales

Respecto al reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada, únicamente se reconocerán
créditos en los planes de estudio de grado que contemplen prácticas externas con carácter obligatorio u optativo. El
número máximo de créditos a reconocer será el establecido en el plan de estudios al efecto, siempre y cuando no se
supere el 15% de los créditos de la titulación establecido con carácter general, incluyendo el reconocimiento proce-
dente de títulos propios. Todo ello, sin perjuicio del número mínimo de créditos que deben superarse para tener de-
recho a la expedición del título.

La solicitud de esta tipología de reconocimientos se ha de dirigir al director/a o decano/a del centro docente en el
plazo establecido al efecto. Esta solicitud ha de ir acompañada de la documentación que se establezca en cada ca-
so y ha de incluir como mínimo la siguiente:

· Certificado de vida laboral que acredite la vinculación del estudiante con la empresa.

· Documento emitido por la empresa que acredite las tareas llevadas a término por la persona interesada, así como el período
en el que se han realizado estas tareas.

· Si el mismo estudiante es el responsable de la empresa, ha de aportar la certificación de trabajador autónomo, así como cual-
quier otro informe que el centro le solicite.

La dirección del centro ha de valorar si la experiencia laboral y profesional acreditada por el estudiante está relacio-
nada con las competencias inherentes al título de grado. Si está relacionada, ha de emitir una propuesta con el nú-
mero de créditos que se han de reconocer en cada caso en función de las horas acreditadas. El criterio a aplicar se-
rá el siguiente:

· Por 1 año de experiencia laboral (acreditación de 1600 horas trabajadas), se reconocerán 6 ECTS.

· Por 2 años de experiencia laboral (acreditación de 3200 horas trabajadas), se reconocerán 12 ECTS.

No obstante lo indicado anteriormente, el número mínimo de créditos a reconocer son 6 ECTS por cada 1.600 horas
de trabajo acreditadas. Si es necesario, en función del número de créditos que resten para obtener el título, se po-
drá autorizar el reconocimiento de un número inferior de créditos, siempre que el número mínimo de horas de trabajo
sea de 1.600 horas. A partir del reconocimiento de los 6 primeros créditos (1.600 horas acreditadas), se podrá reco-
nocer la experiencia laboral por créditos, manteniendo la proporción correspondiente, y hasta el número máximo de
créditos que permita el plan de estudios para prácticas externas.

Referente al procedimiento para el reconocimiento de créditos por experiencia laboral o profesional acreditada, el
estudiante deberá presentar una solicitud dirigida al director/a o decano/a del centro en el período establecido a tal
efecto en el calendario académico aprobado por la Universidad, junto con la documentación acreditativa establecida.

Las solicitudes de reconocimientos de créditos por experiencia profesional o laboral acreditada, serán resueltas por
el director/a o decano/a del centro, por delegación del rector.

Criterios para el reconocimiento de la experiencia laboral y profesional acreditada en esta titulación.

En el caso de esta titulación se prevé el reconocimiento de un máximo de 12 ECTS. Para ello, además de los crite-
rios generales definidos en el apartado anterior, se aplicarán los siguientes:

· Se solicitará el certificado de vida laboral que acredite la vinculación del estudiante/a con la empresa con el total de horas
acreditadas. El número mínimo de horas a acreditar será de 1600h.

· Se acreditará que el trabajo realizado tenga relación con el ámbito de los estudios en los que el estudiante esté matriculado en
el centro. Para dicha acreditación, la empresa o empresas, deberán emitir un documento que certifique las tareas llevadas a
cabo por la persona interesada y su relación con el ámbito de los estudios.

· Se solicitarán teléfonos de contactos y direcciones de correo electrónico de las empresas que acrediten el trabajo.

· Si la persona que solicita el reconocimiento es el propio responsable de la empresa, deberá aportar la acreditación de trabajo
autónomo y cualquier otro informe que el centro le solicite.

Transferencia de créditos

La transferencia de créditos (créditos que no computan a efectos de obtención del título) implica que, en los docu-
mentos académicos oficiales acreditativos de las enseñanzas seguidas por cada estudiante, se incluirán la totalidad
de los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales cursadas con anterioridad, en la misma u otra universidad, que no
hayan conducido a la obtención de un título oficial.

C
SV

: 4
18

09
36

89
86

37
15

39
29

38
60

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418093689863715392938608


Identificador : 2504184

16 / 97

Todos los créditos obtenidos por el estudiante en enseñanzas oficiales cursadas en cualquier universidad, los reco-
nocidos y los superados para la obtención del correspondiente título, así como los transferidos, serán incluidos en su
expediente académico, de acuerdo a lo establecido por la legislación vigente al respecto.

La transferencia de créditos se realizará a petición del estudiante mediante solicitud dirigida a la secretaría académi-
ca del centro, que irá acompañada del correspondiente certificado académico oficial que acredite los créditos supe-
rados.

La resolución de la transferencia de créditos no requerirá la autorización expresa del director/a o decano/a del cen-
tro. Una vez la secretaría académica compruebe que la documentación aportada por el estudiante es correcta, se
procederá a la inclusión en el expediente académico de los créditos transferidos.

En el caso de créditos obtenidos en titulaciones propias, no procederá la transferencia de créditos.

Normativa de reconocimiento y transferencia de créditos

En el siguiente enlace se puede consultar la versión en castellano de la normativa académica propia de la UPC (NA-
GRAMA), que fue aprobada por el Consejo de Gobierno de la universidad mediante el acuerdo CG/2019/03/09, de
24 de mayo de 2019:

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

Consecución de la competencia transversal en tercera lengua en los estudios de grado

Para tener derecho a la expedición de un título universitario oficial de grado los estudiantes deben haber alcanzado,
al acabar sus estudios, la competencia en tercera lengua.

La UPC considerará que ha sido alcanzada la competencia en una tercera lengua en los siguientes supuestos:

· Acreditar el conocimiento de una tercera lengua (alemán, inglés, francés o italiano) con un certificado del nivel B2 (entendi-
do como nivel completo o B2.2) o un nivel superior del Marco europeo común de referencia para las lenguas, elaborado por
el Consejo de Europa.

· Haber obtenido como mínimo 9 ECTS correspondientes a asignaturas de estudios de la UPC impartidas completamente en
una tercera lengua, preferentemente en inglés.

· Elaborar y defender el trabajo de fin de grado en inglés, preferentemente, o, si se cuenta con la conformidad previa del profe-
sorado que forma parte del tribunal y de la dirección del centro, en una tercera lengua.

· Realizar una estancia en una universidad o empresa extranjera en el marco de un programa de movilidad o un convenio de
cooperación educativa en los que la actividad se haga en una tercera lengua, y haber obtenido un mínimo de 9 ECTS.

Acreditación con un certificado oficial de nivel B2 o superior

La Ley 1/2018, de 8 de mayo, publicada en el DOGC 7615, en el artículo único, punto 1, dice: Los estudiantes que
inicien los estudios universitarios de grado en una universidad catalana el curso 2018-2019 y posteriores deben
acreditar, al acabar los estudios, el conocimiento de una lengua extranjera entre las establecidas en las pruebas pa-
ra el acceso a la universidad (PAU) con un nivel equivalente al B2 del Marco europeo común de referencia para las
lenguas (MECR) del Consejo de Europa.

Todos los estudiantes de la UPC que acrediten el nivel B2 pueden presentar cualquiera de las certificaciones y/o tí-
tulos de alemán, inglés, francés o italiano aprobados por la resolución EMC/122/2017, de 23 de enero, del Consejo
Interuniversitario de Cataluña (CIC):

1. Las certificaciones y títulos de la Escuela Oficial de Idiomas expedidos a partir de la superación de las pruebas co-
rrespondientes que evalúen las cuatro destrezas (comprensión y expresión orales y comprensión y expresión escri-
tas).

2. Las certificaciones propias de las escuelas de idiomas universitarias de todas las universidades catalanas expedi-
das a partir de la superación de las pruebas correspondientes que evalúen las cuatro destrezas (comprensión y ex-
presión orales y comprensión y expresión escritas). La certificación propia de la UPC es un modelo unificado.

3. Las certificaciones, títulos y diplomas con el sello CertAcles expedidos por las universidades de la Asociación de
Centros de Lenguas en la Enseñanza Superior (ACLES), como las pruebas del CLUC (Certificado de lenguas de las
universidades de Cataluña), que organizan los servicios lingüísticos y las escuelas de idiomas de las universidades
catalanas, y otras certificaciones admitidas por ACLES.
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4. Los títulos de bachillerato o asimilados y los títulos universitarios cursados en el extranjero. Estos títulos permiten
acreditar un nivel C1 en la lengua del sistema educativo donde se haya cursado.

5. Los títulos de bachillerato o asimilados de escuelas autorizadas de otros países cursados en el Estado español.
Estos títulos permiten acreditar un nivel C1. Más información en la tabla de certificados de idiomas.

6. Las certificaciones y diplomas indicados en la Tabla de certificados de idiomas. Todos estos certificados tienen
una validez indefinida, salvo que el mismo certificado especifique un periodo de vigencia.

Las personas que antes de iniciar los estudios en la UPC posean alguno de los títulos, certificaciones y diplomas in-
dicados podrán presentarlo en la secretaría académica del centro docente conjuntamente con el resto de documen-
tación requerida para la matrícula.

Los estudiantes que obtengan el certificado a lo largo de los estudios en la UPC deberán presentarse en la secreta-
ría académica del centro docente en los periodos establecidos a tal efecto. Las secretarías académicas de los cen-
tros docentes incorporarán los documentos acreditativos que aporten los estudiantes a los correspondientes expe-
dientes académicos.

El Servicio de Lenguas y Terminología será el encargado de valorar la idoneidad de los certificados, si presentan du-
das, siguiendo los acuerdos del CIC y de ACLES.

El certificado que se debe presentar para acreditar la competencia en una tercera lengua también se puede utilizar
para el reconocimiento de créditos, siempre que éste se haya obtenido durante los estudios.

Otras especificaciones y exenciones

La consecución de la competencia en terceras lenguas por cualquiera de las otras vías también se debe hacer al fi-
nalizar los estudios, dado que es un requisito para obtener el título de grado en la UPC.

En el caso de dobles titulaciones entre estudios de la UPC, dado que la consecución de la competencia en tercera
lengua es un requisito asociado al estudiante.

Los estudiantes que hayan accedido a la UPC procedentes de una titulación anterior al espacio europeo de educa-
ción superior podrán quedar eximidos, de manera excepcional, de la acreditación de la competencia en una tercera
lengua si no pueden acogerse a ninguna de las vías de consecución previstas en este apartado, pero sólo en el ca-
so de que el estudio de procedencia corresponda a un plan anterior de la titulación de grado a la que se acceda. Los
estudiantes afectados deberán realizar una solicitud, que será valorada y resuelta por el vicerrectorado competente
en la materia, previo informe del centro.

En este caso, si la solicitud se resuelve favorablemente, en el campo correspondiente del suplemento europeo al tí-
tulo se hará constar "eximido/eximida".

En cuanto a posibles exenciones para la acreditación de la tercera lengua de los estudiantes con discapacidad acre-
ditada, será de aplicación lo indicado en el documento del Consejo Interuniversitario de Catalunya. En su caso,
los estudiantes afectados deberán hacer una solicitud, que será valorada y resuelta por el vicerrectorado competente
en la materia, previo informe del órgano responsable de temas de igualdad, inclusión y discapacidad.

Para más información, puede consultarse la web del Servei de Llengües i Terminologia, así como la Normativa Aca-
démica de los Estudios de Grado de la UPC.

https://www.upc.edu/slt/es?set_language=es

https://www.upc.edu/slt/es/certifica/certifica-tu-nivel-de-idiomas?set_language=es

https://www.upc.edu/sga/es/normativas/NormativasAcademicas

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS

No procede.
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial)

Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial)

Trabajo practico individual o en equipo (presencial)

Tutorías (presencial)

Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula individuales o en grupo (no presencial o presencial en la empresa)

Preparación y realización de actividades evaluables (no presencial)

Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFG (presencial)

Preparación y realización del TFG (no presencial)

Defensa del TFG (presencial)

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales

Evaluación de trabajos prácticos mediante informes entregables

Presentaciones escritas y/o orales relacionadas con contenidos de la materia

Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual desarrollado, realización de informes individuales o en
equipo sobre las actividades realizadas.

Presentación escrita y oral del TFG ante un tribunal que evaluará las competencias adquiridas, conocimientos y habilidades

5.5 NIVEL 1: Formación básica

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Matemáticas

ECTS NIVEL2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas III

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Estadística

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica correctamente los conceptos fundamentales del cálculo diferencial e integral, el álgebra lineal y la geometría, desarrollando la capacidad de aplicarlos a
los problemas en la ingeniería.

· Utiliza adecuadamente las ecuaciones diferenciales en la modelización y resolución de problemas en la ingeniería.

· Utiliza la estadística para resolver problemas de ingeniería o establecer modelos. Es capaz de utilizar las herramientas matemáticas necesarias en la resolución de
problemas analíticos y numéricos de ingeniería.

· Usa los conceptos fundamentales del análisis no determinista y de la estadística, en problemas de ingeniería.

· Analiza y critica los resultados de los problemas de la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Cálculo diferencial e integral

2. Álgebra lineal

3. Geometría

4. Geometría diferencial

5. Métodos numéricos

6. Algorítmica numérica

7. Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales

8. Fundamentos y métodos de análisis no determinista

9. Métodos estadísticos y de optimización aplicados a la ingeniería

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Capacidad para la resolución de los problemas matemáticos que puedan plantearse en la ingeniería. Aptitud para aplicar los
conocimientos sobre: álgebra lineal; geometría; geometría diferencial; cálculo diferencial e integral; ecuaciones diferenciales y en
derivadas parciales; métodos numéricos; algorítmica numérica; estadística y optimización. (Módulo de Formación Básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

120 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

120 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería Gráfica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Expresión Gráfica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Expresión Gráfica
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce y pone en práctica el lenguaje gráfico propio de los sistemas de representación en la ingeniería.

· Conoce y pone en práctica aplicaciones de expresión gráfica y dibujo asistido por ordenador.

· Demuestra destreza manual en el trazado de esbozos y croquis.

· Es capaz de interpretar planos industriales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Fundamentos y técnicas de representación gráfica

2. Concepción espacial

3. Normalización industrial

4. Representación e interpretación de planos industriales y arquitectónicos

5. Aplicaciones asistidas por ordenador

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Capacidad de visión espacial y conocimiento de las técnicas de representación gráfica, tanto por métodos tradicionales
de geometría métrica y geometría descriptiva, como mediante las aplicaciones de diseño asistido por ordenador. (Módulo de
Formación Básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

60 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

40.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

40.0 60.0

NIVEL 2: Informática

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Informática

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Informática

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Aplica los conceptos fundamentales de programación de computadores.

· Demuestra destrezas en el uso de las técnicas y las herramientas básicas de la programación.

· Es capaz de resolver problemas mediante el desarrollo de programas de pequeña y mediana envergadura a nivel industrial.

· Adquiere la capacidad de abstracción en el uso de modelos para la resolución de problemas reales.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estructura de los computadores

2. Sistemas operativos

3. Algoritmos

4. Programación

5. Estructuras de datos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio
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CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Conocimientos básicos sobre el uso y programación de los ordenadores, sistemas operativos, bases de datos y programas
informáticos con aplicación en ingeniería. (Módulo de Formación Básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

30 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

30.0 50.0

NIVEL 2: Física

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Física

ECTS NIVEL2 12
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física I

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Física II

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Entiende y utiliza las leyes básicas de la mecánica y los principios básicos que rigen el equilibrio mecánico en sólidos rígidos y los aplica en problemas técnicos
sencillos.

· Comprende los principios básicos del electromagnetismo. Tiene la capacidad para analizar los campos eléctricos y magnéticos y los sabe aplicar a la resolución
de circuitos eléctricos.

· Entiende y utiliza los conocimientos básicos para el estudio de la termodinámica.

· Entiende y utiliza los conocimientos básicos para el estudio de fenómenos ondulatorios.

· Es capaz de tomar medidas experimentales, expresar, realizar, analizar y discutir los resultados de forma adecuada.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Mecánica de partícula y del sólido

2. Termodinámica

3. Electromagnetismo

4. Ondas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.
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CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE4 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica, termodinámica, campos y ondas y
electromagnetismo y su aplicación para la resolución de problemas propios de la ingeniería. (Módulo de Formación Básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

60 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

30 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Geología

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias Geología

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Geología y Cartrografía Geológica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de conocer y comprender conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.

· Aplica conceptos de climatología.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. El estudio de la Tierra: origen, estructura y composición

2. Geodinámica interna y externa

3. Morfología del terreno

4. Uso de mapas geológicos y otras fuentes de información geológica

5. Acuíferos y Flujo hídrico. Climatología

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado
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CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE5 - Conocimientos básicos de geología y morfología del terreno y su aplicación en problemas relacionados con la ingeniería.
Climatología. (Módulo de Formación Básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

15 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

15 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

10.0 40.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 40.0

NIVEL 2: Empresa

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Empresa
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ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Organización de Empresas en la Economía Circular

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce las características de los distintos tipos de empresas y sus objetivos económicos.

· Comprende, analiza, interpreta y explica con rigor fenómenos económicos básicos microeconómicos y macroeconómicos.

· Comprende y analiza los problemas básicos de las diferentes áreas de gestión de la empresa en sus funciones de administración, dirección de personas, produc-
ción, logística, compras, calidad, financiación, marketing y comercialización.

· Conoce los conceptos de economía circular, emprendimiento e innovación.

· Resuelve situaciones en las que el factor humano tenga un efecto notable en los resultados así como problemas y decisiones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Introducción a la Macro y la Microeconomía

2. Concepto y fundamentos de la empresa. Marco legal. La empresa como sistema

C
SV

: 4
18

09
36

89
86

37
15

39
29

38
60

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418093689863715392938608


Identificador : 2504184

33 / 97

3. Introducción al ámbito comercial

4. Introducción al ámbito económico - financiero

5. Gestión del conocimiento y de la innovación

6. La Dirección de la empresa. Planificación; Estrategia, seguimiento y control

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE6 - Conocimiento adecuado del concepto de empresa, marco institucional y jurídico de la empresa. Organización y gestión de
empresas. Economía circular. (Módulo de Formación Básica)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

45 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

15 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 40.0

NIVEL 2: Química

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ingeniería y Arquitectura Química

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Química

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Básica 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Predice propiedades fisicoquímicas en razón de la composición y de la estructura de un compuesto.

· Obtiene la capacidad de distinguir los grupos más relevantes de los elementos de la Tabla Periódica y conoce sus propiedades fisicoquímicas más importantes.

· Conoce los tipos principales de reacciones químicas y sus aplicaciones tecnológicas.

· Conoce el uso del material y de los aparatos que se encuentran en un laboratorio químico.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Conceptos fundamentales de la química. Estructura de la materia y enlace químico

2. Relaciones básicas entre estructura de las substancias orgánicas e inorgánicas y sus propiedades físicas

3. Reactividad de las substancias orgánicas e inorgánicas. Aplicaciones en la ingeniería

4. Laboratorio químico, material de laboratorio y seguridad. Experimentos básicos del laboratorio químico

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 4
18

09
36

89
86

37
15

39
29

38
60

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418093689863715392938608


Identificador : 2504184

36 / 97

CE7 - Capacidad para comprender y aplicar los principios de conocimientos básicos de la química general, química orgánica e
inorgánica y sus aplicaciones en la ingeniería minera.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

15 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

15 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

30.0 50.0

5.5 NIVEL 1: Formación obligatoria

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Matemáticas e Ingeniería Minera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería Minera

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 3 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

3

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de resolver ecuaciones diferenciales aplicadas a problemas de Ingeniería.

· Conoce los conceptos de aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así como de incertidumbre.

· Conoce el cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ecuaciones diferenciales y en derivadas parciales

2. Métodos numéricos

3. Aleatoriedad e incertidumbre

4. Resolución matemática de problemas ingenieriles

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE8 - Capacidad para la resolución de ecuaciones diferenciales ordinarias para su aplicación en los problemas de Ingeniería.
(Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE9 - Comprensión de los conceptos de aleatoriedad de los fenómenos físicos, sociales y económicos, así como de incertidumbre.
(Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE10 - Conocimientos de cálculo numérico básico y aplicado a la ingeniería. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

15 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

15 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

45 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería Mecánica y de Materiales 

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 24

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6 12

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Sistemas Mecánicos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Termodinámica y Mecánica de Fluidos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS
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No No

NIVEL 3: Ciencia y Tecnología de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Resistencia de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Discierne y relaciona la estructura de los materiales con sus propiedades y aplicaciones.

· Es capaz de comprender y aplicar normas de ensayo de materiales.

· Analiza y dimensiona estructuras.

· Conoce, entiende y utiliza los principios de máquinas y mecanismos.

· Conoce y utiliza correctamente los principios de resistencia de materiales.

· Conoce y aplica criterios de diseño universal en diferentes productos, entornos y servicios.
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· Es capaz de conocer, entender y utilizar:
o Los principios y fundamentos de la termodinámica aplicada.
o Los principios y fundamentos de la transmisión de calor.
o Los principios y fundamentos de los equipos y generadores térmicos.
o Los principios básicos de la mecánica de fluidos.
o Los principios de la mecánica de fluidos al transporte de fluidos.
o Los principios de la mecánica de fluidos a sistemas de transmisión de energía (oleo-hidráulica y neumática).
o Los principios y fundamentos básicos de las turbo-máquinas y componentes fluido-dinámicos.

· Analiza y sintetiza problemas del ámbito de la ingeniería térmica y de fluidos.

· Interpreta, analiza, sintetiza y extrae conclusiones de resultados de medidas y ensayos.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Estructura y propiedades de los materiales. Diagramas. Comportamiento en servicio y durabilidad.

2. Materiales estructurales y materiales funcionales. Otros materiales de ingeniería: fibras.

3. Selección de materiales.

4. Conceptos básicos de la estática y dinámica aplicados al cálculo de mecanismos y estructuras.

5. Tracción y compresión. Flexión, cizallamiento, torsión, Diagramas.

6. Cinemática y dinámica de máquinas. Mecanismos.

7. Distribución de esfuerzos en estructuras estáticas. Aplicaciones.

8. Introducción a los principios del diseño universal.

9. Conocimiento de las propiedades de las substancias puras.

10. Conocimiento y aplicación del primer y segundo principio de la termodinámica.

11. Fundamentos de la termodinámica técnica.

12. Conocimiento y aplicación de los principios de la transmisión de calor.

13. Introducción a los equipos y generadores térmicos.

14. Propiedades de los fluidos.

15. Cinemática y dinámica de los fluidos.

16. Principios y fundamentos de las máquinas y componentes fluido dinámicos y sus aplicaciones.

17. Instalaciones de distribución y transporte de fluidos.

18. Instalaciones de transferencia de energía a través de fluidos (oleo-hidráulica y neumática).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.
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CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE11 - Comprensión y dominio de los conceptos básicos sobre las leyes generales de la mecánica y de la termodinámica y su
aplicación para la resolución de los problemas propios de la ingeniería. Transferencia de calor y materia y máquinas térmicas.
(Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE12 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios y tecnología de materiales. (Módulo de formación común a la
rama de Minas)

CE14 - Conocimiento de resistencia de materiales y teoría de estructuras. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE16 - Conocimiento de los principios de mecánica de fluidos e hidráulica. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE21 - Conocimiento de procedimientos de construcción. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

135 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

75 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

30 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

360 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

40.0 80.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Ingeniería Eléctrica

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Electrotecnia y Sistemas de Control

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Conoce los fundamentos sobre el sistema eléctrico de potencia:
o La generación de energía.
o La red de transporte.
o El reparto y la distribución.
o Los tipos de líneas y conductores.

· Conoce la normativa sobre baja y alta tensión.

· Es capaz de comprender la electrónica básica y de sistemas de control.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Sistema eléctrico de potencia

2. Generación de energía

3. Redes de transporte, reparto y distribución

4. Tipos de líneas y conductores

5. Normativa sobre baja y alta tensión
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6. Electrónica básica

7. Sistemas de control

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE18 - Conocimientos fundamentales sobre el sistema eléctrico de potencia: generación de energía, red de transporte, reparto y
distribución, así como sobre tipos de líneas y conductores. Conocimiento de la normativa sobre baja y alta tensión. Conocimiento
de electrónica básica y sistemas de control. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

30 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

15 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

15 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA
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Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

50.0 70.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Tecnologías Medioambientales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnologías Medioambientales y Sostenibilidad

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de detectar, plantear, analizar, modelizar, tomar decisiones y resolver problemas en los ámbitos social, económico y ambiental.

· Conoce y usa las herramientas y tecnologías para intervenir en la dirección de la sostenibilidad.

· Conoce y usa las herramientas y tecnologías más sostenibles.

· Es capaz de desarrollar una tecnología respetuosa con el entorno e integrarla en los trabajos de la ingeniería.

· Conoce las diferentes tecnologías medioambientales y de sostenibilidad y las aplica en la ingeniería.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. La situación medioambiental y sostenibilidad: económica, social, política y ambiental.

2. Paradigma de la sostenibilidad. Modelos de desarrollo.

3. Tecnologías medioambientales y técnicas de prevención, detección y control de la contaminación y los residuos.

4. Uso racional de los recursos naturales y energéticos.

5. Estudios de impacto ambiental, sistemas de gestión ambiental y evaluación del ciclo de vida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE19 - Capacidad para aplicar metodologías de estudios y evaluaciones de impacto ambiental y, en general, de tecnologías
ambientales, sostenibilidad y tratamiento de residuos. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

45 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

15 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

90 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 50.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

0.0 30.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

20.0 50.0

NIVEL 2: Ingeniería Cartográfica, Geodésica y Fotogrametría

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Topografía y Cartografía Generales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

6

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Modelización del Terreno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Topografía y Cartografía Aplicadas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6
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6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de comprender la topografía, fotogrametría y cartografía.

· Es capaz de planificar y gestionar obras, mediciones, replanteos, control y seguimiento.

· Es capaz de utilizar programas informáticos con aplicación en topografía.

· Es capaz de elaborar cartografía temática.

· Es capaz de demostrar conocimientos de ecología y ordenación del territorio.

· Es capaz de realizar planificación y gestión territorial y urbanística

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Métodos y aparatos topográficos

2. Sistema de posicionamiento global

3. Fotogrametría

4. Métodos de replanteo

5. Control, gestión y seguimiento topográfico de obras

6. Uso de programas informáticos con aplicación en topografía.

7. Cartografía general y minera

8. Topografía subterránea aplicada a la minería y obra civil

9. Ecología y ordenación del territorio

10. Planificación y gestión territorial y urbanística

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la prospección e investigación
geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas,
los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio, las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas
y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de
tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías
acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad
y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas.

CG5 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CG7 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos,
mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos, peritaciones, estudios e informes, planes de
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labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema de control de calidad, sistema de prevención,
análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos, refractarios, sintéticos y otros materiales,
caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE15 - Conocimiento de topografía, fotogrametría y cartografía. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE29 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Elaboración de cartografía temática. (Módulo de
Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE36 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ecología y ordenación del territorio. Planificación y
gestión territorial y urbanística. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas
Mineras)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

45 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

45 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

C
SV

: 4
18

09
36

89
86

37
15

39
29

38
60

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418093689863715392938608


Identificador : 2504184

51 / 97

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Geología e Ingeniería Minera

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 21

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

15 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Ingeniería del Terreno

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Tecnología de la Prospección

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Mineralogía y Petrología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Depósitos Minerales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL
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Obligatoria 4,5 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

4,5

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de demostrar conocimientos sobre la geología general y de detalle y la modelización de yacimientos.

· Es capaz de aplicar técnicas de perforación a obras subterráneas y superficiales.

· Es capaz de realizar estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción y obra civil.

· Es capaz de realizar ensayos mineralógicos y petrográficos y las técnicas de muestreo asociadas.

· Es capaz de demostrar conocimientos sobre tecnología de la prospección geofísica y geoquímica.

· Es capaz de demostrar conocimiento de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Modelización de yacimientos

2. Técnicas de perforación aplicadas a obras subterráneas y superficiales

3. Prospección geofísica y geoquímica

4. Ensayos para el control de calidad de los recursos energéticos de origen geológico

5. Conocimiento de geotecnia

6. Conocimiento de mecánica de suelos y de rocas

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la prospección e investigación
geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas,
los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio, las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas
y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de
tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías
acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad
y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas.

CG3 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos.
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CG7 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos,
mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos, peritaciones, estudios e informes, planes de
labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema de control de calidad, sistema de prevención,
análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos, refractarios, sintéticos y otros materiales,
caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE13 - Conocimiento de geotecnia y mecánica de suelos y de rocas. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE23 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Extracción de materias primas de origen mineral y
residuos. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE25 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Geología general y de detalle. (Módulo de Tecnología
Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE26 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Estudios geotécnicos aplicados a la minería, construcción
y obra civil. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE27 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ensayos mineralógicos, petrográficos y geotécnicos.
Técnicas de muestreo. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE28 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Modelización de yacimientos. (Módulo de Tecnología
Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE29 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Elaboración de cartografía temática. (Módulo de
Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE30 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas.
(Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)
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CE31 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras
subterráneas y superficiales. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE36 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Ecología y ordenación del territorio. Planificación y
gestión territorial y urbanística. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas
Mineras)

CE38 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Tecnología de la prospección geofísica y geoquímica.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

105 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

70 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

35 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

315 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Explotación de Minas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 48

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 18

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

24

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Proyectos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Prevención de Riesgos Laborales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Minería de Superficie
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Minería Urbana y de Residuos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Obras Subterráneas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

C
SV

: 4
18

09
36

89
86

37
15

39
29

38
60

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418093689863715392938608


Identificador : 2504184

58 / 97

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Uso de Explosivos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Minería Subterránea

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Impacto Ambiental y Restauración

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de demostrar conocimientos de extracción de materias primas de origen mineral y residuos.

· Es capaz de diseñar, planificar y dirigir explotaciones mineras.

· Es capaz de diseñar y ejecutar obras superficiales y subterráneas.

· Es capaz de demostrar conocimientos de diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas.

· Es capaz de aplicar técnicas de sostenimiento a obras subterráneas y superficiales.

· Es capaz de manejar, transportar, distribuir y utilizar explosivos.

· Tiene conocimiento de la metodología, gestión y organización de proyectos.

· Tiene capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Extracción de materias primas de origen mineral y residuos

2. Diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas

3. Técnicas de sostenimiento aplicadas a obras subterráneas

4. Diseño, planificación y dirección de explotaciones mineras

5. Análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones

6. Metodología, gestión y organización de proyectos

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la prospección e investigación
geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas,
los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio, las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas
y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de
tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías
acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad
y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas.

CG3 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos.

CG4 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito.

CG5 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CG7 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos,
mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos, peritaciones, estudios e informes, planes de
labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema de control de calidad, sistema de prevención,
análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos, refractarios, sintéticos y otros materiales,
caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas.

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.
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CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE17 - Capacidad de análisis de la problemática de la seguridad y salud en los proyectos, plantas o instalaciones. (Módulo de
formación común a la rama de Minas)

CE20 - Capacidad de planificación y gestión integral de obras, mediciones, replanteos, control y seguimiento. (Módulo de
formación común a la rama de Minas)

CE22 - Conocimiento de la metodología, gestión y organización de proyectos. (Módulo de formación común a la rama de Minas)

CE23 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Extracción de materias primas de origen mineral y
residuos. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE24 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, planificación y dirección de explotaciones
mineras. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE28 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Modelización de yacimientos. (Módulo de Tecnología
Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE30 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño y ejecución de obras superficiales y subterráneas.
(Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE31 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Técnicas de perforación y sostenimiento aplicadas a obras
subterráneas y superficiales. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE32 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Manejo, transporte y distribución de explosivos. (Módulo
de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE35 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Electrificación en industrias mineras. (Módulo de
Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE37 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar el uso de explosivos. Voladuras.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

240 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

160 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

80 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

720 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes

10.0 30.0
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individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

NIVEL 2: Procesamiento Mineral

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Principios de Procesamiento de Materiales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NIVEL 3: Plantas de Reciclaje y Minerales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Obligatoria 6 Cuatrimestral
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DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Es capaz de diseñar, operar y mantener plantas de preparación, reciclaje y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales y residuos.

· Es capaz de diseñar, operar y mantener plantas de fabricación de materiales de construcción.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Diseño, operación y mantenimiento de plantas de preparación, reciclaje y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales y resi-
duos

2. Diseño, operación y mantenimiento de plantas de fabricación de materiales de construcción

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la prospección e investigación
geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas,
los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio, las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas
y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de
tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías
acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad
y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas.

CG3 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos.

CG4 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito.

CG5 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CG7 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos,
mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos, peritaciones, estudios e informes, planes de
labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema de control de calidad, sistema de prevención,
análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos, refractarios, sintéticos y otros materiales,
caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos.
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CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE33 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, operación y mantenimiento de plantas de
preparación, reciclaje y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales y residuos. (Módulo de Tecnología
Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

CE34 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, operación y mantenimiento de plantas
de fabricación de materiales de construcción. (Módulo de Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones
Electromecánicas Mineras)

CE35 - Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Electrificación en industrias mineras. (Módulo de
Tecnología Específica: Explotación de Minas / Instalaciones Electromecánicas Mineras)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

60 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

40 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

20 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

180 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos
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Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

5.5 NIVEL 1: Formación optativa

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas de Titulación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Minería Potásica

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9
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6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Materiales de Construcción y su Reciclaje

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: La Nueva Minería

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

C
SV

: 4
18

09
36

89
86

37
15

39
29

38
60

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418093689863715392938608


Identificador : 2504184

67 / 97

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Aguas Minerales y Termales

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Indústria Cerámica y del Vidrio

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Hidrogeología

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Sondeos y Perforaciones Horizontales Dirigidas

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE
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CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para ampliar en el diseño y cálculo en el ámbito tecnológico específico del área.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ampliación de contenidos específicos del ámbito de la ingeniería minera

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se han informado todas las asignaturas optativas en en 7º cuatrimestre.

No obstante, las asignaturas optativas de la propia titulación se impartirán en los cuatrimestres 7º y 8º para facilitar que puedan cursar cualquiera de
ellas indistintamente en uno u otro cuatrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la prospección e investigación
geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas,
los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio, las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas
y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de
tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías
acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad
y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas.

CG3 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos.

CG4 - Capacidad para diseñar, planificar, operar, inspeccionar, firmar y dirigir proyectos, plantas o instalaciones, en su ámbito.

CG5 - Capacidad para la realización de estudios de ordenación del territorio y de los aspectos medioambientales relacionados con
los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CG6 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CG7 - Conocimiento para realizar, en el ámbito de la ingeniería de minas, de acuerdo con los conocimientos adquiridos,
mediciones, replanteos, planos y mapas, cálculos, valoraciones, análisis de riesgos, peritaciones, estudios e informes, planes de
labores, estudios de impacto ambiental y social, planes de restauración, sistema de control de calidad, sistema de prevención,
análisis y valoración de las propiedades de los materiales metálicos, cerámicos, refractarios, sintéticos y otros materiales,
caracterización de suelos y macizos rocosos y otros trabajos análogos.

CG8 - Conocimiento, comprensión y capacidad para aplicar la legislación necesaria en el ejercicio de la profesión de Ingeniero
Técnico de Minas.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética
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CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

45 100

Sesiones de trabajo práctico en el
laboratorio (presencial)

45 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

Prácticas de laboratorio (y campo)

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 50.0
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NIVEL 2: Optativas Transversales

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6 12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Inglés Empresarial

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión del Mantenimiento
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5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Gestión de Calidad y de Sistemas Integrados Calidad/Seguridad/Medio Ambiente

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Recursos Energéticos

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3
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CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 6 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

6

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para ampliar en el diseño y cálculo en el ámbito de la ingeniería minera e industrial.

5.5.1.3 CONTENIDOS

1. Ampliación de contenidos en el ámbito de la ingeniería minera e industrial

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Se han informado todas las asignaturas optativas en en 7º cuatrimestre.

No obstante, las asignaturas optativas transversales se impartirán en los cuatrimestres 7º y 8º para facilitar que puedan cursar cualquiera de ellas in-
distintamente en uno u otro cuatrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG3 - Capacidad para diseñar, redactar y planificar proyectos parciales o específicos de las unidades definidas en el apartado
anterior, tales como instalaciones mecánicas y eléctricas y con su mantenimiento, redes de transporte de energía, instalaciones
de transporte y almacenamiento para materiales sólidos, líquidos o gaseosos, escombreras, balsas o presas, sostenimiento y
cimentación, demolición, restauración, voladuras y logística de explosivos.

CG6 - Capacidad para el mantenimiento, conservación y explotación de los proyectos, plantas e instalaciones, en su ámbito.

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de trabajo teórico en el aula
(presencial)

90 100

Sesiones de trabajo práctico en el aula
(presencial)

90 100

Preparación y realización de actividades
evaluables (no presencial)

270 0

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos

Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos prácticos y/o ejercicios relacionados con los
contenidos de la materia

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Pruebas escritas u orales de control de
conocimientos individuales

30.0 60.0

Evaluación de trabajos prácticos mediante
informes entregables

20.0 50.0

Asistencia a las sesiones de prácticas,
actitud personal, trabajo individual
desarrollado, realización de informes
individuales o en equipo sobre las
actividades realizadas.

10.0 30.0

NIVEL 2: Prácticas Externas Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 12

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12
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ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NIVEL 3: Prácticas en Empresa

5.5.1.1.1 Datos Básicos del Nivel 3

CARÁCTER ECTS ASIGNATURA DESPLIEGUE TEMPORAL

Optativa 12 Cuatrimestral

DESPLIEGUE TEMPORAL

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

12

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Poner en práctica los conocimientos y habilidades adquiridos.

· Escribir informes técnicos rigurosos, claros, precisos y trazables.

· Buscar y encontrar por sí mismo la información necesaria para llevar a cabo las diferentes tareas que se le puedan encomendar durante la práctica.

· Participar efectivamente en reuniones de coordinación técnica y de gestión.

· Formular juicios y expresar, de forma clara y precisa, opiniones razonadas respecto de los diferentes ámbitos de la gestión o respecto a la investigación y el desa-
rrollo.

· Incorporarse eficazmente a un entorno de trabajo interdisciplinario, creativo y multilingüe en el ámbito propio.

· Realizar planificación estratégica en el ámbito de la empresa o centro al que se haya incorporado.

· Manejar eficazmente la legislación y normativa aplicable al ámbito de la empresa o centro al que se haya incorporado.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Las prácticas externas optativas consisten en una estancia en una empresa del sector o un centro de investigación del ámbito de la ingeniería minera.
Se trata de una actividad de larga duración en la que el estudiante realiza un trabajo inmerso en un grupo de profesionales. Dicho trabajo es supervi-
sado por un tutor en la empresa o centro de acogida, en coordinación con un tutor académico.

Se solicitará una entrega inicial en que, con ayuda del tutor en la empresa o centro de acogida, se recoja el plan de trabajo previsto.
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Se realizará un seguimiento, por parte del tutor local en coordinación con el tutor académico, del desarrollo de la actividad. Se puede canalizar a través
de alguna entrega intermedia.

Se realizará un informe final de valoración de los resultados conseguidos. Esta informe debe ser elaborado, o supervisado, por el tutor en la empresa o
centro de acogida.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

Las prácticas se han planteado a razón de 30h/ECTS.

A pesar de haberlas informado en el 8º cuatrimestre, los estudiantes pueden realizarlas a partir del momento en que tengan superados 120ECTS de la
titulación; esto ocurre a partir del 5º cuatrimestre.

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Capacitación científico-técnica para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas y conocimiento de las
funciones de asesoría, análisis, diseño, cálculo, proyecto, construcción, mantenimiento, conservación y explotación.

CG2 - Comprensión de los múltiples condicionamientos de carácter técnico y legal que se plantean en el desarrollo, en el ámbito
de la ingeniería de minas, que tengan por objeto, de acuerdo con los conocimientos adquiridos, la prospección e investigación
geológica-minera, las explotaciones de todo tipo de recursos geológicos incluidas las aguas subterráneas, las obras subterráneas,
los almacenamientos subterráneos, las plantas de tratamiento y beneficio, las plantas energéticas, las plantas mineralúrgicas
y siderúrgicas, las plantas de materiales para la construcción, las plantas de carboquímica, petroquímica y gas, las plantas de
tratamientos de residuos y efluentes y las fábricas de explosivos y capacidad para emplear métodos contrastados y tecnologías
acreditadas, con la finalidad de conseguir la mayor eficacia dentro del respeto por el medio ambiente y la protección de la seguridad
y salud de los trabajadores y usuarios de las mismas.

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Tutorías (presencial) 40 100

Realización de ejercicios y proyectos
fuera del aula individuales o en grupo (no
presencial o presencial en la empresa)

320 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Trabajo cooperativo

Trabajo autónomo

Aprendizaje basado en problemas/proyectos

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentaciones escritas y/o orales
relacionadas con contenidos de la materia

100.0 100.0

5.5 NIVEL 1: Trabajo Fin de Grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Trabajo Fin de Grado

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Cuatrimestral

ECTS Cuatrimestral 1 ECTS Cuatrimestral 2 ECTS Cuatrimestral 3

ECTS Cuatrimestral 4 ECTS Cuatrimestral 5 ECTS Cuatrimestral 6

ECTS Cuatrimestral 7 ECTS Cuatrimestral 8 ECTS Cuatrimestral 9

18

ECTS Cuatrimestral 10 ECTS Cuatrimestral 11 ECTS Cuatrimestral 12

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

Sí No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

· Capacidad para la redacción y desarrollo de proyectos en el ámbito de las materias propias de la titulación.

· Capacidad para el manejo de especificaciones, reglamentos y normas en el ámbito de las materias propias de la titulación.

· Capacidad de analizar y valorar el impacto social y medioambiental de las soluciones técnicas.

5.5.1.3 CONTENIDOS

Trabajo individual a presentar ante un tribunal, consistente en un proyecto de ingeniería en el ámbito de las materias propias de la titulación, de natura-
leza profesional en el que se sinteticen e integren las competencias adquiridas en la titulación.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

No existen datos

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT1 - Emprendimiento e innovación. Conocer y entender la organización de una empresa y las ciencias que rigen su actividad;
tener capacidad para entender las normas laborales y las relaciones entre la planificación, las estrategias industriales y comerciales,
la calidad y el beneficio.

CT2 - Sostenibilidad y Compromiso Social. Conocer y comprender la complejidad de los fenómenos económicos y sociales típicos
de la sociedad del bienestar; tener capacidad para relacionar el bienestar con la globalización y la sostenibilidad; lograr habilidades
para utilizar de forma equilibrada y compatible la técnica, la tecnología, la economía y la sostenibilidad.
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CT3 - Comunicación eficaz oral y escrita. Comunicarse de forma oral y escrita con otras personas sobre los resultados del
aprendizaje, de la elaboración del pensamiento y de la toma de decisiones; participar en debates sobre temas de la propia
especialidad.

CT4 - Trabajo en equipo. Ser capaz de trabajar como miembro de un equipo interdisciplinar, ya sea como un miembro
más o realizando tareas de dirección, con la finalidad de contribuir a desarrollar proyectos con pragmatismo y sentido de la
responsabilidad, asumiendo compromisos teniendo en cuenta los recursos disponibles.

CT5 - Uso solvente de los recursos de información. Gestionar la adquisición, la estructuración, el análisis y la visualización de datos
e información en el ámbito de especialidad y valorar de forma crítica los resultados de dicha gestión.

CT6 - Aprendizaje autónomo. Detectar deficiencias en el propio conocimiento y superarlas mediante la reflexión crítica y la
elección de la mejor actuación para ampliar dicho conocimiento.

CT7 - Tercera lengua. Conocer una tercera lengua, preferentemente el inglés, con un nivel adecuado oral y escrito y en consonancia
con las necesidades que tendrán los titulados y tituladas.

CT8 - Perspectiva de género. Conocer y comprender, desde el propio ámbito de la titulación, las desigualdades por razón de sexo y
género en la sociedad; integrar las diferentes necesidades y preferencias por razón de sexo y de género en el diseño de soluciones y
resolución de problemas.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CETFG - Ejercicio original a realizar individualmente y presentar y defender ante un tribunal universitario, consistente en un
proyecto en el ámbito de las tecnologías específicas de la Ingeniería de Minas de naturaleza profesional en el que se sinteticen e
integren las competencias adquiridas en las enseñanzas. (Módulo de Trabajo de Fin de Grado)

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

Sesiones de actividades dirigidas para el
seguimiento del TFG (presencial)

50 100

Preparación y realización del TFG (no
presencial)

390 0

Defensa del TFG (presencial) 10 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

Actividades del alumno dirigidas por el profesorado

Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los contenidos de la materia

Trabajo autónomo

Tutorías

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

Presentación escrita y oral del TFG ante
un tribunal que evaluará las competencias
adquiridas, conocimientos y habilidades

100.0 100.0
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Agregado

15 100 15

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor
Asociado

55 27 49,5

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad Politécnica de Catalunya Ayudante Doctor 6 100 10,5

Universidad Politécnica de Catalunya Catedrático de
Universidad

4 100 5

Universidad Politécnica de Catalunya Profesor Titular
de Universidad

20 100 20

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

60 25 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

La evaluación del aprendizaje del alumnado se plantea de forma continua, es decir, no se acumulará en la etapa final y además servirá tanto para re-
gular el ritmo de trabajo y del aprendizaje a lo largo del transcurso de la asignatura, materia o titulación (evaluación formativa), como para permitir al
alumnado conocer su grado de adquisición de aprendizaje (evaluación sumativa) y también para darle la opción a reorientar su aprendizaje (evalua-
ción formativa).

La evaluación formativa se ha diseñado de tal modo que permita informar al alumnado sobre su progreso o falta de él, además de ayudarlo, mediante
la correspondiente retroalimentación por parte del profesorado, a alcanzar los objetivos de aprendizaje contemplados en la correspondiente asignatura
o materia.

La evaluación sumativa se ha diseñado con el objetivo de calificar al alumno o alumna, para su correspondiente promoción y acreditación o certifica-
ción ante terceros. La calificación de cada alumno o alumna está basada en una cantidad suficiente de notas, las cuales, debidamente ponderadas,
configuran su calificación final.

Para valorar el aprendizaje del estudiantado se han planificado suficientes y diversos tipos de actividades de evaluación a lo largo de la impartición de
cada asignatura o materia. La programación de dichas actividades es un documento útil tanto para el alumnado como para el profesorado. Todas las
actividades de evaluación son coherentes con los objetivos específicos y/o competencias programadas por el plan de estudios, en cada asignatura o
materia. El conjunto de tareas y/o actividades que realiza el alumno o alumna configura su aprendizaje y le permite la obtención de la calificación final
de cada asignatura o materia.

A cualquier producto elaborado por el alumnado y que ha de entregar al profesor, tanto si es calificado como si no lo es, se le denomina "entregable".
Asimismo, se especifica tanto el formato en el que se ha de presentar así como el tiempo de dedicación que el profesorado estima que los estudiantes
necesitan para la realización de dicho entregable.

La evaluación se basa en unos criterios de calidad, suficientemente fundamentados, transparentes y públicos para el alumno o alumna desde el inicio.
Dichos criterios están acordes tanto con las actividades planificadas, metodologías aplicadas, como con los objetivos de aprendizaje previstos a alcan-
zar por el alumnado.

La frecuencia de las actividades de evaluación viene determinada por el desarrollo tanto de los objetivos específicos como de la competencia o com-
petencias contempladas en dicha asignatura o materia.
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Las actividades de evaluación pueden ser individuales y/o de grupo, en el aula o fuera de ella, además de multidisciplinares o no.

Cada actividad de evaluación estará acompañada de un rápido retorno del profesorado, para que así el alumno o alumna pueda reconducir, a tiempo,
su proceso de aprendizaje. El tipo de retroalimentación será desde comentarios personales acompañando las correspondientes correcciones, ya sea
en el mismo material entregado o a través del campus digital.

Normativa de aplicación

El Consejo de Gobierno de esta universidad aprueba para cada curso académico la normativa académica de los estudios de grado y máster de la UPC
donde se regula, entre otros, el sistema de evaluación a aplicar en sus estudios.

A continuación, y tal y como se define en dicha normativa, se recogen las normas que regulan la evaluación de los estudiantes de esta universidad.

Sistema de evaluación de la UPC

En un modelo de aprendizaje basado en competencias, evaluar significa valorar el progreso del estudiante para alcanzar los objetivos propuestos. La
evaluación debe englobar todas las competencias programadas en el plan de estudios y debe basarse en criterios bien fundamentados y suficiente-
mente transparentes y públicos. Debe existir una relación coherente entre los objetivos formativos, las actividades planificadas y los criterios de eva-
luación.

La evaluación de los estudios de grado en la UPC se hace a distintos niveles:
· Las asignaturas/materias obligatorias y optativas programadas en el plan de estudios. Las personas responsables de la propuesta de calificación son los coordina-

dores y coordinadoras de las asignaturas.
· Los bloques curriculares. Un bloque curricular es un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un pro-

cedimiento que se denomina evaluación curricular. El centro docente es el responsable de la evaluación curricular.
· Las actividades académicas adicionales que lleva a cabo el estudiante y que le son reconocidas.

El TFG se programa en la fase final del plan de estudios y tiene carácter de síntesis de las capacidades adquiridas en el proceso formativo pero, debe
estar orientado a la evaluación de la adquisición de las competencias propias asociadas al título.

1. Evaluación de las asignaturas

1.1. Definición

La evaluación de una asignatura consiste en determinar el grado de consecución de sus objetivos. Su superación significará haber alcanzado los obje-
tivos establecidos como básicos e implicará obtener una calificación numérica mínima de 5,0.

Con el objetivo de velar por la máxima corrección del proceso de evaluación de los estudiantes, cada centro establecerá una normativa específica que
regule los procesos vinculados a la realización de los actos de evaluación de las asignaturas, que deberá incluir y completar lo establecido en este
apartado.

1.2. Derechos y obligaciones de los estudiantes en el proceso de evaluación

Los estudiantes tienen derecho a la evaluación de todas las asignaturas de las que se hayan matriculado.

De acuerdo con el artículo 93 de los Estatutos de la UPC, según el cual la Universidad debe velar para que los representantes de los estudiantes pue-
dan ejercer con libertad su representación y para que sus obligaciones académicas puedan ser compatibles, si a un estudiante no le es posible hacer
una prueba de evaluación por este motivo, el centro debe garantizar las medidas necesarias para que la pueda realizar o para que este hecho no per-
judique el estudiante. En cualquier caso, el estudiante debe justificarlo documentalmente dentro del período lectivo correspondiente.

Para los estudiantes que no puedan hacer una prueba de evaluación por otros motivos diferentes al anteriormente expuesto, y que sean excepcionales
y debidamente justificados a criterio del centro, se deberán garantizar las medidas necesarias para que la puedan realizar, siempre dentro del periodo
lectivo correspondiente. Sin embargo, y en este caso, el centro docente únicamente está obligado a cambiar las fechas de los actos o pruebas de eva-
luación que son más significativos en la evaluación final de la asignatura.

Por otra parte, el estudiante que se matricule de asignaturas con algún tipo de incompatibilidad horaria no podrá reclamar, por ese motivo, la evalua-
ción en fechas diferentes a las previstas.

Los estudiantes tienen derecho a obtener un justificante documental de asistencia a un acto de evaluación. El estudiante debe poder identificarse en
cualquier momento durante la realización de un acto de evaluación.

Las acciones irregulares que puedan conducir a una variación significativa de la calificación de uno o más estudiantes constituirán una realización frau-
dulenta de un acto de evaluación. Esa acción conllevará la calificación descriptiva de suspenso y numérica de 0 del acto de evaluación y de la asigna-
tura, sin perjuicio del proceso disciplinario que pueda derivarse como consecuencia de los actos realizados.

Si el estudiante considera incorrecta la decisión, podrá formular una queja mediante una instancia ante el director o directora o el decano o decana del
centro docente y, si la respuesta no le satisface, podrá interponer un recurso ante el rector o rectora.

La reproducción total o parcial de los trabajos académicos o de investigación, o su utilización para cualquier otro fin, deberán tener la autorización ex-
plícita de los autores o autoras.

Corresponderá al director o directora o el decano o decana del centro docente resolver las alegaciones sobre los aspectos no incluidos en las normati-
vas.

C
SV

: 4
18

09
36

89
86

37
15

39
29

38
60

8 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=418093689863715392938608


Identificador : 2504184

81 / 97

1.3. Criterios de evaluación y método de calificación de las asignaturas

El profesor o profesora responsable de cada asignatura elaborará, conjuntamente con el profesorado que la imparta, una propuesta de guía docente,
que incluirá los criterios de evaluación, el método de calificación y la ponderación de las pruebas de evaluación. Corresponderá al órgano de gobierno
del centro que tiene las competencias en la evaluación de los estudiantes aprobar las propuestas antes del inicio del curso, hacer la máxima difusión
de las mismas utilizando los recursos que tenga a su alcance, velar por que se apliquen correctamente y hacer su interpretación en el supuesto de que
surja alguna duda.

Para estimular el aprendizaje progresivo a un ritmo regular de los estudiantes, en la evaluación de las asignaturas se tendrán en cuenta los resultados
obtenidos en los diferentes actos de evaluación realizados a lo largo del curso. En la evaluación continua, el método de calificación de cada una de las
asignaturas se debe definir de manera que los resultados de todos los actos de evaluación se tomen en consideración en la calificación final, que se
guarde una cierta proporcionalidad con los créditos asignados a las actividades académicas evaluables y que el resultado de ningún acto de evalua-
ción no pueda determinar por sí solo la superación de la asignatura.

El plan docente de una asignatura también puede prever una prueba final de carácter global que sustituya la evaluación continua, de modo que la su-
peración de ésta suponga la superación de la asignatura. Si el plan docente no incluye esta posibilidad, los estudiantes podrán solicitar a la dirección
del centro hacer una prueba que determine la calificación de una asignatura. Si la respuesta es positiva y la asignatura incluye proyectos o trabajos
prácticos, el centro deberá arbitrar las medidas adecuadas para incorporarlos a la evaluación.

Si la hay, la calificación de la prueba global final deberá sustituir, siempre que sea superior y que coincidan los aspectos evaluados, los resultados ob-
tenidos en los actos de evaluación que se hayan llevado a cabo a lo largo del curso.

El sistema de evaluación de las asignaturas deberá prever procedimientos que permitan reconducir resultados poco satisfactorios obtenidos durante el
curso.

En el método de calificación de una asignatura no se podrán establecer condiciones de nota mínima en ningún acto de evaluación para tener en cuen-
ta los resultados del resto. Sin embargo, si entre las actividades programadas existen proyectos o trabajos prácticos, bien sean de laboratorio o de
campo, la guía docente de la asignatura podrá prever que sea una condición necesaria para superar la asignatura su realización y la presentación de
los informes asociados.

Tras la publicación de las calificaciones finales, los centros que hayan decidido aplicar la reevaluación a los estudios de grado deberán abrir un periodo
de reevaluación para las asignaturas que lo tengan previsto en la guía docente. La reevaluación tendrá lugar durante el curso académico.

El proceso de reevaluación consistirá en la valoración del grado de consecución de los resultados del aprendizaje de la asignatura y se adaptará a las
características de las competencias y actividades formativas programadas. Las condiciones en que se realice constarán en la guía docente.

No podrán concurrir a la reevaluación de una asignatura los estudiantes que ya la hayan superado ni los que hayan obtenido la calificación de no pre-
sentado. Los centros podrán establecer otras condiciones genéricas para acceder a la reevaluación, así como las condiciones de la calificación máxi-
ma que se pueda obtener. También se podrán añadir requisitos específicos derivados de las características de determinadas asignaturas. En cualquier
caso, la guía docente deberá concretarlo.

Una vez finalizado el periodo de reevaluación y de revisión, se cerrarán y firmarán las actas de evaluación.

1.4. Resultados de la evaluación de las asignaturas

Al finalizar el periodo lectivo, el profesor o profesora responsable de la asignatura consignará las calificaciones descriptiva y numérica de los estudian-
tes matriculados en el informe de evaluación, lo firmará y lo entregará al centro, que, en su caso, lo elevará a definitivo.

Las calificaciones numéricas se darán en una escala de 0 a10 y con una resolución de 0,1, y las descriptivas se asignarán según la siguiente corres-
pondencia:

0-4,9: suspenso

5,0-6,9: aprobado

7,0-8,9 notable

9,0-10: sobresaliente/matrícula de honor

La mención de matrícula de honor se podrá otorgar a los estudiantes que tengan una calificación igual o superior a 9,0. El número de matrículas de ho-
nor que se otorguen no podrá ser superior al 5 % de los estudiantes matriculados en una asignatura en el periodo académico correspondiente, excepto
que el número total de estudiantes matriculados sea inferior a 20, en cuyo caso se podrá otorgar una sola matrícula de honor.

En el caso del TFG, el tribunal propondrá la mención de matrícula de honor. En el caso de las prácticas externas, el profesor tutor o profesora tutora
será quien realice la propuesta. Con posterioridad a esta propuesta, el centro arbitrará la manera en que deberán adjudicarse las matrículas de honor
definitivas, sin superar el 5% de los estudiantes matriculados y teniendo en cuenta, en todos los casos, criterios objetivos.

En el caso de que las matrículas de honor concedidas a estudiantes que hayan hecho una matrícula ordinaria lleguen al 5 %, no se otorgará ninguna
otra matrícula de honor a los estudiantes que se acogieron a la convocatoria adicional del TFG o de las prácticas externas.

La calificación de no presentado, que significa que el estudiante no ha sido evaluado, se otorgará cuando no haya participado en ninguno de los actos
de evaluación previstos para la asignatura, excepto en el caso de que la guía docente de la asignatura publicada especifique algo distinto.

En los estudios organizados en bloques curriculares, las calificaciones descriptivas de las asignaturas superadas que figuren en los informes de eva-
luación serán definitivas, mientras que las calificaciones descriptiva y numérica de suspenso podrán cambiar en evaluaciones posteriores de la asigna-
tura o en la evaluación del bloque curricular al que pertenezcan. La superación de un bloque curricular implicará que las calificaciones descriptivas y
numéricas de las asignaturas que lo compongan sean definitivas.
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Los resultados de los actos de evaluación se darán a conocer a los estudiantes en un plazo breve, que fijará cada centro, ya que constituyen un ele-
mento importante para la mejora de su proceso de aprendizaje, especialmente si la información se complementa con una acción de tutoría. Los resul-
tados de las evaluaciones finales se entregarán en un plazo no superior a 15 días naturales desde que tuvo lugar la última prueba.

En el caso de asignaturas cursadas en un programa de movilidad, se conservará la nota obtenida en la universidad de destino adaptada al sistema de
calificaciones del centro de origen. En caso de que en la certificación académica emitida por el centro de destino alguna de las asignaturas haya sido
evaluada con matrícula de honor, ésta se podrá conservar y tendrá los efectos económicos regulados en el Presupuesto de la UPC.

1.5 Trabajo de fin de grado

El sistema de evaluación del trabajo de fin de grado incluye una defensa pública ante un tribunal nombrado al efecto por el centro que imparte los estu-
dios.

El tribunal estará formado por un mínimo de tres miembros del personal docente e investigador (presidente o presidenta, vocal y secretario o secreta-
ria). El centro responsable regulará si puede añadirse al tribunal un miembro externo, ya sea personal docente o investigador o una persona de reco-
nocido prestigio.

Corresponderá al centro responsable establecer la normativa específica para regular y completar los procesos relacionados tanto con la configuración
de los tribunales evaluadores como con la realización de los actos de evaluación de los trabajos de fin de grado.

1.6. Calendario de los actos de evaluación

Los actos de evaluación que se realicen durante el periodo de impartición de la docencia tendrán lugar dentro de los horarios lectivos de la asignatura,
a menos que el centro lo regule de un modo distinto. Los actos de evaluación se realizarán siempre dentro del periodo lectivo, de acuerdo con el calen-
dario académico de la UPC.

1.7. Acciones de tutoría y orientación académica a los estudiantes

Independientemente del proceso de revisión de las calificaciones y en el marco de las acciones de tutoría y orientación académica, el estudiante ten-
drá derecho a recibir del profesor o profesora de la asignatura valoraciones sobre el trabajo que haya hecho en cualquier actividad objeto de evalua-
ción, que deberá incluir una explicación sobre la calificación otorgada, con una finalidad de orientación académica.

Esta acción tutorial deberá tener lugar durante el periodo lectivo en el que el estudiante curse la asignatura o, como máximo, durante el primer mes
una vez iniciado el siguiente periodo, y a través del medio acordado por el profesor o profesora de la asignatura y el estudiante. Sin embargo, el estu-
diante tendrá derecho a solicitar que la acción tutorial tenga carácter presencial.

2. Evaluación curricular

2.1. Definición de bloque curricular y evaluación curricular

Un bloque curricular se define como un conjunto de asignaturas con unos objetivos formativos comunes que se evalúan de forma global en un procedi-
miento denominado evaluación curricular.

Todos los planes de estudios de grado de la UPC deberán definir un mínimo de dos bloques curriculares:
· La fase inicial, constituida por el número de ECTS del primer curso del plan de estudios. En la Normativa de permanencia se fijan las condiciones en que se debe

superar la fase inicial para poder continuar los estudios.
· Otro bloque, que deberá incluir, como mínimo, el resto de asignaturas obligatorias del plan de estudios.

2.2. Derecho a la evaluación curricular

Los estudiantes deberán ser evaluados curricularmente cuando hayan sido evaluados de todas las asignaturas que compongan un bloque curricular.

En el caso de la fase inicial, también se deberán evaluar curricularmente cuando hayan agotado el plazo máximo para su superación, aunque no ha-
yan sido evaluados de la totalidad de asignaturas. Esta evaluación curricular de la fase inicial será independiente del resultado que hayan podido obte-
ner en las asignaturas de otros bloques curriculares de las que hayan sido autorizados a matricularse.

2.3. Renuncia a la evaluación curricular

Sin perjuicio de lo que determina el artículo anterior y cuando sea procedente, en caso de que un estudiante no desee ser incluido en un proceso de
evaluación curricular que permita la compensación porque, habiendo suspendido una o más asignaturas con una calificación igual o superior a 4, quie-
re elegir la opción de repetirlas en el siguiente periodo lectivo, deberá comunicar de forma expresa su renuncia a la evaluación curricular. Los centros
docentes establecerán un periodo previo a la evaluación para la presentación de estas renuncias.

Con el mismo procedimiento, un estudiante podrá renunciar a todas las evaluaciones curriculares de un bloque. Esta renuncia comportará que las cali-
ficaciones descriptivas y numéricas de las asignaturas del bloque curricular ya superadas que figuren en los informes de evaluación pasen a ser defini-
tivas.

2.4. Mecanismo para efectuar la evaluación curricular

Cada centro establecerá los mecanismos para efectuar la evaluación curricular a partir de los resultados obtenidos en las asignaturas que compongan
cada bloque curricular. Dicha evaluación será realizada por una comisión específica. En el caso de la evaluación curricular de la fase inicial, la comi-
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sión estará formada, como mínimo, por profesores y profesoras y por estudiantes que la hayan superado. Para determinar el resultado de la evalua-
ción curricular de la fase inicial se tendrá especialmente en cuenta si se da una mejora progresiva en los resultados académicos.

Al inicio del curso académico, cada centro publicará el calendario de evaluaciones curriculares de los planes de estudios que imparta.

2.5. Resultados de la evaluación curricular

Los resultados de la evaluación curricular se darán a conocer a los estudiantes mediante el acta curricular.

En caso de que el estudiante haya superado el bloque curricular, este documento deberá incluir las calificaciones descriptiva y numérica definitivas de
cada una de las asignaturas y la calificación numérica del bloque curricular, obtenida como media de la calificación de las asignaturas ponderada con
el número de créditos de cada una.

Si el estudiante no ha superado el bloque curricular, se especificará "suspenso de calificación", sin nota numérica.

Un bloque curricular se supera cuando las calificaciones numéricas de las asignaturas que lo integran, que figuran en los informes de evaluación, son
iguales o superiores a 5. En este caso, las calificaciones numéricas y descriptivas pasarán a definitivas sin cambios.

Por otra parte, el centro podrá establecer otras condiciones que permitan superar un bloque curricular, que podrán incluir la superación por compensa-
ción de asignaturas suspendidas con una calificación numérica no inferior a 4, siempre que la nota media ponderada del bloque sea igual o mayor que
un valor establecido por el centro y que ha de ser, como mínimo, de 5. Así mismo, el centro podrá, en casos concretos y de forma justificada, conside-
rar otras condiciones que permitan compensar calificaciones inferiores a 4.

2.6. Bloque curricular de fase inicial

La evaluación curricular del bloque que constituye la fase inicial posee unas características especiales por su relación con la normativa de permanen-
cia. El estudiante evaluado de la fase inicial puede encontrarse en tres situaciones:
· Supera la fase inicial. El acta de evaluación deberá incluir la información descrita anteriormente referente a los bloques curriculares aprobados.

· No supera la fase inicial, pero no ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular incluirá la calificación de "suspenso de calificación", sin
nota numérica.

· No supera la fase inicial y ha agotado el tiempo para superarla. El acta de evaluación curricular deberá especificar las asignaturas superadas y se consignará la
calificación de "no apto de fase inicial".

3. Revisión de los resultados de la evaluación

El estudiante tiene derecho a la revisión de los diferentes resultados de los actos de evaluación. El resultado del proceso de revisión nunca puede su-
poner una calificación inferior a la obtenida previamente, excepto cuando se justifique que se trata de un error de transcripción.

3.1 Revisión en primera instancia de los actos de evaluación

La revisión de los actos de evaluación es una actividad formativa. El profesor o profesora deberá publicar, junto con las notas de la actividad evalua-
ble, el horario, el lugar y la fecha de la revisión, que será presencial y accesible para los estudiantes (a excepción de asignaturas con docencia semi-
presencial, en cuyo caso el profesor o profesora podrá prever otro método). La revisión será incondicional para todos los estudiantes que hayan reali-
zado la actividad evaluable.

3.2. Reclamaciones contra resoluciones de los profesores o profesoras responsables de las asignaturas

El estudiante deberá presentar una solicitud razonada de revisión al director o directora o el decano o decana del centro, en un plazo máximo de 7
días naturales desde la fecha de publicación de las calificaciones revisadas que sean objeto de reclamación.

El director o directora o el decano o decana del centro arbitrará el procedimiento específico que considere adecuado para resolver cada reclamación
de forma imparcial, procedimiento que siempre deberá incluir la audiencia al profesor o profesora responsable de la calificación. Si ese procedimiento
incluye el nombramiento de un tribunal, el profesor o profesora responsable de la calificación objeto de reclamación no podrá formar parte del mismo.

La resolución se emitirá en un plazo máximo de 15 días desde la fecha de interposición de la reclamación. En todo caso, los procedimientos que pue-
dan establecer se deberán garantizar el derecho del estudiante a matricularse una vez haya sido resuelta la impugnación. Contra las resoluciones de
los directores o directoras o decanos o decanas de centro podrá interponerse un recurso de alzada ante el rector o rectora, en el plazo de un mes des-
de el día siguiente a la notificación de la resolución.

3.3. Seguimiento de los resultados académicos de los estudiantes

Los centros docentes tienen que hacer un seguimiento de los resultados obtenidos por los estudiantes mediante, entre otros indicadores, el parámetro
de resultados académicos, que está definido en la Normativa de permanencia. Los resultados de este seguimiento se traducirán en actuaciones orien-
tadas a la mejora del proceso de aprendizaje de los estudiantes.

3.4. Ponderación de los expedientes y cálculo de la calificación final

De acuerdo con los puntos 4.4. y 4.5 del anexo I del Real Decreto 22/2015, de 23 de enero, por el que se establecen los requisitos de expedición del
suplemento europeo al título que regula el Real Decreto 1393/2007, y el artículo 5.3 del Real Decreto 1125/2003, por el que se establece el sistema de
créditos europeo y el sistema de calificaciones de las titulaciones universitarias de carácter oficial, la ponderación del expediente y el cálculo de la nota
global de los titulados y tituladas deberán hacerse mediante el siguiente criterio: suma de los créditos superados por el estudiante, cada uno de ellos
multiplicados por el valor de la calificación correspondiente (a partir de las valoraciones del rendimiento de las asignaturas superadas) y dividido por el
número de créditos superados.
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El resultado se expresará adicionalmente en la escala 0-4, según la tabla de equivalencias:

Suspenso: 0 puntos

Aprobado/apto: 1 punto

Notable: 2 puntos

Sobresaliente: 3 puntos

Matrícula de honor: 4 puntos

Reconocida o convalidada: puntos correspondientes en función de la calificación obtenida en los estudios cursados previamente. Computarán a efec-
tos de la obtención del título y se tendrán en cuenta para el cálculo de la baremación del expediente.

Las materias o asignaturas transferidas no computarán a efectos de la obtención del título y en ningún caso se tendrán en cuenta a efectos de la bare-
mación del expediente.

No incluirán ninguna nota y, por tanto, no se tendrán en cuenta a efectos de la ponderación del expediente:
· las convalidaciones procedentes de ciclos formativos de grado superior (CFGS),

· los reconocimientos por experiencia laboral y profesional,

· las asignaturas cursadas en enseñanzas universitarias no oficiales (títulos propios), excepto en el caso de que el título propio sea substituido por un título oficial;
en ese caso, se conservará la calificación de origen.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE https://www.epsem.upc.edu/es/escuela/sistema-de-calidad-y-medio-ambiente/sgiq

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2021

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

El Consejo de Gobierno de la UPC aprobó en su sesión de 11 de noviembre de 2014, respecto a los grados que se extinguen, el documento "Aproba-
ción del marco de extinción de titulaciones de grado y máster universitario".

Este documento sienta las bases, de acuerdo con la legislación vigente, del procedimiento de extinción de las actuales titulaciones y establece los cri-
terios de adaptación de los estudiantes existentes al nuevo plan de estudios. Respecto a la extinción, los estudiantes que ya hayan iniciado sus estu-
dios dispondrán de cuatro convocatorias de examen en los dos cursos académicos siguientes a la extinción de cada curso, para poder finalizarlos.

La UPC establece, como norma general, un procedimiento de extinción de sus titulaciones curso a curso. De acuerdo a la legislación vigente, los estu-
diantes que así lo deseen tienen derecho a finalizar los estudios que han iniciado, siempre en el marco temporal de extinción aprobado.

De acuerdo con las directrices anteriormente mencionadas, para los estudiantes que no hayan finalizado sus estudios y deseen incorporarse a los
nuevos estudios que los sustituyen y para aquellos que, habiendo agotado las convocatorias extraordinarias para los planes de estudio en proceso de
extinción no las hayan superado, se procederá al proceso de adaptación al nuevo plan de estudios.

El centro establecerá mecanismos para dar la máxima difusión entre los estudiantes del procedimiento y los aspectos normativos asociados a la extin-
ción de los actuales estudios y a la implantación de la nueva titulación. Para ello realizará reuniones informativas específicas con los alumnos interesa-
dos en esta posibilidad y publicará a través de su página web información detallada del procedimiento a seguir.

La información que será pública y se facilitará a los estudiantes interesados en adaptarse a la nueva titulación será:
· Titulación que sustituye a la titulación actual.

· Calendario de extinción de la titulación actual y de implantación de la nueva titulación.

· Convocatorias extraordinarias de que dispone el estudiante que desee finalizar los estudios ya iniciados.

· Tabla de equivalencias entre las asignaturas del plan de estudios actual y el nuevo plan de estudios.

· Aspectos académicos derivados de la adaptación, como por ejemplo: asignaturas superadas que no tienen correspondencia con el nuevo plan de estudios, activi-
dades reconocidas por actividades de extensión universitaria, las prácticas externas realizadas, etc.

Dicha información será aprobada por los correspondientes órganos de gobierno del centro.

Por otro lado, se harán las actuaciones necesarias para facilitar a los estudiantes que tengan pendiente únicamente la superación del Trabajo de Fin
de Grado, la finalización de sus estudios en el plan de estudios en el cual los iniciaron, si así lo desean (siempre y cuando se encuentren dentro del
marco temporal de extinción aprobado).

Adaptación de los estudiantes

La siguiente tabla refleja las adaptaciones para los estudiantes que no finalicen los estudios del Grado en Ingeniería Minera o se quieran adaptar a la
nueva titulación:
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Grado en Ingeniería Minera Cr. Grado en Ing. de Recursos Minerales y su Recicla-
je

Cr.

Física I 6 Física I 6

Geología y Cartografía Geológica 6 Geología y Cartografía Geológica 6

Matemáticas 6 Matemáticas I 6

Mineralogía y Petrología 6 Mineralogía y Petrología 6

Química Aplicada 6 Química 6

Estadística Aplicada 4,5 Estadística 6

Expresión Gráfica 6 Expresión Gráfica 6

Física II 4,5 Física II 6

Procesamiento de Minerales 9 Principios de Procesamiento de Materiales 6

Plantas de Reciclaje y Minerales 6

Topografía y Cartografía Generales 6 Topografía y Cartografía Generales 6

Ampliación de Matemáticas 6 Matemáticas III 6

Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería Minera 3

Depósitos Minerales 4,5 Depósitos Minerales 4,5

Ingeniería del Terreno 6 Ingeniería del Terreno 6

Informática Aplicada a la Ingeniería 4,5 Informática 6
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Motores Térmicos y Mecánica de Fluidos 9 Termodinámica y Mecánica de Fluidos 6

Diseño y Excavación de Túneles y Cavidades 6 Obras Subterráneas 6

Ingeniería de Materiales 6 Ciencia y Tecnología de Materiales 6

Empresa 6 Organización de Empresas en la Economía Circular 6

Hidrogeología 6 Hidrogeología (optativa) 6

Topografía y Cartografía Aplicadas 6 Topografía y Cartografía Aplicadas 6

Diseño de Excavaciones de Superficie 7,5 Minería de Superficie 6

Electrotecnia y Sistemas de Control 6 Electrotecnia y Sistemas de Control 6

Ingeniería Mecánica y Cálculo de Estructuras 6 Resistencia de Materiales 6

Sistemes Mecánicos 6

Modelización del Terreno 6 Modelización del Terreno 6

Tecnología de la Prospección Minera 4,5 Tecnología de la Prospección 4,5

Condiciones Ambientales y Ventilación 4,5 Tecnologías Medioambientales y Sostenibilidad 6

Impacto Ambiental y Restauración 7,5 Impacto Ambiental y Restauración 6

Minería Subterránea 7,5 Minería Subterránea 6
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Planificación y Gestión Territorial y Urbanística 4,5 Minería Urbana y de Residuos 6

Prevención de Riesgos Laborales 6 Prevención de Riesgos Laborales 6

Proyectos de Minería 6 Proyectos 6

Uso de Explosivos 6 Uso de Explosivos 6

Minería Potásica (optativa) 6 Minería Potásica (optativa) 6

Inglés empresarial (optativa) 6 Inglés empresarial (optativa) 6

Gestión de la Calidad y de Sistemas QSSMA (optati-

va)

6 Gestión de la Calidad y de Sistemas QSSMA (optati-

va)

6

Áridos, cemento y hormigón (optativa) 6 Materiales de Construcción y su Reciclaje (optativa) 6

Gestión del Mantenimiento (optativa) 6 Gestión del Mantenimiento (optativa) 6

Recursos Energéticos (optativa) 6 Recursos Energéticos (optativa) 6

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

2503388-08034679 Graduado o Graduada en Ingeniería Minera por la Universidad Politécnica de Catalunya-
Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

39323115S José Miguel Giménez Pradales

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Av. Bases de Manresa, 61-73 08240 Barcelona Manresa

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

director@epsem.upc.edu 938777215 938777202 Director en funciones de la
EPSEM

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

41443276J Francesc Torres Torres

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO
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C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

rector@upc.edu 934016101 934016201 Rector

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

42994071X Santiago Gassó Domingo

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

C. Jordi Girona, 31 - Edificio
Rectorado

08034 Barcelona Barcelona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

verifica.upc@upc.edu 934016113 934016201 Vicerrector de Política
Académica
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre :UPC_Grau Eng Rec Miner i seu Reciclatge_Apart_2_Alegac_2_informe1y2_20112020.pdf

HASH SHA1 :39BD88CF9EA6BC05042A8ECC65A1D3BD82513F35

Código CSV :402905883793346416322469
Ver Fichero: UPC_Grau Eng Rec Miner i seu Reciclatge_Apart_2_Alegac_2_informe1y2_20112020.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre :UPC_Grau Eng Rec Miner i seu Reciclatge_Apart_4_1_Alegac_2_20112020.pdf

HASH SHA1 :40DCC648E23B6329C5B5F5FDBB0BB7946289E133

Código CSV :402901618034417864184359
Ver Fichero: UPC_Grau Eng Rec Miner i seu Reciclatge_Apart_4_1_Alegac_2_20112020.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre :UPC_Grau Eng Rec Miner i seu Reciclatge_Apart_5_1_Alegac_2_20112020.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
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10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


Subapartados  
 
10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
10.2 Procedimiento de adaptación, en su caso, al nuevo plan de estudios por parte 
de los estudiantes procedentes de la anterior ordenación universitaria 
10.3 Enseñanzas que se extinguen por la implantación del correspondiente título 
propuesto 
 
10.1. Cronograma de implantación de la titulación 
 
A continuación se presenta el cronograma de implantación del Grado en 
Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje, en el que se detallan para cada 
año académico los cursos que se implantarán de la nueva titulación, de acuerdo con 
el actual marco legal y los criterios definidos por la Universidad Politécnica de 
Cataluña (UPC). 
 


 


Curso académico 


Primer 
curso 


Segundo 
curso 


Tercer 
curso 


Cuarto 
curso 


2021/2022 X    


2022/2023 X X   


2023/2024 X X X  


2024/2025 X X X X 


 
Respecto al Grado en Ingeniería Minera el cronograma de extinción es el 
siguiente: 
 


Curso académico 


Primer 
curso 


Segundo 
curso 


Tercer 
curso 


Cuarto 
curso 


2021/2022  X X X 


2022/2023   X X 


2023/2024    X 


 
 
 
 
 
 


 


C
SV


: 4
02


90
26


82
50


56
76


63
08


54
02


0 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=402902682505676630854020



				2020-11-23T18:32:37+0100

		España












 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUNYA 
AL SEGUNDO INFORME PREVIO DE LA AQU 


 
 
 
 
 
Id. título: 2504184 
 
 
 
Denominación 
inicial: 


Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales 
y Reciclaje por la Universidad Politécnica de Catalunya 


 
 
Nueva 
propuesta 
denominación: 


Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales 
y su Reciclaje por la Universidad Politécnica de Catalunya 


 
 
 
Universidad/es:  Universitat Politècnica de Catalunya 
 
 
 
Centro/s:  Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa  
  
 
 
Rama: Ingeniería y Arquitectura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UPC – Noviembre 2020  
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
 La denominación del título no es adecuada, coherente con la disciplina y puede dar 


lugar a errores sobre su nivel o efectos académicos. 
 
 La Comisión considera que, tras las alegaciones presentadas por la Universidad, el 


título puede seguir induciendo a confusión, ya que el propio Grado de Ingeniería 
Minera contempla el reciclaje de materiales pétreos o sólidos. Este término 
“reciclaje” podría inducir al reciclaje de residuos líquidos o gases, en los que el 
título propuesto incide en insuficientes ECTS. 


 
 Se debe modificar y acotar el título para que sea acorde con las competencias y 


contenidos de las materias y asignaturas de la titulación. Se propone como título 
“Enginyeria de recursos minerals i el seu reciclatge” o similar. 


 
Respuesta UPC: 
 


Atendiendo al requerimiento de la Agencia se ha reconsiderado la denominación de 
la titulación y se propone cambiarla por Graduado o Graduada en Ingeniería de 
Recursos Minerales y su Reciclaje. 
 
En consecuencia, se ha actualizado el nuevo nombre en todos y cada uno de los 
apartados de la memoria en los que aparece la denominación de la titulación. 
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PROPUESTAS DE MEJORA 


 
APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 


 
 El profesorado parece pertinente y suficiente con relación a las características del 


título y al número de estudiantes. 
 
 Aunque se ha mejorado sensiblemente, la tasa de profesorado en régimen de 


dedicación a tiempo completo continúa siendo claramente inferior al 60 % (valor 
exigido en el artículo 7.4 del Real Decreto 420/2015), debido a un exceso de 
profesorado asociado. Se deberán plantear acciones para solventar esta deficiencia. 
Este aspecto será objeto de seguimiento y futura acreditación de la titulación. 


 
Respuesta UPC: 


 
La Universidad reconoce la necesidad de mejorar esta tasa y está realizando todas 
las acciones necesarias para conseguirlo, en la medida en que la financiación y las 
limitaciones para cubrir plazas vacantes de profesorado a tiempo completo lo 
permitan.  


 
 


APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 
 


 La Universidad informa sobre los resultados previstos aunque no aporta 
mecanismos, como planes de acción, para valorar el progreso y los resultados del 
aprendizaje de los estudiantes. Se recomienda poner en marcha planes de acción 
para garantizar los resultados previstos. 


 
Respuesta UPC:  
 
El plan de acción se desarrolla a través del seguimiento de los estudiantes por parte 
del tutor/a del grado.  
 
Por otro lado, se propone la realización de una encuesta dirigida a todos los 
estudiantes del grado para recoger datos sobre su progreso y los resultados del 
aprendizaje, de manera que una vez analizados y valorados los datos obtenidos, 
permitan plantear nuevos planes de acción con el objetivo final de mejorar las tasas 
obtenidas hasta el momento. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Nota: Se han modificado las plazas de nuevo acceso del primer año de implantación 
a 40 respecto las 50 inicialmente indicadas. 
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RESPUESTA DE LA UNIVERSIDAD POLITÉCNICA DE CATALUNYA 
AL INFORME PREVIO DE LA AQU 


 
 
 
 
 
Id. título: 2504184 
 
 
 
Denominación: Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales 


y Reciclaje por la Universidad Politécnica de Catalunya 
 
 
 
Universidad/es:  Universitat Politècnica de Catalunya 
 
 
 
Centro/s:  Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa  
  
 
 
Rama: Ingeniería y Arquitectura 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
UPC – Septiembre 2020  
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MODIFICACIONES OBLIGATORIAS 


 
APARTADO 1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO 


 
 La denominación del título no es adecuada; la inclusión del término “reciclaje” en el 


título de grado no se corresponde con las competencias y contenidos 
posteriormente desarrollados en la memoria. Si se desea mantener el título 
propuesto, se deben incluir competencias y contenidos en materia de reciclaje. 


 
Respuesta UPC: 
 


Tal y como se podrá apreciar en los siguientes apartados, se han realizado 
modificaciones tanto en las competencias como en los contenidos y resultados de 
aprendizaje de algunas de las materias del plan de estudios, para justificar la 
denominación propuesta del grado incluyendo el término “Reciclaje”. 
 
 


APARTADO 3. COMPETENCIAS 
 


 Se observa un desajuste entre la denominación y las competencias; si se mantiene 
el título propuesto se deberían incorporar competencias y contenidos asociados a 
reciclaje. 


 
Respuesta UPC: 
 


Se han adaptado algunas de las competencias específicas inicialmente propuestas 
de las definidas en la Orden CIN/306/2009, para incluir conceptos relativos al 
reciclaje. Concretamente se han realizado los siguientes cambios: 
 
 Competencia específica CE6: se ha añadido al final de la competencia el 


descriptor “Economía circular”. 
 
 Competencia específica CE23: se ha añadido el concepto de extracción de 


residuos quedando el redactado del siguiente modo:  
 


“Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Extracción de 
materias primas de origen mineral y residuos.” 


 
 Competencia específica CE33: se ha añadido el concepto de reciclaje 


quedando el redactado del siguiente modo:  
 


“Capacidad para conocer, comprender y utilizar los principios de: Diseño, 
operación y mantenimiento de plantas de preparación, reciclaje y tratamiento 
de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales y residuos.” 


 
Por otro lado, recordar que la Ley de Minas 22/1973, de 21 de julio, y posteriores 
modificaciones, contempla los residuos como un recurso minero de tipo B, de modo 
que en cierto modo, incluye el concepto de reciclaje. 
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APARTADO 5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS 


 
 Si se desea mantener el título propuesto, se deben incluir contenidos en materia de 


reciclaje. 
 
Respuesta UPC: 
 
Tal y como se indica en el primer apartado de este informe, se ha optado por 
mantener el título inicialmente propuesto. Para ello se han reforzado los contenidos 
y resultados de aprendizaje en materia de reciclaje. 
 
Se indican a continuación los cambios introducidos en el despliegue del plan de 
estudios: 
 
 En la materia obligatoria denominada “Explotación de Minas” se ha incluido el 


concepto de residuos en los resultados del aprendizaje y los contenidos, 
quedando el redactado de la siguiente manera: 
 
 Resultado de aprendizaje: Es capaz de demostrar conocimientos de 


extracción de materias primas de origen mineral y residuos. 
 Contenido: Extracción de materias primas de origen mineral y residuos. 


 
 
 En la materia obligatoria denominada “Procesamiento Mineral” se ha incluido 


el concepto de reciclaje en los resultados de aprendizaje y los contenidos, 
quedando el redactado de la siguiente manera: 
 
 Resultado de aprendizaje: Es capaz de diseñar, operar y mantener plantas 


de preparación, reciclaje y tratamiento de minerales, rocas industriales, 
rocas ornamentales y residuos. 


 Contenido: Diseño, operación y mantenimiento de plantas de preparación, 
reciclaje y tratamiento de minerales, rocas industriales, rocas ornamentales 
y residuos. 


 
Más allá de lo expuesto anteriormente, quisiéramos citar las asignaturas en las que 
se imparten conocimientos relacionados con la gestión de los recursos para 
reciclarlos, el reciclaje en sí y conocimientos afines como la economía circular. 
 
Asignaturas de formación básica: 
 


“Organización de Empresas en la Economía Circular”, perteneciente a la materia 
Empresa: se introduce el concepto de economía circular. 
 


Asignaturas de formación obligatoria común a la rama de minas: 
 


“Tecnologías Medioambientales y Sostenibilidad”, perteneciente a la materia 
Tecnologías Ambientales: una parte importante de la asignatura introduce 
conceptos relativos al reciclaje como concepto importante de la sostenibilidad. 
 
“Proyectos”, perteneciente a la materia Explotación de Minas: Se detalla la 
legislación específica, incluida en la ley de minas, respecto a la gestión de recursos 
minerales considerados como residuo que se pueden valorizar. 
 
 
 
 


C
SV


: 4
02


90
58


83
79


33
46


41
63


22
46


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=402905883793346416322469





UPC VERIFICA – Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Reciclaje 
Respuesta al informe previo de AQU  Septiembre 2020 
 


4 
 
 


 
Asignaturas obligatorias de tecnología específica: 


 
Las asignaturas de tecnología específica vinculadas a la materia Explotación de 
Minas tienen un contenido especialmente relevante en lo que respecta a los 
residuos y el reciclaje: 
 
 “Minería de Superficie”: Se detalla cómo hacer el diseño de vertederos de 


forma óptima para valorizar los residuos posteriormente, así como los 
requisitos necesarios para no generar nuevos impactos durante su período de 
almacenamiento.  


 
 “Minería Urbana y de Residuos”: esta asignatura en su totalidad se focaliza en 


la caracterización y aprovechamiento (reciclaje) de residuos.  
 
 “Minería Subterránea”: Parte del temario explica cómo utilizar las cavidades 


subterráneas para depósitos especiales de residuos (por ejemplo de tipo 
radioactivo), así como utilizar materiales de poco o nulo valor económico para 
rellenar dichas cavidades y reducir el impacto ambiental en superficie (por 
ejemplo, disminuyendo la subsidencia).  


 
 “Impacto Ambiental y Restauración”: uso de técnicas de reciclaje de material 


inerte para la restauración sostenible de explotaciones mineras.  
 
Las asignaturas de la materia “Procesamiento Mineral” tienen un contenido 
específico en materia de plantas de reciclaje, destacando la asignatura denominada 
“Plantas de Reciclaje y Minerales”. 
 
 
Asignaturas optativas: 
 
“Materiales de Construcción y su Reciclaje”: en esta asignatura de nuevo se trata el 
concepto de reciclaje. 
 
 


APARTADO 6. PERSONAL ACADÉMICO 
 


 Con respecto al personal académico, según la información disponible, se incumple 
la tasa de profesorado en régimen de dedicación a tiempo completo, inferior al 
valor exigido en el artículo 7.4 del RD Real Decreto 420/2015 del 60%. Se deberá 
modificar o en su defecto presentar un plan acreditativo de la Universidad. 


 
Respuesta UPC: 


 
Teniendo en cuenta que actualmente está en proceso de tramitación un concurso 
de profesor lector para incorporar un nuevo profesor a tiempo completo en la 
sección de Ingeniería Minera del Departamento de Ingeniería Minera, Industrial y 
TIC (Referencia del concurso: LE-16/750/2020 de la UPC), se han modificado los 
cuadros incluyendo el profesor lector y suprimiendo dos profesores asociados. Así 
mismo, se ha eliminado un profesor titular de escuela universitaria que no era 
doctor y se ha añadido un nuevo profesor doctor titular de universidad. 
 
Por otro lado, para aumentar la cantidad de profesores doctores se ha solicitado a 
la sección de ingeniería química del departamento de ingeniería minera, industrial y 
TIC, que el profesorado que imparta docencia en este grado sea doctor. 
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Se indican a continuación las modificaciones realizadas en el cuadro de profesorado 
por categorías (tachada la información que no procede y en azul los cambios 
incorporados). 
 
Universidad Categoría* Total % Doctores % Horas % 
UPC Catedrático de 


universidad (1) 
4% 100% 5% 


UPC Profesor titular de 
universidad (4 5) 


15% 
20% 


100% 15% 
20% 


UPC Profesor titular de 
escuela universitaria 
(1) 


4% 100% 5% 


UPC Profesor Agregado 
(4) 


15% 100% 15% 


UPC Profesor Lector (1 2) 4% 
6% 


100% 5% 
10,5% 


UPC Profesor asociado 
(17 15) 


58% 
55% 


30% 
27% 


55% 
49,5% 


 
 
Respecto a la relación de profesores que imparten el grado, se indican a 
continuación los cambios realizados: 
 
Información añadida correspondiente al nuevo profesorado: 
 


Titulación Figura 
contractual Doctor % Dedic. 


Grado 
% Dedic. 
personal Quinquen.Sexenios


Doctor en Ing. 
Minas Prof. Lector Si 5.5 55 0 0 


Doctor en 
Química 


Prof. Titular de 
Universidad Si 2.5 25 5 2 


 
Información eliminada: 
 


Titulación Figura 
contractual 


Doctor % Dedic. 
Grado 


% Dedic. 
personal Quinquen.Sexenios


Licenciado en 
Química 


Prof. Titular de 
Esc. Univ. No 2.5 25 5 0 


Doctor en Ing. 
Minas 


Profesor Asociado 
4h Si 3.5 100 0 0 


Ing. Técnico 
Industrial 


Profesor Asociado 
3h No 2 60 0 0 
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APARTADO 10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN 


 
 Con respecto a la titulación que se extingue, se debe justificar mediante 


competencias la convalidación de la asignatura Ampliación de Matemáticas (6 
ECTS) del actual grado en Ingeniería Minera con las dos asignaturas de la nueva 
propuesta: Matemáticas III (6 ECTS) y Matemáticas aplicadas a la Ingeniería 
Minera (3 ECTS). 


 
Respuesta UPC: 
 


En el actual Grado en Ingeniería Minera, todas las competencias de especialidad 
relacionadas con las matemáticas (CE1, CE8, CE9 y CE10) se obtenían mediante las 
siguientes asignaturas: 
 


 Matemáticas (6 ECTS) 
 Ampliación de Matemáticas (6 ECTS) 
 Estadística Aplicada (4.5 ECTS) 


 
En el nuevo Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Reciclaje, el número de 
asignaturas relacionadas con las matemáticas se ha incrementado, aunque las 
competencias a obtener son exactamente las mismas (CE1, CE8, CE9 y CE10). 
Concretamente las asignaturas son: 
 


 Matemáticas I (6 ECTS) 
 Matemáticas II (6 ECTS) 
 Matemáticas III (6 ECTS) 
 Estadística (6 ECTS) 
 Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería Minera (3 ECTS) 


 
En el caso que un estudiante tuviera que realizar la adaptación del Grado en 
Ingeniería Minera al nuevo Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y Reciclaje 
habiendo cursado todas las asignaturas relacionadas con las matemáticas, 
teóricamente ya habría adquirido las competencias específicas anteriormente 
citadas, si bien es cierto que hay una discrepancia importante en el número de 
créditos, ya que en el Grado en Ingeniería Minera estas competencias se adquieren 
cursando 16,5 ECTS, mientras que en el Grado en Ingeniería de Recursos Minerales 
y Reciclaje las mismas competencias se adquieren cursando 27 ECTS. 
 
Por esta razón se realizó una reunión con los profesores del Departamento de 
Matemáticas que realizan actividad docente en la EPSEM, con el objetivo de 
establecer cuáles serían las asignaturas que, por su contenido específico, deberían 
ser cursadas por los estudiantes que realicen la adaptación al nuevo plan de 
estudios. El resultado de esta reunión fue la recomendación por parte del 
profesorado del Departamento de Matemáticas de cursar la asignatura 
“Matemáticas II”, ya que es la asignatura que tiene un contenido más interesante 
para dichos estudiantes. Según el profesorado asistente a la reunión: 
 


 La asignatura “Matemáticas” del Grado en Ingeniería Minera es equivalente 
a la asignatura “Matemáticas I” del Grado en Ingeniería de Recursos 
Minerales y Reciclaje. 


 
 La asignatura “Estadística Aplicada” del Grado en Ingeniería Minera es 


equivalente a la asignatura “Estadística” del Grado en Ingeniería de 
Recursos Minerales y Reciclaje. 
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 La asignatura “Ampliación de Matemáticas” del Grado en Ingeniería Minera 


es equivalente a las asignaturas “Matemáticas III” y “Matemáticas Aplicadas 
a la Ingeniería Minera” del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y 
Reciclaje. 


 
Quedando por cursar, tal y como se ha dicho previamente, la asignatura 
“Matemáticas II”. 
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PROPUESTAS DE MEJORA 


 
APARTADO 8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
 Revisar la Tasa de Abandono para que sea igual o inferior al 25% y poner en 


marcha planes de acción para que se consiga ese objetivo. 
 


Respuesta UPC:  
 
Respecto a los resultados de la tasa de abandono obtenidos hasta el momento, 
cabe destacar que las últimas tasas calculadas no son significativas, ya que 
incluyen datos de estudiantes que se adaptaron a un nuevo plan de estudios.  
 
Igualmente, en los últimos 3 años se ha desarrollado un plan de acción tutorial 
dirigido a los estudiantes del Grado en Ingeniería Minera y se espera que dicho plan 
tenga incidencia en el progreso de los estudiantes disminuyendo la tasa de 
abandono. 
 
Para dar respuesta a esta alegación, se ha disminuido el valor de la tasa de 
abandono prevista al 25% y se ha incluido el siguiente párrafo en el apartado 8.1 
de Resultados previstos: 
 


“Se ha de tener en cuenta que los resultados de esta tasa no son muy 
significativos, ya que se ven afectados por el hecho de que algunos 
estudiantes han realizado la adaptación a un nuevo plan de estudios. No 
obstante, cabe destacar que tal y como se indica más adelante, en los 
últimos tres cursos se ha realizado un esfuerzo en materia de tutorización de 
los estudiantes del Grado en Ingeniería Minera y creemos que esto se verá 
reflejado en los próximos resultados del cálculo de esta tasa.” 
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2. JUSTIFICACIÓN 
Subapartados  
 
2.1.  Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, científico 
o profesional del mismo  
2.2.  En el caso de los títulos de Graduado o Graduada: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a criterios 
nacionales o internacionales para títulos de similares características 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos utilizados 
para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber sido con 
profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
 
 
2.1. Justificación del título propuesto, argumentado el interés académico, 
científico o profesional del mismo. 
 
El Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje que se propone 
sustituye al Grado en Ingeniería Minera implantado en la EPSEM desde el curso 
académico 2016/2017. 
 
Uno de los cambios en el plan de estudios a implantar es la denominación de la 
titulación: “Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje”. Esta 
denominación, exceptuando la parte final (“y su reciclaje”) ya se utilizó por parte de 
la UPC durante el primer año de implantación de los grados universitarios y, 
posteriormente, se modificó debido a un cambio en el plan de estudios. La primera 
parte de la denominación, concretamente “Grado en Ingeniería de Recursos 
Minerales” ya se utiliza actualmente en la Universidad Politécnica de Cartagena 
(https://www.upct.es/estudios/grado/5171/index.php), en este caso seguida por “y 
energía”, en el caso de la titulación que se presenta se propone añadir “y su 
reciclaje” puesto que el plan de estudios contiene asignaturas dedicadas a este 
ámbito de conocimiento. 
 
A continuación se adjunta la justificación del título propuesto, teniendo en cuenta 
que se ha mantenido en parte la información incluida para el Grado en Ingeniería 
Minera, dado que ésta continúa siendo de aplicación al nuevo grado propuesto. 
La experiencia de nuestra escuela en el ámbito de la ingeniería de minas es 
indudable. El título de Ingeniero Técnico de Minas en distintas tipologías de estudios 
lleva impartiéndose en la EPSEM desde el año 1942, siendo único en Cataluña en la 
especialidad de Explotación de Minas. Posteriormente se implantaron, 
concretamente en el curso académico 05/06, los estudios de Ingeniería de Minas 
(segundo ciclo), actualmente extinguido. Dichos estudios se han sustituido por el 
actual Máster Universitario en Ingeniería de Minas. La oferta formativa que se 
ofrece ya actualmente y la experiencia adquirida garantizan la disponibilidad de 
profesorado experto para impartir las materias de la titulación y de laboratorios y 
demás equipamientos necesarios para impartir el nuevo grado propuesto. 
 
Dicho título habilita para el acceso a la profesión reglada de Ingeniero Técnico de 
Minas en las tecnologías específicas de Explotación de Minas e Instalaciones 
Electromecánicas Mineras. Para el diseño de este grado se han contemplado los 
requerimientos y competencias especificadas en el Real Decreto 861/2010, de 2 de 
julio, que modifica al Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, por el que se 
establece la ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales y se ajustan, 
además, a la Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de Minas. 
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El plan de estudios del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje 
incide especialmente en tres contenidos fundamentales: la Explotación de Minas, la 
Geología Aplicada y la Gestión del Territorio. Se considera que estos tres contenidos 
son aquellos que responden de forma más adecuada a las futuras necesidades de la 
Unión Europea en lo que respecta a las materias primas, según la “Iniciativa en 
Materias Primas” presentada por la Unión Europea en el año 2008 (COM(2008) 69). 
Esta iniciativa se basa en tres pilares:  
 
1. Asegurar el acceso a materias primas de terceros países;  
2. Fomentar el suministro de materias primas procedentes de fuentes europeas y  
3. Aumentar la eficacia en la obtención de materias primas y promover el reciclaje.  
 
En el marco de esta iniciativa, la Unión Europea plantea la necesidad de: “promover 
herramientas e investigación focalizada en tecnologías innovadoras de exploración y 
extracción, reciclaje, substitución de materiales y eficiencia en el 
aprovisionamiento” de las materias primas. La Universidad constituye uno de los 
pilares que aseguran el fomento de la investigación y la innovación. El plan de 
estudios planteado en esta titulación recoge la inquietud de la Unión Europea y 
pretende formar a profesionales del sector minero con capacidad para responder a 
los retos de la “Iniciativa en Materias Primas” (COM(2008) 699). 
 
Una de las principales diferencias entre el Grado a extinguir (Ingeniería Minera) y el 
Grado a implantar (Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje) es la 
reestructuración del plan de estudios de modo que un total de 96 créditos 
corresponden a asignaturas que se imparten en las distintas especialidades de los 
grados de Ingeniería Industrial que se cursan actualmente en la EPSEM (Ing. 
Electrónica, Ing. Mecánica e Ing. Química), siendo el primer curso completamente 
común con dichos planes de estudios. La motivación de este cambio es doble, por 
un lado, aprovechar los recursos que se destinan a las Ingenierías Industriales de la 
EPSEM para la formación de los Ingenieros de Minas y, por otro lado, preparar el 
plan de estudios de este grado para que, en un futuro, se pueda plantear el 
desarrollo de dobles grados con las modalidades industriales. 
 


 Asignaturas comunes con los grados industriales 
de la EPSEM Cuatrim. ECTS 


Matemáticas I Q1 6 


Física I Q1 6 


Informática Q1 6 


Química Q1 6 


Tecno. Medioambientales y Sostenibilidad Q1 6 


Matemáticas II Q2 6 


Física II Q2 6 


Expresión Gráfica Q2 6 


Estadística Q2 6 


Ciencia y Tecnología de Materiales Q2 6 


Matemáticas III Q3 6 


Termodinámica y Mecánica de Fluidos Q3 6 


Sistemas Mecánicos Q3 6 


Resistencia de Materiales Q4 6 


Optativa 1 (transversal) Q7/Q8 6 


Optativa 2 (transversal) Q7/Q8 6 


TOTAL   96 
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Con el nuevo Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje se continua 
optando por las competencias de un módulo de tecnología específica, en este caso 
el de Explotación de Minas, y también por el de Instalaciones Electromecánicas 
Mineras, que de acuerdo a la Orden CIN/306/2009, de 9 de febrero, tiene 
exactamente las mismas competencias que el de Explotación de Minas, de manera 
que la distribución de materias y asignaturas permite adquirir las competencias de 
ambos módulos de tecnología específica y ofrecer un conjunto de asignaturas, 
esencialmente optativas, que profundizan en algunas de las competencias y 
preparan al graduado para la práctica del ejercicio profesional en las diversas ramas 
laborales dentro de la Ingeniería Técnica de Minas. 
 
La elección de las competencias de Explotación de Minas radica en el hecho de que 
dicha tecnología específica es más coherente con el Máster Universitario en 
Ingeniería de Minas que se puede cursar en el mismo centro y que constituye la 
continuación natural de los estudios de grado. Por otro lado, se han añadido 
asignaturas obligatorias en las que se refuerza el conocimiento sobre reciclaje. 
 
Con el fin de que el alumno empiece a relacionar los conocimientos adquiridos con 
una realidad más práctica adaptada al mundo profesional, se propone la realización 
de prácticas externas optativas en empresas y/o estancias en el extranjero, 
actividades que además de contribuir a la formación académica del estudiante, 
potencian su desarrollo personal y lo preparan para su posterior integración en el 
entorno profesional. 
 


2.1.1. Características socioeconómicas del entorno 


En los últimos años ha cambiado el entorno socioeconómico en el que se 
desenvuelve la Universidad. Éste ya no puede limitarse al más próximo 
geográficamente, sino que tiene un carácter más global, lo cual es debido 
fundamentalmente a: 
 
1. El establecimiento del mercado único europeo. 
2. La aparición de nuevas tecnologías de la información y de las comunicaciones. 
 
La Universidad en general no puede ser ajena a estos cambios, pues nunca debe 
dejar de lado el objetivo de servicio a la sociedad, satisfaciendo sus necesidades. 
Aun así, un elevado porcentaje de los alumnos egresados realizará el ejercicio de su 
profesión en el entorno próximo, cumpliendo así otro de los objetivos de la 
Universidad, el desarrollo de la riqueza local a través de la innovación como motor 
de la sociedad. Por ello parece conveniente revisar, aunque sea a grandes rasgos, 
la estructura social y económica de la comarca del Bages. 
 
La comarca del Bages, situada en el centro mismo de Cataluña, concentra un gran 
potencial de desarrollo y contribuye al dinamismo industrial de la Cataluña central. 
Los datos estadísticos del Consell Comarcal del Bages revelan la existencia, en 
dicha comarca, de un porcentaje muy importante de población (35,67%) dedicado 
al sector industrial, superior al de la media española. Estos datos nos llevan a 
calificar a la comarca del Bages como una comarca de tradición industrial. Esta 
tradición empezó con la implantación de las fábricas textiles a mediados del siglo 
XIX, continuando con la minería de la potasa durante la primera mitad del siglo XX. 
Esta industria minera todavía persiste en la comarca, lo cual permite emplear a 
nuestros egresados. 
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La ciudad de Manresa, capital de la comarca del Bages, está situada en el centro 
geográfico de la Comunidad Autónoma de Cataluña, con una población cercana a 
los 77.000 habitantes (43,6% de la población de la comarca del Bages), según los 
datos de 2019 del Instituto de Estadística de Catalunya. Su situación privilegiada, 
en la confluencia del eje del Llobregat (que comunica Francia con Barcelona y el 
litoral catalán a través del pirineo) y el eje transversal (que une las tierras de 
poniente con Girona y el litoral Norte), hace de Manresa una ciudad muy bien 
ubicada respecto de cualquier punto de Cataluña y, por tanto, una referencia 
obligada de la Cataluña central. En este entorno, l’Escola Politècnica Superior 
d’Enginyeria de Manresa se puede considerar como un ente social de extraordinaria 
importancia, ya que se encarga precisamente de la formación de personal técnico y 
tiene un estrecho contacto con el entorno industrial. 
 
Se debe tener también en cuenta que, no solamente el Bages es el área de 
influencia de la EPSEM, también lo son otras comarcas cercanas para las cuales 
nuestra universidad es la más próxima. Para el conjunto de estas comarcas, Bages, 
Berguedá, Moianès, Solsonès, Anoia y Osona, según datos del Consell Comarcal del 
Bages, se prevé un gran crecimiento, y el número total de habitantes se podría 
duplicar durante los próximos 20 años, lo cual favorecería también el crecimiento 
de estudiantes en nuestra universidad. 
 
 
2.1.2. Demanda del título 
 
En la EPSEM, igual que en el resto de universidades públicas que ofrecen estudios 
en la rama de ingeniería civil y minera, se ha apreciado un descenso de la 
matriculación des del año 2014. La entrada de alumnos se estable alrededor de los 
15 alumnos desde hace 5 años. Por ello, esta propuesta de plan de estudios plantea 
un aumento de la compatibilidad de las asignaturas con los planes de estudios de 
las distintas especialidades de Ingeniería Industrial que se cursan actualmente e en 
la EPSEM para que el mantenimiento del grado sea más sostenible. Además, en el 
futuro, se plantea la implantación de dobles grados con las modalidades industriales 
ya que ello puede contribuir a incrementar la entrada de estudiantes.  
 
No hay muchos datos estadísticos sobre los egresados de la EPSEM, pero si 
sondeos realizados tanto a exalumnos como a alumnos actuales que ya están 
trabajando en empresas del sector. Pensando además en las características de 
nuestra comarca y las colindantes, se puede decir que: algunos de los recién 
titulados han cambiado ya 2 o 3 veces de trabajo, y no se conocen casos de 
desempleo. Esto nos indica que el trabajo es abundante en nuestra área de 
influencia. 
 
Contemplando pues que la mayoría de egresados pueden encontrar trabajo 
rápidamente, se puede decir que los principales sectores de ocupación son: 
 
Sector de la minería: minas de potasa, explotaciones mineras a cielo abierto, 
plantas de tratamiento de áridos, fábricas de cemento, empresas dedicadas a las 
voladuras en explotaciones mineras y obra civil, y empresas dedicadas a la 
fabricación de hormigón principalmente. Las estimaciones indican que entre un 40 y 
un 50% de los titulados encuentran trabajo en este sector. 
 
Sector obra civil: empresas dedicadas a la obra pública (túneles, carreteras, 
urbanizaciones,…). Este sector también recoge un porcentaje importante de 
nuestros titulados (entre un 30 y un 40%). El Graduado en Ingeniería de Recursos 
Minerales y su Reciclaje puede realizar gran cantidad de tareas en este ámbito, 
que, además, se adaptan muy bien a la formación que ha recibido como: voladuras, 
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topografía, geotecnia y dirección de obras. Cabe destacar que el Graduado en 
Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje adquirirá una formación a nivel de 
topografía que no se está dando en ningún otro grado universitario en Cataluña. 
 
Otros sectores: el resto de los titulados (entre un 20 y 30%) pueden trabajar en 
empresas del sector civil e industrial, para realizar unas determinadas tareas que 
un Graduado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje, por la formación 
en temas civiles e industriales que ha recibido, puede realizar sin problemas, como: 
estudios sobre el impacto ambiental, asesoramiento medioambiental, seguridad 
laboral, organización y control de calidad, administraciones locales y la Generalitat. 
 
 
2.2.3. Experiencia de los grupos de investigación relacionados con el Grado 
 
Actualmente, la Escuela Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa es la sede 
del Centro de Investigación Smart Sustainable Resources (SSR-UPC), se puede 
consultar la actividad en http://futur.upc.edu/SSR+UPC. Este centro de 
investigación ha sido acreditado con el sello TECNIO de la Generalitat de Catalunya 
(https://comunitats.accio.gencat.cat/web/tecnio/cercador) que acredita su calidad 
como entidad de servicio hacia las empresas. Este centro de investigación se ha 
formado por la conjunción de tres grupos de investigación acreditados por la 
Generalitat de Catalunya: 
 


1. Grupo de Investigación en Minería sostenible. Se puede consultar su 
actividad en http://futur.upc.edu/GREMS 
 


2. Grupo de Tratamiento Biológico de Contaminantes Gaseosos y Olores. Se 
puede consultar su actividad en http://futur.upc.edu/BIOGAP 
 


3. Grupo de investigación en Circuitos y Sistemas de Comunicación. Se puede 
consultar su actividad en http://futur.upc.edu/CIRCUIT 


 
 
El objetivo de este centro de investigación es desarrollar investigación y 
transferencia de tecnología en el marco de la gestión eficiente de los recursos 
minerales y reciclados de una forma transversal englobando el conocimiento de los 
tres grupos de investigación y, por tanto, su actividad se complementa totalmente 
con la titulación propuesta. 


Cabe destacar también la actividad del grupo de investigación Exploratorio de los 
Recursos de la Naturaleza. Se puede consultar su actividad en 
http://futur.upc.edu/EXPLORATORI 
 
 
Por otro lado, el PDI de la EPSEM está vinculado a más de 20 grupos de 
investigación de la UPC y sus principales líneas de investigación son: 
 
1. Automática, Electricidad, Electrónica y Telecomunicaciones 
2. Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería 
3. Mecánica y Expresión Gráfica 
4. Organización de Empresas y Economía 
5. Recursos Naturales, Medio Ambiente y Física 
6. TIC Tecnologías de la Información y la Comunicación 
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2.2. En el caso de los títulos de Grado: Referentes externos a la 
universidad proponente que avalen la adecuación de la propuesta a 
criterios nacionales e internacionales para títulos de similares 
características 


 
Actualmente, los planes de estudios conducentes a la obtención de los títulos 
de Grado que habiliten para el ejercicio de la profesión de Ingeniero Técnico de 
Minas deben constar de 240 ECTS y son los siguientes: 


 


• Graduado o Graduada en Ingeniería de la Tecnología de Minas y Energía por 
la Universidad de Salamanca. 


• Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnología de Minas y Energía por la 
Universidad Alfonso X El Sabio. 


• Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnología de Minas y Energía por la 
Universidad del País Vasco/Euskal Herriko Unibertsitatea. 


• Graduado o Graduada en Ingeniería en Explotación de Minas y Recursos 
Energéticos por la Universidad de Huelva. 


• Graduado o Graduada en Ingeniería Minera y Energética por la Universidad de 
Castilla-La Mancha. 


• Graduado o Graduada en Ingeniería de los Recursos Energéticos. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de la Tecnología Minera. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Minerales y Energía por la 


Universidad Politécnica de Cartagena. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Energéticos por la 


Universidad de Jaén. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnologías Mineras por la Universidad 


de Jaén. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de Recursos Mineros y Energéticos por la 


Universidad de Oviedo. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de Tecnologías Mineras por la Universidad 


de Oviedo. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de los Recursos Energéticos, 


Combustibles y Explosivos por la Universidad Politécnica de Madrid. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería en Tecnología Minera. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Geológica. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Minera por la Universidad de León. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de los Recursos Mineros por la 


Universidad de Cantabria. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería de los Recursos Mineros y Energéticos 


por la Universidad de Vigo. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería Minera por la Universidad Politécnica de 


Catalunya. 
• Graduado o Graduada en Ingeniería en Recursos Energéticos y Mineros por la 


Universidad de Córdoba. 
 
Para la mayoría de universidades a nivel mundial, el nombre del título es el 
de Ingeniero de Minas. De todos modos, hay universidades que, asignando un 
nombre diferente al título, ofrecen a los estudiantes contenidos muy similares. 
Algunos casos son: 


 
• Ingeniero Civil de Minas y Geología en Bélgica. 
• Ingeniero de Minas en el Reino Unido 
• Ingeniero Civil de Minas en Francia. 
• Ingeniero de Recursos Minerales en Montan, University Leoben en Austria. 
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En total existen 85 universidades a nivel mundial, en 43 países diferentes, 
que imparten titulaciones similares. Algunas de ellas se reflejan en la tabla 
siguiente: 


 
 


UNIVERSIDAD WEB PAÍS 


University South Dakota http://www.usd.edu/ 


Estados 
Unidos 


The University of Exeter, 
Cornwell campus 


http://www.exeter.ac.uk/ Gran Bretaña 


University of Missouri -Rolla http://www.mst.edu/ 


Estados 
Unidos 


University of Utah http://www.utah.edu/portal/site/uuhome/ 


Estados 
Unidos 


West Virginia University http://www.wvu.edu/ 


Estados 
Unidos 


UNSW Sydney http://www.unsw.edu.au/ Australia 


University Leoben http://www.unileoben.ac.at/ Austria 


University Slaska http://www.polsl.pl/ Polonia 


 
 
A nivel español, también hay diversas escuelas que imparten este título, tal como 
se muestra en las siguientes tablas: 


 
Centros Web Universidad 


Escuela de Ingeniería Minera e 
Industrial de Almadén 


http://eimia.uclm.es/ 


Castilla-La 
Mancha 


Escuela Politécnica Superior de 
Ávila 


http://politecnicavila.usal.es// Salamanca 


Escuela de Ingeniería de 
Bilbao http://www.ehu.eus/es/home País Vasco 


Escuela Politécnica Superior de 
Bélmez 


http://www.uco.es/organiza/centros/EUPBelmez/ Córdoba 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Caminos, Canales 
y Puertos y de Ingeniería de 
Minas 


http://www.upct.es/ 


Politécnica de 
Cartagena 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería http://www.uhu.es Huelva 


Escuela Superior y Técnica de 
Ingenieros de Minas 


http://minasyenergia.unileon.es León 
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Escuela Politécnica Superior 
de Linares 


http://www.ujaen.es/centros/epsl/ Jaén 


Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas y 
Energía 


http://www.minasyenergia.upm.es UPM 


Escola Politècnica Superior 
d’Enginyeria de Manresa http://www.epsem.upc.edu UPC 


Escuela de Ingeniería de 
Minas, Energía y Materiales de 
Oviedo 


http://www.uniovi.es/ Oviedo 


Escuela Politécnica de 
Ingeniería de Minas y Energía http://www.unican.es Cantabria 


Escuela Politécnica Superior http://www.uax.es/ Alfonso X El 
Sabio 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Minas 


http://etseminas.webs.uvigo.es/ Vigo 


 
Por otro lado, los centros que actualmente imparten el Máster que conduce a 
la profesión regulada de Ingeniero de Minas son los siguientes: 


 
Centros Web Universidad 
Escuela Superior y Técnica de 
Ingenieros de Minas 


http://minasyenergia.unileon.es/ León 


Escuela Técnica Superior de 
Ingenieros de Minas y Energía 


http://www.minasyenergia.upm.es UPM 


Escuela de Ingeniería de Minas, 
Energía y Materiales de Oviedo 


http://www.uniovi.es/ Oviedo 


Escuela Técnica Superior de 
Ingeniería de Minas de Vigo 


http://etseminas.webs.uvigo.es/ Vigo 


Escola Politècnica Superior 
d'Enginyeria de Manresa 


http://www.epsem.upc.edu UPC 


Escuela Politécnica de Ingeniería 
de Minas y Energía 


http://www.unican.es Cantabria 
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2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y externos 
utilizados para la elaboración del plan de estudios. Éstos pueden haber 
sido con profesionales, estudiantes u otros colectivos 
 
El Consejo de Gobierno de la Universitat Politècnica de Catalunya aprobó, en el 
mes de febrero de 2007, previa presentación al Consejo de Directores de 
Centros Docentes, el procedimiento para la definición del mapa de sus titulaciones 
de grado. Dicho procedimiento constaba de tres puntos: 


 
1. Constitución de comisiones consultivas externas por ámbitos de 


conocimiento de las titulaciones actuales. 


2. Presentación de las propuestas de nuevas titulaciones por parte de 
los centros docentes. 


3. Elaboración del mapa de grados de la universidad. 
 
En relación con el primer punto se constituyeron diez comisiones: 


 
1. Arquitectura, Urbanismo y Edificación 
 
2. Ciencias aplicadas 
 
3. Ingeniería Aeronáutica 
 
4. Ingeniería de Biosistemas 
 
5. Ingeniería Civil 
 
6. Ingeniería Industrial 
 
7. Ingeniería Informática 
 
8. Ingeniería de Telecomunicación 
 
9. Náutica e Ingeniería Naval 
 
10. Óptica y Optometría 
 


Los miembros de las comisiones fueron nombrados por el Rector de entre una 
lista de personas que fueron propuestas por el Consejo Social de la Universidad, la 
Agéncia de la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya (AQU), la Agencia 
Nacional de Evaluación de la Calidad y Acreditación (ANECA), los propios centros 
docentes de la universidad y el Consejo Asesor de la Fundación UPC. 
 
Dichas comisiones estuvieron formadas por personas expertas, procedentes 
del ámbito empresarial e industrial, del ámbito universitario formando parte del 
personal académico de otras universidades españolas o extranjeras, así como 
de expertos internacionales. Se reunieron en Barcelona durante los meses de 
mayo y junio. 
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El objetivo común a todas ellas fue la elaboración de informes que recogieran 
las recomendaciones o aspectos que deberían tenerse en cuenta en la elaboración 
de los nuevos planes de estudio, así como la posibilidad de impartir titulaciones 
emergentes que podrían ser de interés para la UPC, tendencias de futuro y 
nuevos perfiles profesionales demandados por las industrias y empresas y la 
sociedad en general. 
 
Para ello, la UPC les facilitó diverso material como los Libros Blancos publicados 
por la ANECA, así como documentos elaborados por la propia UPC, los cuales 
contenían: 


 
• Información general (contexto normativo y estado del proceso de 


implantación de l’EEES en los diferentes países y contexto 
demográfico del sistema universitario catalán) 


• Información por ámbito de conocimiento (mapa de los estudios de 
cada ámbito 2006-2007 - datos socioeconómicos y de inserción 
laboral de los titulados – oferta, demanda y matrícula de las 
titulaciones del ámbito). 


• Informes de evaluación de las titulaciones por centros. 
 


Los documentos presentados por las comisiones contenían, en términos 
generales, información sobre: 


 
• Referentes internacionales del ámbito correspondiente. 


• Análisis de la situación actual de las titulaciones de cada ámbito. 


• Oportunidades y retos de la nueva estructura de estudios. 


• Análisis del entorno e información del sector. 


• Estudios emergentes. 


• Conclusiones, recomendaciones y propuestas de enseñanzas de grado. 
 


Para la elaboración de la presente memoria, teniendo en cuenta que esta titulación 
sustituye al Grado en Ingeniería Minera, y acorde con las directrices establecidas 
por la UPC, la EPSEM estableció una comisión de trabajo que fue aprobada por la 
Comisión Permanente del centro el 5 de diciembre de 2018 (acuerdo COMISIÓN 
PERMANENTE EPSEM/2018/09/02), fruto del trabajo de esta comisión y de su 
interlocución con profesorado, estudiantes, empresas del sector y otras entidades 
como el Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Graduados de Minas y Energía de 
Cataluña y Baleares y el Gremio de Áridos se presentó y aprobó la presente 
propuesta de plan de estudios, en primer lugar por parte de la Comisión 
Permanente el 2 de octubre de 2019 (acuerdo Acord CP EPSEM/2019/07/05) y 
posteriormente por la Junta de la EPSEM el 29 de enero de 2020 (acuerdo Junta 
EPSEM/2020/01/02). 
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4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES 
 
Subapartados  
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y procedimientos 
accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de nuevo ingreso para 
facilitar su incorporación a la universidad y a las enseñanzas 
4.2 Requisitos de acceso y criterios de admisión. Condiciones o pruebas de acceso 
especiales (siempre autorizadas por la Administración competente).  
4.3 Sistemas accesibles de apoyo y orientación de los estudiantes una vez 
matriculados   
4.4 Transferencia y reconocimiento de créditos: sistema propuesto por la 
Universidad 
 
 
4.1 Sistemas accesibles de información previa a la matriculación y 
procedimientos accesibles de acogida y orientación de los estudiantes de 
nuevo ingreso para facilitar su incorporación a la universidad y a las 
enseñanzas 


 
De acuerdo con el artículo 14 del Real Decreto 1393/2007, de 29 de octubre, 
modificado por el Real Decreto 861/2010 y por el Real Decreto 43/2015 
respectivamente, por el que se establece la ordenación de las enseñanzas 
universitarias oficiales, podrán acceder a estas enseñanzas oficiales de grado 
quienes reúnan los requisitos exigidos por la legislación vigente para el acceso a 
estudios universitarios y cumplan la normativa vigente por la que se regulan los 
procedimientos de selección para el ingreso en los centros universitarios.  
 
Asimismo, el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre y el Real Decreto 
412/2014, de 6 de junio, que deroga parcialmente el anterior, regulan las 
condiciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de Grado y los 
procedimientos de admisión a dichas enseñanzas en las universidades públicas 
españolas. 
 
 
Perfil de ingreso recomendado: 
 
Los perfiles recomendados corresponden a estudiantes que hayan cursado la 
modalidad de Bachillerato en Ciencias y Tecnología, Ciencias o equivalente, con 
capacidad de razonamiento en los ámbitos disciplinares correspondientes a estas 
modalidades de Bachillerato, capacidad de observación y de análisis, habilidad para 
el cálculo numérico y resolución de problemas cuantificables y una buena formación 
en ciencias básicas. 
 
Otro perfil habitual y recomendado es el de titulados procedentes de Ciclos 
Formativos de Grado Superior en el ámbito de la Edificación y Obra Civil, estos 
ciclos formativos tienen planes de estudio con contenidos afines al Grado que 
exponemos en esta memoria. Esta afinidad garantiza que el estudiante procedente 
de estos ciclos formativos ya tiene interés y motivación por la ingeniería de 
recursos minerales y, además, los contenidos afines en ambos planes de estudio 
permiten establecer algunos reconocimientos 
 
Por otro lado hay otras familias de Ciclos Formativos de Grado Superior que 
también pueden suministrar estudiantes motivados y formados en contenidos 
afines. Se trata de los ciclos formativos de los ámbitos de Instalación y 
Mantenimiento, Fabricación Mecánica, Energía y Agua, Química, Agraria y 
Electricidad y Electrónica. 
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En todos los casos, poseer iniciativa, capacidad de cooperación en equipo, 
organización personal del trabajo, responsabilidad e interés por la aplicación 
práctica de los conocimientos para la resolución de problemas reales. 
 
 
Sistemas de información previa a la matriculación: 
 
Los canales que se utilizan para informar a los potenciales estudiantes son: 


• Internet, a través de las páginas Web de la Universitat Politècnica de 
Catalunya y del centro: 
https://www.upc.edu/es/grados 
https://www.epsem.upc.edu/es/estudiantes 
https://www.epsem.upc.edu/ca/preinscripcio 
 


• Jornadas de puertas abiertas. 
• Visitas temáticas a los laboratorios de la universidad. 
• Conferencias de divulgación tecnológica y de presentación de los estudios que 


se realizan en centros de secundaria.  
• Participación en Jornadas de Orientación y en Salones y Ferias de Enseñanza. 
 


Por otra parte, la EPSEM realiza acciones específicas para la difusión de sus 
estudios, facilitando a los posibles futuros estudiantes la información necesaria 
para decidir qué estudiar (perfil, objetivos, competencias, requisitos de 
acceso, admisión, planes de estudios, etc.). Estas acciones son: 


 
 Edición de material con información de la Escuela y de sus 


titulaciones específicas. 


 Presencia en foros y ferias (Feria del estudiante de Manresa, 
Expominer…). 


 Visitas a centros de enseñanzas medias en el entorno geográfico de 
influencia territorial, con sesiones informativas a medida. 


 Colaboración con los centros de secundaria para la realización de los 
proyectos de investigación, con la tutorización de los mismos por 
parte de profesores de esta escuela. 


 Difusión a través de las visitas en el Museo de Geología Valentí 
Masachs. Este museo forma parte de la EPSEM y hace 40 años que, de 
forma gratuita, abre sus puertas a estudiantes de primaria, secundaria 
y universidad y a la sociedads en general para sensibilizar sobre la 
importancia de una gestión sostenible de los recursos minerales. Cada 
año pasan por el museo más de 3000 estudiantes. 


 Otras actividades específicas dirigidas a estudiantes de secundaria 
como Talleres de Geología Urbana, Olimpiadas de la Geología, Pruebas 
Canguro de Matemáticas y otras actividades en el marco de la Semana 
de la Ciencia que se celebra cada año el mes de noviembre  


 Difusión en la Web de la escuela a través de los siguientes enlaces: 


- https://promocio.epsem.upc.edu/es_ES/ 


- https://www.epsem.upc.edu/ca/activitats-per-secundaria 


 Jornadas de puertas abiertas presenciales y virtuales. 


 Atención personalizada al alumno que lo solicita. 
 


C
SV


: 4
02


90
16


18
03


44
17


86
41


84
35


9 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://www.upc.edu/es/grados

https://www.epsem.upc.edu/es/estudiantes

https://www.epsem.upc.edu/ca/preinscripcio

https://promocio.epsem.upc.edu/es_ES/

https://www.epsem.upc.edu/ca/activitats-per-secundaria

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=402901618034417864184359





VERIFICA - UPC                                                                     Alegaciones noviembre 2020 
 Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje - EPSEM 


 


3 
 


Planes de acogida y orientación a estudiantes de nuevo ingreso: 
 
Las actividades de acogida se integran en el proyecto “La UPC te informa” que 
facilita información sobre el procedimiento de matrícula y sobre los servicios y 
oportunidades que ofrece la universidad, a través de Internet  


https://www.upc.edu/es/grados/matricula 
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios/guia-de-acogida-en-la-upc-
para-el-estudiante 
https://www.upc.edu/es/servicios-universitarios 


 
y del material que se entrega a cada estudiante en soporte papel y digital junto con 
la carpeta institucional. 
 
En este plan de acogida se les instruye sobre cómo funciona la UPC, sus estudios, 
de cómo participar en los órganos de gobierno, cómo utilizar las nuevas tecnologías 
de la información para estudiar mejor, los servicios de biblioteca, etc. Así mismo, 
también se les informa de cómo funciona el Servei d’Esports (oficina de la UPC para 
actividades extraacadémicas: deportes,…). En definitiva, conocen cuáles son sus 
derechos y deberes como estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y 
los recursos que ésta pone a su disposición para su formación integral. 
 
Para los estudiantes provenientes de otros países, es a través del portal 
https://www.upc.edu/sri/es (mantenido por el Gabinete de Relaciones 
Internacionales, SRI), que se ofrece buena parte de la orientación y ayuda (en 
inglés, español y catalán) a dichos estudiantes sobre diferentes aspectos que 
afectan su vida en la ciudad. Dicha ayuda, de hecho, se ofrece ya desde antes de la 
matriculación, e incluye aspectos tales como alojamiento y residencias de 
estudiantes, información sobre la ciudad, cursos de catalán y castellano, seguro de 
salud, ayudas y becas, la “semana de orientación” y los procedimientos de 
legalización de su estancia en España. Por otra parte, se recomienda a los 
estudiantes que acudan personalmente al Gabinete de Relaciones Internacionales 
para cualquier necesidad. 
 
Así mismo, antes del inicio de curso, el estudiante dispondrá de toda la información 
académica suficiente para poder planificar su proceso de aprendizaje (guías 
docentes de las asignaturas, calendario de exámenes…). Toda esta información se 
publica a través de internet:  
 
Guías docentes: 


https://www.epsem.upc.edu/es/estudios 
 
o Calendario, horarios, normativas: 


https://www.epsem.upc.edu/es/estudios/es/estudios/calendario 
https://www.epsem.upc.edu/ca/estudiants/ca/estudis/horaris 
https://www.epsem.upc.edu/ca/escola/serveis-utgm/gestio-
academica/normatives-epsem 


 
 
La escuela organiza un programa de acogida de los nuevos estudiantes donde se 
les enseñan las instalaciones y servicios del centro, se les instruye sobre cómo 
funciona la UPC, sus estudios, de cómo participar en los órganos de gobierno de 
la EPSEM y la UPC, cómo utilizar las nuevas tecnologías de la información para 
estudiar mejor, los servicios de Biblioteca, el Servei d’Esports, las asociaciones de 
estudiantes…. En definitiva, conocen cuáles son sus derechos y deberes como 
estudiantes de la Universitat Politècnica de Catalunya y los recursos que ésta 
pone a su disposición para su formación integral. 
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5. PLANIFICACION DE LAS ENSEÑANZAS 


 
Subapartados  
 
5.1. Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de la 
movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de reconocimientos y 
acumulación de créditos) 
5.2. Actividades formativas 
5.3. Metodologías docentes 
5.4. Sistemas de evaluación 
5.5. Descripción de los módulos o materias de enseñanza-aprendizaje que constituyen 
la estructura del plan de estudios, incluyendo las prácticas externas y el trabajo fin de 
Grado o Máster 
 
 
5.1 Descripción del plan de estudios y procedimientos para la organización de 
la movilidad de estudiantes propios y de acogida (incluir el sistema de 
reconocimientos y acumulación de créditos) 


 
5.1.1 Descripción del plan de estudios 
 
El Plan de Estudios que se plantea a continuación se denominará Graduado/da en 
Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje por la Universidad Politécnica de 
Catalunya y habilitará para la profesión regulada de Ingeniero Técnico de Minas, en las 
tecnologías específicas de Explotación de Minas y de Instalaciones Eléctrico Mineras 
(ambas especialidades tienen exactamente las mismas competencias específicas) 
según la Orden CIN/306/2009. El título propuesto es una reverificación del 
Graduado/da en Ingeniería Minera. 
 
Distribución de créditos:  
 
Créditos de formación básica 66 
Créditos obligatorios 138 
Créditos optativos  18 
Créditos en prácticas externas (obligatorias) 0 
Créditos de trabajo de fin de grado 18 
Créditos totales 240 


 
Descripción general del plan de estudios: 
 
En la siguiente tabla se puede observar el desglose del Plan de Estudios en Módulos y 
Asignaturas: 
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Según la Orden CIN/306/2009 que establece los requisitos para la verificación de los 
títulos universitarios oficiales que habiliten para el ejercicio de la profesión de 
Ingeniero Técnico de Minas, los Planes de Estudios con este fin deben cumplir con un 
mínimo de ECTS en los módulos básico (60 ECTS), común (60 ECTS) y de tecnología 
específica (48 ECTS). El Trabajo Fin de Grado debe tener un mínimo de 12 ECTS. Tal y 
como se puede consultar en la tabla anterior, el plan de estudios propuesto cumple 
con estos requisitos. 
 
 
Formación básica 
 
La formación básica viene definida por la Orden CIN/306/2009, las materias y 
asignaturas de esta parte del plan de estudios están determinadas por las 
competencias definidas en dicha orden y se pueden observar en color verde en la tabla 
anterior. Cabe destacar que se ha añadido una asignatura, concretamente “Química”, 
que no está relacionada con ninguna competencia definida en la Orden CIN/306/2009 
ya que se considera importante que los estudiantes de dicho grado adquieran 
competencias en esta temática. 
 
 
Formación obligatoria 
 
La formación obligatoria se puede separar en un módulo común a la rama de minas y 
que se observa en color azul en la tabla anterior y un módulo de tecnología específica 
en color naranja en la tabla y que, en el caso de esta titulación, comprende: (1) 
Explotación de Minas y (2) Instalaciones Eléctrico Mineras (ambas tecnologías 
específicas tienen exactamente las mismas competencias específicas según la Orden 
CIN/306/2009). 
 
 
Optatividad 
 
La escuela organiza su oferta de asignaturas optativas entre: Optativas de titulación y 
Optativas transversales (comunes en diversas titulaciones de escuela). 


 
Las optativas de titulación son asignaturas para profundizar en tecnologías específicas 
de la titulación, y, por tanto, únicamente pueden ser matriculadas por estudiantes de 
la propia titulación. Las optativas de escuela son asignaturas para profundizar en 
conocimientos relacionados con el ámbito de la ingeniería, y pueden ser matriculadas 
por todos los estudiantes de las titulaciones de ingeniería que imparte la Escuela. 
 


ECTS


TOTAL 240


SEGÚN LA ORDEN CIN/306/2009 EL PLAN DE ESTUDIOS DE LA TITULACIÓN:
GRADUADO/DA EN INGENIERÍA DE RECURSOS MINERALS Y RECICLAJE


ESTRUCTURA Y ASIGNATURAS


Q1 Matemáticas I (6) Física I (6) Informática (6) Química (6)


Q2 Matemáticas II (6) Física II (6) Expresión Gráfica (6) Estadística (6) 30


30


Termodinámica y 
Mecánica de Fluidos (6)


Topografía y Cartografía 
Generales (6)


Q4 Matemáticas Aplicadas a la 
Ingeniería Minera (3)


Resistencia de Materiales 
(6)


Mineralogía y Petrología 
(6)


Topografía y Cartografía 
Aplicadas (6)


Tecnología de la 
Prospección (4.5)


Depósitos 
Minerales (4.5) 30


30Q3 Matemáticas III (6) Sistemes Mecánicos (6)


Q6 Electrotecnia y Sistemas de 
Control (6)


Minería Urbana y de 
Residuos (6) Uso de Explosivos (6) Obras Subterráneas (6) 30


30Q5 Organización de Empresas en 
la Economía Circular (6) Ingeniería del Terreno (6) Modelización del Terreno 


(6) Minería de Superficie (6)


Q8 Optativa (6) Optativa (6) Trabajo Fin de Grado (18) 30


30Q7 Proyectos (6) Prevención de Riesgos 
Laborales (6) Minería Subterránea (6) Impacto Ambiental y 


Restauración (6)


Formación Obligatória 
Comunes MinasFormación Básica Formación Obligatoría 


Especialidad Minas Optativas Trabajo Fin de Grado


Tecnologías Medioambientales y 
Sostenibilidad (6)


Ciencia y Tecnología de Materiales 
(6)


Geología y Cartografía Geológica (6)


Principios de Procesamiento de 
Materiales (6)


Plantas de Reciclaje y Minerales (6)


Optativa (6)
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Respecto a las materias optativas de esta titulación, se propone un conjunto de 
asignaturas que cubren las distintas áreas laborales en las que los futuros Ingenieros 
Técnicos de Minas pueden especializar-se de modo que preparan al alumno para su 
inmediata inserción en el mundo laboral.  
 
Las asignaturas optativas son: 
 


- Minería Potásica 
- Materiales de Construcción y su Reciclaje 
- Hidrogeología 
- La Nueva Minería 
- Aguas Minerales y Termales 
- Sondeos y Perforaciones Horizontales Dirigidas 
- Industria Cerámica y del Vidrio 


 
Además de estas asignaturas optativas propias de la titulación propuesta, la Escuela 
Politécnica Superior de Ingeniería de Manresa propone asignaturas optativas 
transversales que pueden ser cursadas por todos los estudiantes con independencia 
del Grado que están cursando en dicho centro. Las asignaturas optativas transversales 
son: 


- Inglés Empresarial 
- Gestión del Mantenimiento 
- Gestión de Calidad y de Sistemas Integrados Calidad/Seguridad/Medio 


Ambiente 
- Recursos Energéticos 


 
Así, el estudiante puede cursar los 18 ECTS de la materia formación optativa 
escogiendo entre asignaturas optativas de titulación y/o optativas transversales. 


 
Estos 18 ECTS también se podrán obtener por medio de: 
 


- Prácticas externas optativas 
- Movilidad internacional 
- Actividades de extensión universitaria  
 


 
Prácticas externas optativas 
 
Las prácticas externas no son obligatorias en el plan de estudios de esta titulación.  
 
Cabe la posibilidad, en el módulo de formación optativa, de realizar 12 créditos de 
prácticas externas optativas en una empresa, para ello la universidad dispone de los 
mecanismos adecuados para establecer convenios con las empresas interesadas. 
 
Los estudiantes pueden realizarlas a partir del momento en que tengan superados 120 
ECTS de la titulación; esto ocurre a partir del quinto cuatrimestre. 
 
Se puede encontrar información adicional en el siguiente enlace:  
https://www.epsem.upc.edu/es/empresa-e-investigacion/practicas-en-la-
empresa/practicas 
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TFG 


La normativa relativa al Trabajo Fin de Grado está disponible en el siguiente enlace: 
https://www.epsem.upc.edu/ca/escola/serveis-utgm/gestio-academica/normatives-
epsem/norm-treball-de-fi-de-grau-o-master-epsem.pdf  
 
 
Distribución de créditos del plan de estudios y organización temporal: 
 


 


Materia Asignatura ECTS Cuatrim. Lengua 


Fo
rm


ac
ió


n
 b


ás
ic


a 


Matemáticas 


Matemáticas I 6 1er Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Matemáticas II 6 2o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Matemáticas III 6 3er Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Estadística 6 2o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Ingeniería gráfica Expresión Gráfica 6 2o Catalán/Castellano 


Informática Informática 6 1er Catalán/Castellano 


Física 
Física I 6 1er Catalán/Castellano 


Física II 6 2o Catalán/Castellano 


Geología Geología y Cartografía Geológica 6 3er Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Empresa Organización de Empresas en la 
Economía Circular 6 5o Catalán/Castellano/ 


Inglés 


Química Química 6 1er Catalán/Castellano 


Fo
rm


ac
ió


n
 o


b
lig


at
or


ia
 c


om
ú


n
 a


 la
 r


am
a 


d
e 


m
in


as
 y


 d
e 


te
cn


ol
og


ía
 


es
p


ec
íf


ic
a 


Matemáticas e Ingeniería 
Minera 


Matemáticas Aplicadas a la Ingeniería 
Minera 3 4o Catalán/Castellano 


Ingeniería Mecánica y de 
Materiales  


Sistemas Mecánicos 6 3er Catalán/Castellano 


Termodinámica y Mecánica de Fluidos 6 3er Catalán/Castellano 


Ciencia y Tecnología de Materiales 6 2o Catalán/Castellano 


Resistencia de Materiales 6 4o Catalán/Castellano 


Ingeniería Eléctrica Electrotecnia y Sistemas de Control 6 6o Catalán/Castellano 


Tecnologías 
Medioambientales 


Tecnologías Medioambientales y 
Sostenibilidad 6 1er Catalán/Castellano 


Ingeniería cartográfica, 
geodésica  y fotogrametría 


Topografía y Cartografía Generales 6 3er Catalán/Castellano 


Modelización del Terreno 6 5o Catalán/Castellano 


Topografía y Cartografía Aplicadas (Tecn. 
Esp.) 6 4o Catalán/Castellano 


Geología e Ingeniería 
Minera Ingeniería del Terreno 6 5o Catalán/Castellano/ 


Inglés 
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https://www.epsem.upc.edu/ca/escola/serveis-utgm/gestio-academica/normatives-epsem/norm-treball-de-fi-de-grau-o-master-epsem.pdf
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Tecnología de la Prospección (Tecn. Esp.) 4.5 4o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Mineralogía y Petrología (Tecn. Esp.) 6 4o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Depósitos Minerales (Tecn. Esp.) 4.5 4o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Explotación de Minas 


Proyectos 6 7o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Prevención de Riesgos Laborales  6 7o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Minería de Superficie (Tecn. Esp.) 6 5o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Minería Urbana y de Residuos (Tecn. 
Esp.) 6 6o Catalán/Castellano/ 


Inglés 


Obras Subterráneas (Tecn. Esp.) 6 6o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Uso de Explosivos (Tecn. Esp.) 6 6o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Minería Subterránea (Tecn. Esp.) 6 7o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Impacto Ambiental y Restauración (Tecn. 
Esp.) 6 7o Catalán/Castellano/ 


Inglés 


Procesamiento   
Mineral 


Principios de Procesamiento de Materiales 
(Tecn. Esp.) 6 5o Catalán/Castellano 


Plantas de Reciclaje y Minerales (Tecn. 
Esp.) 6 6o Catalán/Castellano 


Fo
rm


ac
ió


n
 o


p
ta


ti
va


 


Optativas de Titulación 


Minería Potásica 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Materiales de Construcción y su Reciclaje 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


La Nueva Minería 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Aguas Minerales y Termales 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Industria Cerámica y del Vidrio 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Hidrogeología 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Sondeos y Perforaciones Horizontales 
Dirigidas 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 


Inglés 


Optativas Transversales 


Inglés Empresarial 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Gestión del Mantenimiento 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Gestión de Calidad y de Sistemas 
Integrados Calidad/Seguridad/Medio 
Ambiente 


6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Recursos Energéticos 6 7o/8o Catalán/Castellano/ 
Inglés 


Prácticas externas 
optativas Prácticas en Empresa 12 5o a 8o Catalán/Castellano/ 


Inglés 


TFG Trabajo Fin de Grado Trabajo Fin de Grado 18 8o Catalán/Castellano/ 
Inglés/Francés 
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Desarrollo de las competencias (básicas, generales, transversales y 
específicas) a través de las materias.  


Competencias básicas 
 


MATERIAS 
 
 
 
 
 
 
CÓDIGO 


F. Básica Formación Obligatoria F. Optativa 


Tr
ab


aj
o


 F
in


 d
e 


G
ra


d
o 


M
at


em
át
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as
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CB1 X X X X X X X  X  X         


CB2 X X X X X X X X X X X X X X X X X   


CB3 X X X X X X X X X X X X X X X X X   


CB4 X X X X X X X X X X X X X X X X X   


CB5 X X X X X X X X X X X X X X X X X X  


 
Competencias generales 
 


MATERIAS 
 
 
 
 
 
 


CÓDIGO 


F. Básica Formación Obligatoria F. Optativa 
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CG1        X    X X X X X  X  


CG2            X X X X X  X  


CG3             X X X X X   


CG4              X X X    


CG5           X X  X X X    


CG6              X X X X   


CG7            X X X X X    


CG8             X X X X    


 
Competencias transversales 
 


MATERIAS 
 
 
 
 
 
 


CÓDIGO 


F. Básica Formación Obligatoria F. Optativa 
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 d
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CT1      X        X X    X 


CT2           X  X X X X   X 


CT3 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CT4 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CT5 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CT6 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 


CT7 X    X X       X X  X X  X 


CT8 X X X X X X X X X X X X X X X X X X X 
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Competencias específicas 
 


MATERIAS 
 
 
 
 
 
 


CÓDIGO 


F. Básica Formación Obligatoria F. Optativa 


Tr
ab
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o
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 d
e 


G
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g


. 
M


ec
án


ic
a 


y 
d


e 
M


at
er


ia
le


s 


In
g


en
ie


rí
a 


El
éc


tr
ic


a 


Te
c.
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 d
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CE1 X                   


CE2  X                  


CE3   X                 


CE4    X                


CE5     X               


CE6      X              


CE7       X             


CE8        X            


CE9        X            


CE10        X            


CE11         X           


CE12         X           


CE13             X       


CE14         X           


CE15            X        


CE16         X           


CE17              X      


CE18          X          


CE19           X         


CE20              X      


CE21         X           


CE22              X      


CE23             X X      


CE24              X      


CE25             X       


CE26             X       


CE27             X       


CE28             X X      


CE29            X X       


CE30             X X      


CE31             X X      


CE32              X      


CE33               X     


CE34               X     


CE35              X X     


CE36            X X       


CE37              X      


CE38             X       


TFG                   X 
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5.1.2 Descripción de la movilidad prevista y sus mecanismos de 
gestión y control de la movilidad 


Un objetivo de la EPSEM es favorecer la movilidad de los estudiantes. La movilidad 
proporciona al estudiante una visión universitaria y cultural más amplia, fortalece su 
capacidad de adaptación a diversos entornos y le permite la mejora lingüística.  
 
El Centro pone a disposición de sus estudiantes diversos acuerdos de movilidad que 
les permitirá realizar parte de sus estudios de grado en otra universidad con 
reconocimiento de créditos ECTS. 
 
Los acuerdos vigentes de la Escuela con universidades extranjeras  pertenecen a uno 
de los siguientes programas: Erasmus, UPC-Europa, UPC-América Latina. A 
continuación se detallan estas universidades según el programa al que pertenecen. 
 
PROGRAMA ERASMUS: 


- Glyndwr University: North East Wales Institute of Higher Education (Great 
Britain) 


- Engineering College of Aarhus (Denmark) 
- Athlone Institute of Technology (Ireland) 
- Cork Institute of Technology (Ireland) 
- Politecnico di Bari (Italy) 
- Universitatea Babes-Bolyai Cluj-Napoca (Romania) 
- Universitatea Technical Cluj-Napoca (Romania) 
- Technological Educational Institute of West Macedonia (Greece) 
- Instituto Politécnico de Setubal (Portugal) 
- Hanze University Groningen, University of Applied Sciences (The Netherlands) 
- Technical University Bergakademie Freiberg (Germany) 
- HTW Aalen University (Germany) 
- Technische Universität Darmstadt (Germany) 
- Hochschule für Technik und Wirtschaft Dreesden (Germany) 
- Hochschule Zittau/Görlitz-University of Applied Sciences (Germany) 
- Hoscschule Mittweida (Germany) 
- FH Joanneum Gesellschaft (Austria) 
- University of Applied Sciences Fachhochschule Technikum Wien (Austria) 
- Ecole Nationale des Mines d’Ales (France) 
- Ecole Nationales Supérieur des Techniques Industrielles et des Mines d’Albi-


Carmaux (France) 
- Université de Poitiers (France) 
- Université Paris 13 – Paris Nord (France) 
- Université de Liège (Belgium) 


PROGRAMA UPC- Europa: 
- Glyndwr University: North East Wales Institute of Higher Education (Great 


Britain) 
PROGRAMA UPC-América Latina: 


- Universidad de Buenos Aires (Argentina) 
- Instituto Tecnológico y de Estudios Superiores de Monterrey (Méjico) 
- Los acuerdos vigentes de la Escuela con Universidades españolas  pertenecen 


al programa Sicue/Seneca. A continuación se detallan estas Universidades 
PROGRAMA SICUE: 


- Universidad de Córdoba 
- Universidad Politécnica de Cartagena 
- Universidad de las Palmas de Gran Canaria 
- Universidad de Huelva 
- Universidad de Castilla-La Mancha 
- Universidad de Oviedo 
- Universidad de Málaga 
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Los acuerdos consignados más arriba serán revisados anualmente procediendo a su 
renovación en caso de buen funcionamiento. Además la EPSEM estudiará con 
periodicidad anual nuevos acuerdos o programas que sean adecuados, convenientes y 
viables a los estudios de grado que la Escuela oferta.  
 
El periodo idóneo para que los estudiantes de grado de la EPSEM puedan acogerse a la 
movilidad son los cuatrimestres C7, C8 o ambos, no obstante los estudiantes de la 
EPSEM podrán optar a movilidad en cuatrimestres posteriores a C2 siempre y cuando 
la movilidad se estime como viable y beneficiosa. No se permitirá la movilidad a 
estudiantes mientras no hayan superado todas las asignaturas de C1 y C2. La 
viabilidad de acogerse a movilidad por parte de cada estudiante será estudiada por el 
responsable académico de movilidad del Centro (Subdirector de Relaciones 
Internacionales). 
 
Se darán a conocer a los estudiantes los programas de movilidad, acuerdos con otras 
universidades e información de becas a las que puedan optar. Esta difusión se llevará 
a término por diversas vías: charlas informativas; página web de la Escuela; 
información en carteleras; cartas, panfletos informativos o correos electrónicos; etc.  
Una vez se haya cerrado el periodo de solicitud de plazas, el responsable académico 
de movilidad determinará en función del diversos parámetros (académicos, 
lingüísticos, etc.) la conveniencia de otorgar a cada estudiante la plaza de movilidad 
solicitada.   
 
Una vez se hayan otorgado las plazas, se establecerá para cada estudiante el 
preacuerdo académico de movilidad que fijará el itinerario a seguir (asignaturas y 
número de créditos por asignatura) en la universidad de destino con la consiguiente 
previsión de reconocimiento de créditos ECTS.   Este itinerario procurará respetar al 
máximo los contenidos de las asignaturas o Trabajo Fin de Grado a reconocer.  
Además el estudiante recibirá asesoramiento, información de becas disponibles, apoyo 
de gestión y orientación por parte del personal académico y de administración de la 
Escuela y de la Universidad Politècnica de Catalunya asignado a esta labor.  Mientras 
el estudiante realice su estancia en la universidad de destino,  será objeto de un 
seguimiento por parte de la Escuela para conocer su adaptación y rendimiento. Este 
seguimiento tiene como finalidad detectar si existe alguna anomalía en su rendimiento 
esperado que pueda reconducirse mediante la intervención del personal asignado en la 
Escuela. 
 
La EPSEM acogerá estudiantes de movilidad de las universidades extranjeras o 
españolas con las que tenga acuerdos vigentes de movilidad de estudiantes. Los 
estudiantes que hayan sido seleccionados por las “partner” universidades recibirán 
información académica de los estudios de grado a realizar en la EPSEM, orientación 
lingüística, cursos y otras informaciones que faciliten su rápida adaptación al Centro y 
su entorno. Además el estudiante recibirá asesoramiento, apoyo de gestión y 
orientación por parte del personal académico y  de administración de la Escuela y de 
la Universidad Politècnica de Catalunya asignado a esta labor.  Mientras el estudiante 
realice su estancia en la EPSEM recibirá un seguimiento continuado para conocer su 
adaptación y rendimiento en la Escuela. Este seguimiento tiene como finalidad 
detectar si existe alguna anomalía en su rendimiento o evolución que pueda 
reconducirse mediante la intervención del personal de la Escuela. 
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5.1.3 Descripción de los mecanismos de coordinación docente 


 
En el diseño del plan de estudios se han tenido en cuenta mecanismos de coordinación 


de la titulación que comprenden dos aspectos complementarios: 
• Una coordinación horizontal de las asignaturas que integran un bloque de 


conocimientos en un mismo curso. 
• Una coordinación vertical de las materias que integran el plan de estudios.  
 
Al mismo tiempo, se ha considerado una coordinación general del plan de estudios. 
 
En lo referente a las asignaturas cabe destacar la figura del coordinador/a de 
asignatura cuyas funciones abarcan desde la elaboración de la guía docente, la 
coordinación de las distintas actividades de evaluación planificadas, la coordinación del 
profesorado que imparte la asignatura, el control de la adquisición por parte del 
estudiantado de las competencias transversales y específicas establecidas en su 
asignatura. 
 
La coordinación horizontal a nivel de curso se lleva a cabo a través de la figura del 
coordinador/a de curso cuyas funciones principales son la de garantizar por un lado la 
interrelación entre las diferentes materias que se imparten en el mismo curso con el 
objeto de conseguir el desarrollo y resolución de problemas interdisciplinares y por 
otro lado la adquisición de competencias tanto técnicas como de carácter transversal 
por parte del alumnado, siempre teniendo en cuenta la distribución uniforme en la 
dedicación de tiempo de las distintas actividades planificadas Dentro de sus funciones 
también están la de participar en las diferentes reuniones de evaluación para realizar 
un seguimiento de los resultados académicos del alumnado, investigar las causas de 
posibles desviaciones de los resultados académicos respecto de las previsiones y 
proponer soluciones. En caso de que sea necesario se coordinará con los 
coordinadores de las asignaturas pertinentes. 
 
La coordinación vertical se realiza para dar coherencia a la secuencia seguida en la 
profundización y el desarrollo de las competencias específicas y genéricas de cada una 
de las materias. En caso necesario se coordinará con los coordinadores de curso. 
 
La coordinación del conjunto de materias del plan de estudios recae en el/la 
directora/a, o persona a quien delegue, y a la Junta del centro.  
 
La coordinación general  ha de velar por la coordinación y adecuación entre los 
contenidos, objetivos de aprendizaje y competencias específicas y genéricas de las 
asignaturas de la titulación, colaborar en la supervisión del desarrollo del plan de 
estudios correspondiente y sugerir modificaciones, elaborar y presentar un informe 
anual del estado de la titulación y su proyección externa, analizar el proceso de 
evaluación del alumnado de la titulación correspondiente y, si procede, proponer las 
iniciativas que se puedan derivar, prever y organizar tareas docentes 
complementarias, y colaborar en la tutorización del alumnado de la titulación. 
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5.2. Actividades formativas 
 


A01 Sesiones de trabajo teórico en el aula (presencial) 
A02 Sesiones de trabajo práctico en el aula (presencial) 
A03 Sesiones de trabajo práctico en el laboratorio (presencial) 
A04 Trabajo practico individual o en equipo (presencial) 
A05 Tutorías (presencial) 
A06 Realización de ejercicios y proyectos fuera del aula individuales o en grupo 


(no presencial o presencial en la empresa) 
A07 Preparación y realización de actividades evaluables (no presencial) 
A08 Sesiones de actividades dirigidas para el seguimiento del TFG (presencial) 
A09 Preparación y realización del TFG (no presencial) 
A10 Defensa del TFG (presencial) 


 
 
5.3. Metodologías docentes 
 


MD1 Clase expositiva participativa de contenidos teóricos y prácticos 
MD2 Clase práctica de resolución, con la participación de los estudiantes, de casos 


prácticos y/o ejercicios relacionados con los contenidos de la materia 
MD3 Prácticas de laboratorio (y campo) 
MD4 Actividades del alumno dirigidas por el profesorado 
MD5 Lectura de material didáctico, textos y artículos relacionados con los 


contenidos de la materia 
MD6 Trabajo cooperativo 
MD7 Trabajo autónomo 
MD8 Aprendizaje basado en problemas/proyectos 
MD9 Tutorías 


 
 
5.4. Sistemas de evaluación 
 


SE1 Pruebas escritas u orales de control de conocimientos individuales 
SE2 Evaluación de trabajos prácticos mediante informes entregables  
SE3 Presentaciones escritas y/o orales relacionadas con contenidos de la materia 
SE4 Asistencia a las sesiones de prácticas, actitud personal, trabajo individual 


desarrollado, realización de informes individuales o en equipo sobre las 
actividades realizadas. 


SE5 Presentación escrita y oral del TFG ante un tribunal que evaluará las 
competencias adquiridas, conocimientos y habilidades 
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6. PERSONAL ACADÉMICO 


Subapartados  


6.1. Profesorado y otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a 
cabo el plan de estudios propuesto  


6.2. Otros recursos humanos necesarios y disponibles para llevar a cabo el plan de 
estudios propuesto. 


6.1. Profesorado  


Universidad Categoría* Total % Doctores % Horas % 


UPC Catedrático de 
universidad (1) 4% 100% 5% 


UPC Profesor titular de 
universidad (5) 20% 100% 20% 


UPC Profesor Agregado 
(4) 15% 100% 15% 


UPC Profesor Lector (2) 6% 100% 10,5% 


UPC Profesor asociado 
(15) 55% 27% 49,5% 


 
 
Líneas de investigación y producción científica del profesorado: 
 
Respecto a las líneas de investigación desarrolladas por el profesorado de la 
especialidad y los indicadores de dicha investigación, nos remitimos a dos enlaces 
en los que se puede consultar dicha información. 
 


1. En la página web del Grupo de Investigación GREMS formado por los 
profesores de la sección de Ing. Minera de la EPSEM se puede consultar la 
actividad en investigación y transferencia de tecnología: 
https://grems.epsem.upc.edu/ 
 


2. En la página web FUTUR de la UPC se pueden consultar los principales 
resultados científicos del Grupo de Investigación GREMS: 
https://futur.upc.edu/GREMS 
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Listado del profesorado que impartirá clases en este grado, así como un 
enlace a su actividad investigadora: 
 
Tal y como se constata en la tabla adjunta, el profesorado que impartirá el Grado 
en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje está formado por un elevado 
porcentaje de doctores (60%) englobando, de forma transversal, distintos abanicos 
de las Ciencias y la Ingeniería. 
 
Cabe destacar que la crisis económica de los últimos años ha repercutido en una 
disminución de la tasa de reposición de profesorado, por ello hay un aumento 
destacable del porcentaje de profesor asociado. Esta situación se da actualmente 
de forma generalizada en todo el sistema universitario público español. 
 
Respecto a la experiencia docente e investigadora, prácticamente todo el 
profesorado (exceptuando profesores asociados), tienen 2 quinquenios o más y el 
75% del profesorado (exceptuando profesores asociados), tiene al menos 1 sexenio 
de investigación reconocido. 
 
Todos estos profesionales, además de la contratación de profesores asociados a 
tiempo parcial procedentes de la actividad industrial y minera, garantizan que la 
docencia del Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje se desarrolle 
con la calidad requerida. 
 
Respecto a la actividad investigadora de cada uno de los profesores se puede 
consultar en: https://futur.upc.edu/EPSEM 
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Titulación Figura contractual Doctor % Dedic. Grado % Dedic. personal Quinquen. Sexenios 


Doctor en Matemáticas Catedrático de Universidad Si 5 50 6 4 


Doctor en Ingeniería Profesor Agregado Si 2.5 25 3 1 


Doctor en Geología Profesor Agregado Si 7.5 75 2 2 


Doctor en Ing. Mecánica Profesor Agregado Si 2.5 25 2 0 


Doctor en Ing. Mecánica Profesor Agregado Si 2.5 25 4 0 


Doc. C. de Material. Prof. Titular de Universidad Si 2.5 25 7 1 


Doctor en Matemáticas Prof. Titular de Universidad Si 5 50 4 1 


Doctor en Ingeniería Prof. Titular de Universidad Si 2.5 25 4 1 


Doctor en Geología Prof. Titular de Universidad Si 7.5 75 3 3 


Doctor en Ing. Minas Prof. Lector Si 5 50 3 1 


Doctor en Ing. Minas Prof. Lector Si 5.5 55 0 0 


Doctor en Química Prof. Titular de Universidad Si 2.5 25 5 2 


Doctor en Física Profesor Asociado 6h Si 5 50 0 0 


Doctor en Ingeniería Profesor Asociado 6h Si 2.5 33 0 0 


Doctor Ing. Industrial Profesor Asociado 6h Si 5 50 0 0 


Ing. Técnico de Minas Profesor Asociado 6h No 6 100 0 0 


Doctor en Ing. Minas Profesor Asociado 4h Si 3.5 100 0 0 


Doctorando Profesor Asociado 4h No 3.5 100 0 0 


Ingeniero de Minas Profesor Asociado 3h No 3 100 0 0 


Ing. Técnico Industrial Profesor Asociado 3h No 3 100 0 0 


Ing. Técnico de Minas Profesor Asociado 3h No 3 100 0 0 


Grad. en Ing. Sist. TIC Profesor Asociado 3h No 3 100 0 0 


 


C
SV


: 4
02


90
19


86
29


52
42


42
24


03
69


3 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=402901986295242422403693





VERIFICA – UPC  Alegaciones noviembre 2020 
Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje - EPSEM 
 
 


 4 


Titulación Figura contractual Doctor % Dedic. Grado % Dedic. personal Quinquen. Sexenios 


Ingeniero de Minas Profesor Asociado 3h No 2 60 0 0 


Ing. Técnico Industrial Profesor Asociado 3h No 2 60 0 0 


Ing. Técnico de Minas Profesor Asociado 3h No 2 60 0 0 


Ing. Técnico de Minas Profesor Asociado 3h No 3 100 0 0 


Ing. Técnico de Minas Profesor Asociado 3h No 3 100 0 0 
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6.2. Otros recursos humanos 
 
En este apartado se detalla el personal de soporte de diversas áreas: 
Personal de Administración y Servicios (PAS) destinado a los laboratorios, a los 
servicios informáticos y a la biblioteca. 


 
Categoría 


 
Experiencia 


 
Área 


 
Adecuación 


Ámbito 
 


1 Bibliotecaria Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


 
Biblioteca 


 
Sí 


 
1 Jefa de la Biblioteca Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Biblioteca 


 
Sí 


 
1 Promotor de Investigación Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Ingeniería 


 
Sí 


1 Responsable Servicios 
Aprendizaje Biblioteca 


Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


 
Biblioteca 


 
Sí 


1 Responsable Servicios de 
Investigación Biblioteca 


Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


 
Biblioteca 


 
Sí 


 
1 Responsable SIC Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Informática 


 
Sí 


 
1 Técnico Superior en IC Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Informática 


 
Sí 


 
1 Técnica de laboratorio Experiencia por criterio 


Perfil profesional 
Química Y 


Minas 


 
Sí 


1 Técnica de Soporte en 
Biblioteca 


Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


 
Biblioteca 


 
Sí 


 
2 Técnicos en IC Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Informática 


 
Sí 


 
2 Operador en IC Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Informática 


 
Sí 


 
 


5 Técnicos de laboratorio 


 
 


Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


Electricidad, 
Mecánica, 
Química, 


Electrónica, 
Física 


 
 


Sí 
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A continuación se detalla el Personal de Administración y Servicios (PAS) 
destinado a administración y mantenimiento: 


 
 


Categoría 
 


Experiencia 
 


Área 


 
Adecuación 


Ámbito 


1 Directora UTG Campus 
Manresa 


Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


 
Administración 


 
Sí 


1 Encargada de Gestión 
Económica y soporte al PDI 


Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


 
Administración 


 
Sí 


1 Encargada de Gestión 
Académica y Organización 


Docente 


 
Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Administración 


 
Si 


 
6 Técnicas de Administración Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Administración 


 
Si 


 
2 Administrativas Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Administración 


 
Si 


1 Técnico de Gestión de 
Transferencia de Tecnología 


Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


 
Administración 


 
Si 


2 Responsables del Servicio de 
Recepción 


Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


 
Administración 


 
Si 


 
2 Auxiliares de Servicios Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Administración 


 
Si 


1 Jefe de Mantenimiento y 
Obras 


Experiencia por criterio 
Perfil profesional 


 
Mantenimiento 


 
Si 


 
1 Encargado de Mantenimiento Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Mantenimiento 


 
Si 


 
1 Técnico de Mantenimiento Experiencia por criterio 


Perfil profesional 


 
Mantenimiento 


 
Si 


 
 
El Personal de Administración y Servicios (PAS) que se ha detallado 
anteriormente, tiene la formación y experiencia profesional acreditadas para 
desarrollar sus funciones de manera adecuada Asimismo, se considera 
suficiente para dar soporte a la gestión del título de Grado en Ingeniería 
Minera que se propone. 
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Mecanismos para asegurar la igualdad entre hombres y mujeres y la no 
discriminación de personas con discapacidad 
 
La Universitat Politècnica de Catalunya es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este 
compromiso, se realizaron los dos primeros planes de igualdad de oportunidades 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la Universidad (Acuerdo núm. 133/2007, 
de 23 julio de 2007, aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la 
vigencia del Plan director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 
212/2012 del Consejo de Gobierno, aprobación del II Plan de igualdad de 
oportunidades UPC), con las duraciones siguientes respectivamente: 2007-2011 y 
2013-2015. 
 
Dichos planes han marcado de forma conjunta las líneas estratégicas en los 
ámbitos de la igualdad de género y de la inclusión de las personas con 
discapacidad. 
 
En 2015, la Universidad decidió separar los dos ámbitos en la planificación 
estratégica de la igualdad de oportunidades: género e inclusión. Se iniciaba así una 
etapa con un enfoque propio para la inclusión en todos los ámbitos de la UPC y para 
toda la comunidad universitaria, por lo que se hacía necesario elaborar un plan de 
inclusión y un plan específico de igualdad de género (III Plan de Igualdad de 
Género de la UPC). 
 
En el apartado 7 de esta memoria, bajo el título “IGUALDAD DE GÉNERO EN LA UPC 
Y PLAN DE INCLUSIÓN DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y NECESIDADES 
EDUCATIVAS ESPECIALES”, se detalla extensamente esta información incluyendo la 
información relativa tanto al Plan de inclusión como a la Igualdad de género, así 
como enlaces donde consultar y ampliar dicha información. 
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7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
 
Subapartados  
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles propios y en 
su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la universidad (espacios, 
instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, técnico o artístico, biblioteca y 
sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) son adecuados para garantizar la 
adquisición de competencias y el desarrollo de las actividades formativas 
planificadas, observando los criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios necesarios en el 
caso de que se no disponga de todos ellos 
 
 
7.1. Justificación de que los medios materiales y servicios disponibles 
propios y en su caso, concertados con otras instituciones ajenas a la 
universidad (espacios, instalaciones, laboratorios, equipamiento científico, 
técnico o artístico, biblioteca y sala de lectura, nuevas tecnologías, etc.) 
son adecuados para garantizar la adquisición de competencias y el 
desarrollo de las actividades formativas planificadas, observando los 
criterios de accesibilidad universal y diseño para todos 
 
LAS BIBLIOTECAS DE LA UPC 
 
El Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y Archivos (SBPA) de la UPC está 
compuesto por 13 bibliotecas distribuidas por los diferentes campus de la 
universidad.  
 
Todas las bibliotecas ofrecen a los usuarios una amplia oferta de servicios 
bibliotecarios y acceso a la información de las colecciones bibliográficas, así como a 
la biblioteca digital. Las bibliotecas facilitan amplios horarios, ordenadores 
conectados a Internet y espacios de trabajo individual y en grupo. 
 
Las bibliotecas de la UPC disponen de los recursos bibliográficos científicos y 
técnicos especializados en las diferentes áreas de conocimiento politécnicas que 
dan soporte a todas las titulaciones de la Universidad. También disponen de los 
recursos electrónicos (bases de datos y revistas electrónicas principalmente) que 
dan soporte al aprendizaje en red y a la investigación: http://bibliotecnica.upc.edu 
 
La gestión de las bibliotecas de la UPC se realiza mediante la planificación 
estratégica y la dirección por objetivos. Esta herramienta ha servido para 
incrementar la calidad de los servicios bibliotecarios. El SBPA ha sido evaluado por 
la AQU en diversas ocasiones y su calidad ha sido también acreditada por la ANECA.  
 
En cuanto a las relaciones y colaboraciones externas, el SBPA es miembro fundador 
del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de Catalunya (CBUC) y miembro de 
REBIUN (Red de Bibliotecas Universitarias de la CRUE). Además, participa 
activamente en organizaciones bibliotecarias de carácter internacional como LIBER 
(Ligue des Bibliothèques Européenses de Recherche – Association of European 
Research Libraries), DART Europe, SPARC Europe y ORCID.  
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Recursos de información 
 
 Colecciones bibliográficas 


Las colecciones bibliográficas científicas y técnicas se dividen en colecciones 
básicas que dan soporte a las guías docentes de las titulaciones que se imparten 
en los diferentes centros (https://bibliotecnica.upc.edu/bibliografia) y 
colecciones especializadas que dan soporte a las diferentes áreas temáticas de 
la titulación.  
 


 Colecciones digitales  
Las bibliotecas también proporcionan el acceso a recursos de información 
electrónicos tanto a través del catálogo como desde la biblioteca digital de la 
UPC: diccionarios y enciclopedias, libros electrónicos, bases de datos, revistas 
electrónicas, etc. Actualmente se pueden consultar 14.754 títulos de revistas 
electrónicas en texto completo y 12.641 libros electrónicos. 
 
Además, el SBPA dispone del portal UPCommons 
(http://upcommons.upc.edu), formado por un conjunto de repositorios 
institucionales de acceso abierto en Internet de documentos producidos y 
editados por los profesores e investigadores de la UPC. Los repositorios 
incluyen: tesis doctorales, materiales docentes, eprints, revistas, trabajos 
académicos, etc. También se dispone de un repositorio de exámenes, una 
videoteca y de repositorios de colecciones patrimoniales de la Universidad. En 
total, se ofrecen 87.853 documentos de producción propia de la Universidad. 


 
Servicios bibliotecarios básicos y especializados 
 
 Espacios y equipamientos 


Las bibliotecas ofrecen espacios y equipamientos para el estudio y el trabajo 
individual o en grupo, salas de formación y equipamientos para la reproducción 
del fondo documental.  
 


 Servicio de catálogo 
El Catálogo de las bibliotecas de la UPC es la herramienta que permite localizar 
los documentos en cualquier formato que se encuentran en las bibliotecas de la 
UPC (libros, revistas, apuntes, TFC, PFC, recursos electrónicos, etc.). También 
se puede acceder al Catálogo Colectivo de las Universidades de Catalunya 
(CCUC), que permite localizar, a través de una única consulta, todos los 
documentos de las bibliotecas del Consorcio de Bibliotecas Universitarias de 
Catalunya (CBUC) y de otras instituciones. 
 


 Servicio de préstamo 
El servicio de préstamo permite solicitar documentos de las bibliotecas de la 
UPC a todos los miembros de la comunidad universitaria durante un período 
establecido de tiempo. El servicio es único: pueden solicitarse los documentos 
independientemente de la biblioteca de la UPC donde se encuentren y, además, 
pueden recogerse y devolverse en cualquiera de las bibliotecas. 
 


 Servicio de Préstamo de Ordenadores Portátiles y otros dispositivos 
Las bibliotecas ofrecen a sus usuarios ordenadores portátiles en préstamo. Este 
servicio tiene como principal objetivo facilitar a los estudiantes, al PDI y al PAS 
equipos portátiles para acceder a la información y documentación electrónica y 
trabajar de forma autónoma con conexión a la red inalámbrica de la UPC, 
potenciando el aprendizaje semipresencial y el acceso a los campus digitales de 
la UPC. 


C
SV


: 4
02


90
22


73
42


17
38


03
18


07
63


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://bibliotecnica.upc.edu/bibliografia

http://upccommons.upc.edu/

http://www.uab.es/servlet/Satellite?cid=1112338493767&pagename=UAB%2FPage%2FTemplatePlanaBibUAB&language=ca&param1=1096477591173

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=402902273421738031807632





VERIFICA - UPC                                                                      Alegaciones noviembre 2020 
 Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje - EPSEM 


 
 


3 
 
 


También se prestan otros dispositivos (memorias USB, calculadoras, etc.).  
 


 Servicio de conexión remota a los recursos electrónicos 
A través del servicio de acceso remoto es posible, previa autenticación, acceder 
a los recursos de la biblioteca digital de la UPC desde ordenadores que no estén 
conectados a la red de la Universidad. 
 


 Laboratorio Virtual de Idiomas (LVI) 
El LVI es un espacio virtual para aprender, mantener o mejorar el nivel de 
diferentes lenguas, principalmente, el inglés, pero también el catalán y el 
castellano. Se trata de un portal con una selección de recursos accesibles en 
línea: cursos, gramáticas, materiales para la preparación de exámenes, etc. 
 


 Acceso wi-fi 
Los usuarios de las bibliotecas de la UPC disponen de conexión a los recursos de 
la red UPC y a Internet en general con dispositivos sin cables. 
 


 Servicio de formación en la competencia transversal en “Uso solvente 
de los recursos de información” 
Las bibliotecas organizan un gran número de actividades de formación con el 
objetivo de proporcionar al alumnado las habilidades necesarias para localizar, 
gestionar y utilizar la información de forma eficaz para el estudio y el futuro 
profesional: sesiones introductorias dirigidas a los alumnos de nuevo ingreso, 
sesiones de formación a los estudiantes, colaboraciones en asignaturas de la 
UPC, sesiones sobre recursos de información para la investigación, etc.  
 


 Soporte a la publicación 
Las bibliotecas asesoran a los estudiantes en como presentar trabajos 
académicos finales (grado, máster) y elaborar tesis doctorales. Este servicio 
incluye: indicaciones de autoría de trabajos (como firmar las publicaciones 
científicas), presentación de recomendaciones básicas y normativas académicas 
así como el uso de recursos como el gestor de referencias bibliográficas 
Mendeley, la herramienta de planificación del tiempo en la elaboración de 
trabajos académicos Planifica't e instrucciones para la protección contra el 
plagio. 
 


 Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) 
El Servicio de Propiedad Intelectual (SEPI) orienta a los miembros de la 
comunidad universitaria sobre los principios básicos de la normativa en 
derechos de autor, especialmente en lo que respecta a la información que se 
pone a su disposición a través de los servicios de las bibliotecas de la UPC. 
Igualmente, facilita la tramitación de los números identificadores (ISBN, 
depósito legal, etc.) de algunos documentos de interés para la docencia y la 
investigación universitaria. 
https://bibliotecnica.upc.edu/es/propietat-intellectual/servei-propietat-
intellectual-sepi 
 


 Servicio de información bibliográfica y especializada 
El servicio de información bibliográfica, atendido de manera permanente por 
personal bibliotecario, ofrece información sobre las bibliotecas y sus servicios, y 
asesoramiento sobre dónde y cómo encontrar la información especializada. Los 
bibliotecarios temáticos, especializados en las colecciones de las áreas temáticas 
de la UPC, proporcionan respuestas sobre búsquedas concretas de información, 
y también resuelven otras peticiones de información generales. 
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 Servicio de Obtención de Documentos (SOD) 
El SOD proporciona a la comunidad universitaria originales o copias de 
documentos que no están disponibles en las bibliotecas de la UPC y, a su vez, 
proporciona a instituciones y usuarios externos originales o copias de 
documentos de las bibliotecas de la UPC. El SOD suministra todo tipo de 
documentos: libros, artículos de revista, tesis doctorales, informes técnicos, 
patentes, conferencias, etc., de cualquier país del mundo y en cualquier lengua. 
 


 La Factoría de Recursos Docentes 
La Factoría/Vídeo es un servicio al profesorado y personal de servicios de la 
Universidad cuyo objetivo es dar soporte, desde las bibliotecas, a la innovación 
docente, especialmente en la elaboración de material multimedia, mejorando los 
recursos disponibles en la Videoteca Digital de la UPC 
(https://upcommons.upc.edu/video) y en el portal UPC OpenCourseWare. 
 


 CanalBIB 
Las bibliotecas de la UPC disponen de un sistema de difusión de informaciones 
de interés para los usuarios presenciales que consiste en una pantalla LCD que 
proyecta contenidos multimedia. 


 
Principales datos del SBPA 
 


Instalaciones y equipamientos  
m2 construidos 21.396 
Puntos de lectura 3.472 
Ordenadores usuarios 537 
Colecciones físicas  
Monografías  655.867 
Revistas  20.188 
Documentación electrónica  
Revistas electrónicas 14.754 
Libros digitales 12.641 
Otros recursos electrónicos propios 87.853 
Presupuesto   
Presupuesto total del SBPA 1.528.992 
Personal  
Personal bibliotecario 82 
Personal TIC, administrativo y auxiliar 43 


 
 
Política bibliotecaria de adquisiciones 
 
Criterios generales de gestión 
 
• Los libros y otros documentos científicos y técnicos adquiridos con este 


presupuesto son propiedad de la UPC y están al servicio de toda la 
comunidad universitaria, independientemente de la biblioteca 
depositaria del documento. Por tanto, tienen que estar todos catalogados y 
clasificados en el Catálogo de las bibliotecas de la UPC. 
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• Las partidas asignadas para la adquisición y la renovación de documentación 
bibliográfica son finalistas y por tanto no pueden destinarse a otros conceptos 
y necesidades. Este es un primer paso para asegurar un crecimiento continuado 
y una correcta gestión de las colecciones bibliográficas de las bibliotecas de la 
UPC. 
 


• Las bibliotecas de la UPC disponen de un documento marco, el Plan de gestión 
y desarrollo de la colección de las bibliotecas de la UPC1, en el cual se define la 
política referente a les actividades relacionadas con la selección y la adquisición 
de los documentos, el mantenimiento de la colección y el seguimiento de su 
uso. 


 
 
Indicadores cualitativos 
 
• Calidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que satisfacer las 


necesidades de formación e información científica y técnica de los usuarios de 
la biblioteca. 
 


• Vigencia: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser de máxima 
actualidad y/o validez. 
 


• Difusión y acceso: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser 
conocidos y accesibles por los miembros de la UPC mediante el catálogo. 
 


• Utilidad: Los documentos bibliográficos adquiridos tienen que ser consultados 
por los usuarios, en la modalidad de préstamo o de consulta en la biblioteca. 


 
 
Colecciones básicas 


• La biblioteca asegura la presencia de toda la bibliografía recomendada en 
las guías docentes de las titulaciones, duplicando, cuando se considere 
necesario, los títulos más consultados. 
 


• La biblioteca refuerza las colecciones básicas adquiriendo, cuando se considere 
necesario, como mínimo 1 ejemplar de los 100 títulos más solicitados en 
préstamo a otras bibliotecas de la UPC a lo largo del curso. 
 


• La biblioteca adquiere aquellos documentos que crea conveniente para el 
desarrollo de la docencia y según las necesidades de sus usuarios directos. 
 


• La biblioteca potencia al máximo los libros y las revistas electrónicas y otros 
documentos digitales que se encuentren accesibles desde Bibliotécnica y/o la 
Biblioteca Digital de Catalunya BDC/CBUC. 
 
 


Colecciones especializadas 
 
• La biblioteca adquiere, cuando se considera necesario, aquella nueva 


bibliografía especializada recomendada por los usuarios durante el 
curso y desideratas, que no estén en ninguna otra biblioteca de la UPC. 
 


                                                            
1 https://bibliotecnica.upc.edu/sites/default/files/pagines_generals/colleccions/pla-gestio-


colleccio.pdf 
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• La biblioteca gestiona, según sus recursos, las áreas de especialización que le 
son propias o próximas. 
 
 


Colecciones de revistas 
 
• La biblioteca seguirá la política de adquisiciones de revistas que marca el 


documento marco Plan de gestión y desarrollo de la colección de las bibliotecas 
de la UPC. La biblioteca tiene que realizar evaluaciones periódicas de la 
colección para así adaptarla a las necesidades de sus usuarios teniendo en 
cuenta las nuevas posibilidades de servicio que ofrecen las revistas electrónicas 
y los presupuestos asignados. 
 


• La biblioteca hace llegar a la Unidad de Recursos para la Investigación el listado 
de los títulos de revista que considere necesarios para el apoyo a la docencia y 
a la investigación de los usuarios. 
 


• Se priorizan los títulos que sean accesibles en soporte digital, y no se 
suscribe la colección en papel si esto hace incrementar el coste de la 
suscripción. 
 


• Se siguen realizando las tareas iniciadas respecto a la eliminación de 
duplicados entre bibliotecas de la UPC y, para las revistas más caras, se 
colabora con las bibliotecas del CBUC. 
 
 


Colecciones digitales y otro material multimedia 
 
• La biblioteca mantiene y renueva la suscripción local de los documentos 


electrónicos y digitales que crea necesarios para el soporte a la docencia y a la 
investigación del centro o campus. 
 


• La biblioteca vela por el incremento, cuando lo considere necesario y en la 
medida que sea posible (recursos económicos y novedades editoriales), de sus 
colecciones documentales en soporte electrónico y digital. 
 


• La biblioteca comunica a las unidades de los Servicios Generales de Bibliotecas 
las nuevas adquisiciones para poder analizar la compra con acceso en red. 
 
 


Encuadernaciones y mantenimiento de las colecciones 
 
• La biblioteca vela para asegurar la conservación y el mantenimiento de las 


colecciones documentales mediante la encuadernación u otros sistemas de 
conservación. 
 
 


Informes de cierre 
 
• Se recomienda que cada biblioteca informe de este presupuesto a la comisión 


de biblioteca o de usuarios de centro o campus, así como de aquellas 
distribuciones internas que cada responsable de biblioteca haya elaborado. 
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• Cada responsable de biblioteca debe de presentar un informe de cierre y 
valoración del presupuesto con propuestas de mejora, a finales de enero, a la 
Unidad de Gestión y Desarrollo del Servicio de Bibliotecas, Publicaciones y 
Archivos. 
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CONVENIOS QUE REGULAN LA PARTICIPACIÓN DE EMPRESAS EN LA 
REALIZACIÓN DE PRÁCTICAS DE LOS ESTUDIANTES 
 
La Ley Orgánica de Universidades y la Ley de Universidades de Catalunya 
establecen en su articulado que una de las funciones de la universidad es preparar 
a los estudiantes para el ejercicio de actividades profesionales que exijan la 
aplicación de conocimientos y métodos científicos. Para favorecer el cumplimiento 
de esta función, la UPC promueve la participación de sus estudiantes en actividades 
de cooperación educativa. Un convenio de cooperación educativa es una estancia 
de prácticas profesionales en una empresa, durante un período de tiempo 
establecido entre el estudiante y la empresa y con la conformidad de la universidad, 
en el que el estudiante adquiere competencia profesional tutelado por profesionales 
con experiencia. 
 
Los objetivos de los programas de cooperación educativa universidad-empresa son: 
complementar la formación recibida por el estudiante en la universidad con 
experiencias profesionales en el ámbito empresarial; promover y consolidar 
vínculos de colaboración entre la universidad y su entorno empresarial y 
profesional; fortalecer los lazos entre el estudiante y la universidad, así como con 
las empresas.  
 
Existen dos modalidades: prácticas curriculares y prácticas extracurriculares. 
 
Prácticas curriculares 
Se configuran como actividades académicas integrantes en los planes de estudios. 
Tendrán la misma consideración que cualquier otra asignatura de la universidad y 
podrán ser obligatorias u optativas. Esto supone que se han de matricular a priori, 
tener un tutor y que se evalúan y se cualifican. 
 
Prácticas extracurriculares 
El estudiante puede realizar, con carácter voluntario, prácticas extracurriculares a 
lo largo de sus estudios. A diferencia de las curriculares, no forman parte del plan 
de estudios ni del expediente académico. 
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IGUALDAD DE GÉNERO EN LA UPC Y PLAN DE INCLUSIÓN DE LAS 
PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES 
 
Antecedentes 
 
La Universitat Politècnica de Catalunya es una universidad comprometida con las 
personas de su comunidad y con la sociedad en general, y fruto de este 
compromiso,  se realizaron los dos primeros planes de igualdad de oportunidades 
aprobados por el Consejo de Gobierno de la Universidad (Acuerdo núm. 133/2007, 
de 23 julio de 2007, aprobación del I Plan; Acuerdo núm. 52/2010, prórroga de la 
vigencia del Plan director para la igualdad de oportunidades UPC; Acuerdo núm. 
212/2012 del Consejo de Gobierno, aprobación del II Plan de igualdad de 
oportunidades UPC), con las duraciones siguientes respectivamente: 2007-2011 y 
2013-2015. 
 
Dichos planes han marcado de forma conjunta las líneas estratégicas en los 
ámbitos de la igualdad de género y de la inclusión de las personas con 
discapacidad. 
 
En 2015, la Universidad decidió separar los dos ámbitos en la planificación 
estratégica de la igualdad de oportunidades: género e inclusión. Se iniciaba así una 
etapa con un enfoque propio para la inclusión en todos los ámbitos de la UPC y para 
toda la comunidad universitaria, por lo que se hacía necesario elaborar un plan de 
inclusión y un plan específico de igualdad de género (III Plan de Igualdad de 
Género de la UPC). 
 
 
PLAN DE INCLUSIÓN 
 
El Consejo de Gobierno de 13 de julio de 2017, mediante Acuerdo número 
107/2017, acordó poner en marcha el nuevo Plan de Inclusión de la Universidad, 
con una duración de cuatro años (2017 hasta 2020). Los principales objetivos se 
basan en garantizar la igualdad de oportunidades en todos los ámbitos de la UPC, 
convertirse en una universidad sensible y acogedora con la diversidad de la 
comunidad universitaria y su entorno, y compartir y asumir los principios de la 
inclusión para mejorar los servicios que ofrece la Universidad. También se incluyen 
como objetivos hacer visible el compromiso de la Universidad para ser un referente 
de inclusión universitaria, y hacer presentes los valores humanos de la inclusión en 
todas las actividades de la Universidad, tanto en la vida universitaria como en la 
interacción con la sociedad. 
 
Para alcanzar la misión, el Plan de Inclusión se despliega en tres líneas 
transversales y se focaliza en ámbitos clave de intervención (docencia, servicios y 
espacios). Las líneas son garantizar la igualdad de oportunidades de la comunidad 
universitaria para alcanzar la plena inclusión (UPC Inclusiva), promover una cultura 
de la inclusión que reconozca la diversidad como un enriquecimiento de la sociedad 
(UPC Sensible) y garantizar la aplicación del diseño universal en el uso tanto de los 
servicios como de los espacios de la Universidad, ya sean físicos o virtuales (UPC 
accesible). 
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Impulsado por el Vicerrectorado de Estudiantes, a través de un grupo de trabajo 
transversal, el Plan de inclusión ha recogido la participación abierta de la 
comunidad en el diseño de la estrategia. La iniciativa está coordinada por un equipo 
formado por miembros del Área Académica, el Gabinete de Innovación y 
Comunidad, el Servicio de Infraestructuras, el Instituto de Ciencias de la Educación 
(ICE), la Cátedra de Accesibilidad y el servicio de Sistemas de Información.  
 
Este plan de inclusión se concreta en un plan de actuación anual propuesto por el 
equipo de coordinación para articular las líneas de trabajo para cada curso 
académico. Igualmente, elabora un informe de inclusión que se presenta al Consejo 
de Gobierno a finales de cada año. 
 
Además, se desarrolla un sistema de seguimiento, basado en la participación e 
implicación de cada centro docente y de los servicios generales, y para velar por la 
mejora continua de la inclusión en toda la UPC. 
 
Para el seguimiento y la evaluación se cuenta reunir anualmente al equipo de 
trabajo del Plan de inclusión, así como a los responsables de inclusión, en una 
jornada de inclusión que será abierta a toda la comunidad. 
 
Los recursos económicos para este Plan provienen de diferentes fuentes, como el 
mismo presupuesto de inversiones de la Universidad (PIU), y la convocatoria de 
ayudas a las universidades catalanas para garantizar la igualdad de oportunidades 
de los estudiantes con discapacidad (UNIDISCAT) de la Generalitat de Catalunya. 
La ayuda es una cofinanciación en recursos materiales, ayudas técnicas y apoyo 
personal dirigido a garantizar la igualdad de oportunidad de los estudiantes 
universitarios con discapacidad, y una dotación anual para el Plan de inclusión que 
se destina a actuaciones para garantizar la inclusión de la comunidad universitaria. 
 
Más información: 
 


• Inclusión UPC: 
https://inclusio.upc.edu/ca 


 
• Plan y normativas: 


https://inclusio.upc.edu/ca/compromis-upc/pla-i-normativa 
 


• Cátedra de Accesibilidad: Arquitectura, Tecnología y Diseño para todos: 
http://www.catac.upc.edu/index.php/es/ 


 
 
IGUALDAD DE GÉNERO 
 
La evolución de la proporción de género en la comunidad a lo largo de estos años 
no ha presentado grandes cambios y el sesgo de género continúa manteniéndose 
en la UPC. Varios son los factores, socioculturales y estructurales, que influyen en 
las carreras académicas y en las vocaciones tecnológicas de las chicas en el 
momento de la elección de sus estudios y profesiones de futuro: estereotipos 
asociados a la tecnología y los roles de mujeres y hombres arraigados en los 
entornos de la universidad, la empresa, la familia y la escuela, independientemente 
de los resultados académicos de las chicas. Esta carencia de vocaciones 
tecnológicas entre las mujeres jóvenes incide, posteriormente, en la presencia de 
profesoras e investigadoras en las universidades politécnicas en general y en 
concreto en la UPC. 
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El Consejo de Gobierno de 19 de julio de 2016, mediante Acuerdo número 
145/2016, aprobó el III Plan de Igualdad de Género de la UPC 2016-2020: 
 
https://govern.upc.edu/ca/consell-de-govern/consell-de-govern/sessio-4-2016-de-
consell-de-govern/12/aprovacio-del-iii-pla-digualtat-de-genere-de-la-upc/12-46-
aprovacio-del-iii-pla-igualtat-genere-upc.pdf/@@display-file/visiblefile/ 
 
Este plan tiene como objetivo seguir impulsando la igualdad de género, focalizando 
esfuerzos en 10 líneas estratégicas, que se han elaborado siguiendo las 
recomendaciones de la red CESAER de universidades tecnológicas europeas, de la 
que la UPC es miembro. Las líneas estratégicas del III Plan de igualdad de género 
son permanentes para el período desde 2016 hasta 2020. De todas formas, para 
conseguir una efectividad y concreción mayores, sus objetivos y líneas de trabajo 
son susceptibles de revisión y reformulación en el seguimiento anual, a propuesta 
de la Unidad de Igualdad y con la aprobación de la Comisión de Igualdad. 
 
 
Proceso de elaboración del III Plan de Igualdad 
 
Para la elaboración del III Plan de igualdad, se ha creado el Grupo de Trabajo de 
Estrategia de Género (GTEG), liderado por el Vicerrectorado de Ordenación 
Académica de la UPC (2015). 
 
Además, a raíz del trabajo iniciado y a partir de los ejes estratégicos definidos se 
han creado tres grupos de trabajo en relación con tres proyectos clave que se 
exponen más adelante: proyecto Techo de vidrio, proyecto + NoiesTIC, proyecto 
Reforma horaria. 
 
 
Misión del Plan 
 
La misión del III Plan de igualdad es convertirse en el marco de actuación de la UPC 
en relación con la comunidad universitaria respecto a la igualdad de género, y 
también con la sociedad a la que sirve y con la que está comprometida. Esta 
estrategia pretende: 
 
• Promover la responsabilidad social de la UPC en relación con la igualdad. 
• Aprovechar el talento de las mujeres. 
• Hacer una comunidad con más presencia de mujeres, más real y más rica. 
• Transformar la realidad de donde partimos para corregir los sesgos de género:  


o Bajo porcentaje de mujeres de nuevo ingreso a los grados, 
especialmente en TIC. 


o Pocas mujeres en la ingeniería y en la UPC. 
o Valores predominantes masculinos. 


• Dar respuesta al marco legal vigente. 
 
 
Principios rectores del Plan 
 
Los principios que guían cómo debe ser este plan en la UPC son: 
 
• Abierto e integrador: un plan compartido (centros, servicios, unidades), que 


facilite complicidades internas e integre visiones diversas; participativo 
(incluyendo estudiantes) y que fomente el trabajo en red, haciendo uso de la 
comunicación transparente. 


C
SV


: 4
02


90
22


73
42


17
38


03
18


07
63


2 
- V


er
ifi


ca
bl


e 
en


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ed
uc


ac
io


n.
go


b.
es


/c
id


 y
 C


ar
pe


ta
 C


iu
da


da
na


 h
ttp


s:
//s


ed
e.


ad
m


in
is


tra
ci


on
.g


ob
.e


s



https://govern.upc.edu/ca/consell-de-govern/consell-de-govern/sessio-4-2016-de-consell-de-govern/12/aprovacio-del-iii-pla-digualtat-de-genere-de-la-upc/12-46-aprovacio-del-iii-pla-igualtat-genere-upc.pdf/@@display-file/visiblefile/

https://govern.upc.edu/ca/consell-de-govern/consell-de-govern/sessio-4-2016-de-consell-de-govern/12/aprovacio-del-iii-pla-digualtat-de-genere-de-la-upc/12-46-aprovacio-del-iii-pla-igualtat-genere-upc.pdf/@@display-file/visiblefile/

https://govern.upc.edu/ca/consell-de-govern/consell-de-govern/sessio-4-2016-de-consell-de-govern/12/aprovacio-del-iii-pla-digualtat-de-genere-de-la-upc/12-46-aprovacio-del-iii-pla-igualtat-genere-upc.pdf/@@display-file/visiblefile/

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=402902273421738031807632





VERIFICA - UPC                                                                      Alegaciones noviembre 2020 
 Grado en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje - EPSEM 


 
 


12 
 
 


• Transformador: que incluya una planificación asumible, flexible, transversal, 
práctica (no teórica), atractiva y estimulante. 


• Centrado en la sociedad: que promueva modelos y referentes; que vaya más 
allá de la problemática del género: catalizadora del retorno social de la 
tecnología, y que tenga un enfoque para todos (mujeres y hombres). 


• Aprovechamiento de referentes existentes: basado en el benchmarking, las 
buenas prácticas y la asociación con otros actores. 


 
 
Marco estratégico y proyectos clave 
 
Este plan es el primero que desarrolla la UPC de forma específica para el ámbito del 
género (anteriormente se incorporaba también el ámbito de la inclusión y la 
discapacidad dentro de la igualdad de oportunidades). Se estructura, como ya se ha 
dicho, a partir de las 10 líneas estratégicas y de los 3 proyectos clave. 
 
Sus 10 líneas pretenden rebasar el ámbito temporal de 2020, ya que son ámbitos 
que requieren una acción permanente y de largo recorrido. Como ya se ha 
mencionado, se han elaborado siguiendo las recomendaciones de la red CESAER de 
universidades tecnológicas europeas, de la que la UPC es miembro. En cambio, los 
tres proyectos clave focalizan los esfuerzos en temas específicos durante un período 
limitado de tiempo (hasta 2020), para conseguir cambios de impacto, y que han 
sido priorizados durante la elaboración de la estrategia. 
 
 
Líneas estratégicas y objetivos del III Plan 
 
1. Liderazgo institucional. 


Impulsar las políticas de género para promover la igualdad entre hombres y 
mujeres en la UPC. 


 
2. Incluir la perspectiva de género en la dirección de personas y equipos. 


Lograr que las personas con responsabilidades de mando incorporen la 
perspectiva de género en su ámbito de actuación. 


 
3. Carrera académica de las mujeres en la UPC. 


Contextualizar las barreras existentes que dificultan la carrera académica de las 
mujeres en la UPC. 


 
4. Atraer e incrementar el número de mujeres en los estudios de la UPC. 


Llevar a cabo acciones de promoción de los estudios de la UPC dirigidas a 
secundaria y bachillerato, haciendo hincapié en los valores en la comunicación. 


 
5. Red y mentoría de mujeres. 


Facilitar las actividades de trabajo en red, mentoría, aprendizaje mutuo y 
empoderamiento de las mujeres en la UPC. 


 
6. Equilibrio entre trabajo y vida personal. 


Fomentar el equilibrio de la vida personal, social y laboral de las personas que 
constituyen la comunidad UPC (work-life balance). 


 
7. Garantizar la igualdad de género en la UPC. 


Establecer garantías para evitar, especialmente, el acoso sexual y / o por razón 
de sexo, orientación sexual, identidad y expresión de género, y la 
discriminación. 
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8. Proyectos de investigación con perspectiva de género. 
Fomentar la inclusión de la perspectiva de género en los proyectos de 
investigación e impulsar la participación de la UPC en proyectos de 
investigación relacionados con la igualdad de género. 


 
9. Comunicación para el cambio cultural. 


Incorporar en la comunicación de la UPC valores transversales integradores y 
socialmente responsables. 


 
10. Seguimiento y medición del impacto. 


Medir el impacto de las actuaciones del III Plan. 
 
 
Proyectos clave 
 
• Proyecto Techo de vidrio 


La evolución de la proporción de mujeres con respecto a la de hombres en el 
personal docente e investigador de la UPC, globalmente y en las diferentes 
categorías, no ha presentado cambios relevantes en los últimos años. El sesgo 
de género sigue manteniéndose en la UPC en detrimento del aprovechamiento 
del talento de las mujeres y de la diversidad en las aportaciones a la ciencia, la 
ingeniería y la tecnología. 


 
El proyecto da respuesta a la línea estratégica 3 del III Plan de igualdad de la 
UPC, la carrera académica de las mujeres en la UPC. 


 
El objetivo de este proyecto es contextualizar las barreras existentes que 
dificultan la carrera académica de las mujeres en la UPC y proponer medidas 
correctoras de esta situación. 


 
• Proyecto + NoiesTIC 


Surge de la realidad en la UPC y en el ámbito de la ingeniería y la tecnología en 
general, donde la presencia de mujeres, especialmente en las TIC, supone aún 
un bajo porcentaje respecto a los hombres. Da respuesta a la línea estratégica 
4 del III Plan de igualdad de la UPC, atraer e incrementar el número de 
mujeres en los estudios de la UPC, creando red de mujeres TIC, haciendo valer 
referentes femeninos en las TIC, dando más información antes de la selección 
de los estudios y haciendo visible el valor social de la tecnología. 
 
El objetivo de este proyecto es llevar a cabo acciones de promoción de los 
estudios TIC de la UPC dirigidas a secundaria y bachillerato, con el acento en 
los valores en la comunicación. 


 
• Proyecto Reforma horaria 


Este proyecto se alinea con los valores de la Iniciativa para la reforma horaria 
https://www.reformahoraria.cat/, consolidando el factor del tiempo como 
variable relevante en la búsqueda de equidad y bienestar. Incluye valores 
asociados a igualdad, coherencia, diálogo, bienestar, pacto, progreso y 
responsabilidad, entre otros. 
 
El proyecto Reforma horaria da respuesta a la línea estratégica 6 del III Plan de 
igualdad de la UPC, equilibrio entre trabajo y vida personal. 
 
El objetivo de este proyecto es fomentar el equilibrio de la vida personal, social 
y laboral de las personas que constituyen la comunidad UPC (work-life 
balance). 
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Más información: 
 


• Igualdad de género en la UPC: 
https://igualtat.upc.edu/ca 


 
 


PLATAFORMA ATENEA: ENTORNO VIRTUAL DE DOCENCIA DE LA UPC 
 
Las titulaciones de grado y máster hacen uso del campus virtual ATENEA de la UPC 
basado en moodle implantado el curso 2006-2007, y que desde entonces está en 
continua evolución para dar respuesta a las necesidades docentes de la UPC. 
 
La plataforma está adaptada a la estructura de gestión y sistemas de información 
académica de la UPC. 
 
Moodle es una plataforma de aprendizaje open-source que ha sido diseñada y 
desarrollada atendiendo a criterios pedagógicos y que dispone de una extendida 
comunidad de desarrolladores en todo el mundo (moodle.org). Hay miles de 
instituciones educativas que la usan con más de 65 millones de usuarios. 
 
El hecho de que Moodle sea una plataforma creada con software libre permite 
realizar los desarrollos pertinentes para adaptarla a los nuevos requerimientos que 
la UPC va necesitando, así como aprovechar de otros desarrollos de la propia 
comunidad Moodle. Además, la plataforma soporta estándares abiertos que 
permiten la interoperabilidad y la integración de aplicaciones externas. 
 
Moodle es un entorno virtual de aprendizaje que permite al profesorado crear sus 
propios cursos con los elementos de aprendizaje necesarios y obtener un espacio 
de comunicación y trabajo con los estudiantes. 
 
Para llevar a cabo las actividades propias de una asignatura la plataforma ofrece 
varias herramientas: 
 


• Herramientas de trabajo colaborativo. 
• Entrega de trabajos individuales o de grupo. 
• Cuestionarios de evaluación o de autoaprendizaje. 
• Integración de aplicaciones y recursos externos. 
• calendario global. 
• Vistas de progreso para hacer el seguimiento de las actividades. 
• Evaluación individual o por pares en uso de rúbricas. 


 
La propia comunidad moodle tiene como objetivo que la plataforma sea usable y 
accesible para todos los usuarios independientemente de su capacidad, y lo 
incorporan en el proceso de aceptación de nuevo código en el núcleo de moodle, 
siguiendo las pautas del W3C (World Wide Web Consortium). 
 
Adicionalmente, desde el año 2010 en que el campus virtual ATENEA obtuvo la 
certificación Techhnosite 2.0 y la certificación Euracert de ámbito europeo, en cada 
cambio de versión de moodle se realizan las actuaciones pertinentes con el objetivo 
de que el campus virtual ATENEA (moodle más las adaptaciones UPC) mantenga el 
cumplimiento de las pautas de accesibilidad al contenido en la web 2.0, según las 
recomendaciones de la WAI (Web Accessibility Iniciative), grupo de trabajo 
internacional perteneciente al W3C. 
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Conexiones simultáneas 
 
Actualmente se dispone de una infraestructura de tres capas, Balanceador, frontend 
y Backend. En concreto la capa de frontends, es escalable horizontalmente. Esta 
elasticidad permite en caso de picos de uso, ampliar el número de servidores según 
la demanda del momento. 
 
Respecto a la capa de Backend, tenemos un servidor dimensionado para una carga 
muy superior a la prevista en el peor de los casos, según los requerimientos de 
usuarios simultáneos definidos por la UPC y según nos demuestra los datos 
empíricos de uso de la plataforma. 
 
Por todo ello, la infraestructura está preparada para soportar más carga de la 
prevista y con la posibilidad de crecer de forma puntual según las necesidades. 
 
 
Pruebas de carga 
 
Cada año cuando se aborda una migración hacia la nueva versión de Moodle, que 
conformará la base del campus virtual. Se llevan a cabo dos pruebas de carga. La 
primera quiere obtener datos con la versión nativa de Moodle y la segunda con las 
adaptaciones incorporadas de la UPC, migradas a la nueva versión. 
 
Estas pruebas están orientadas a verificar puntos de mejora de la nueva versión, 
como los desarrollos y si el nuevo software cumple los requerimientos de carga 
prevista de la plataforma. 
 
Este punto es muy importante, ya que si se detecta algún punto débil que hace que 
no se pueda garantizar la carga, hasta que no se solucione no se hará el despliegue 
de la nueva versión en producción. 
 
 
Test funcional y de integridad 
 
Dado que cada año se aborda un proceso de migración hacia la nueva versión de 
Moodle y nuevos desarrollos, una vez se dispone del producto final, se ejecuta el 
plan de pruebas previsto, tanto por las funcionalidades Moodle como las propias de 
UPC. Éstas garantizan que las funcionalidades Moodle, como las integraciones con 
otros sistemas y funcionalidades propias, obtienen los resultados esperados. 
 
 
Disponibilidad de la aplicación 
 
El servicio se presta desde una plataforma tecnológica con todos sus elementos 
redundantes para garantizar un objetivo de disponibilidad anual del 99,9% (24x7). 
 
En concreto, hay un sistema de balanceo basado en dos servidores en alta 
disponibilidad en modo activo-activo, un grupo de seis frontends también en alta 
disponibilidad y dos backends forman un cluster activo-pasivo con activación 
automática. Finalmente, los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento 
con todos los elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de 
datos en una localización alternativa. 
 
Adicionalmente existe un sistema de monitorización y alertas basado en el software 
Nagios y un equipo de monitoreo con operadores presentes 24x7. 
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Todos los sistemas están hospedados en un centro de proceso de datos con 
alimentación y climatización redundada, sistemas de control de acceso físico y 
televigilancia. 
 
 
Los mecanismos de seguridad de los datos (seguridad de los accesos, 
permisos, copias de seguridad, etc.). 
 
Los datos son ofrecidos por un sistema de almacenamiento VNX EMC con todos los 
elementos redundantes y copia síncrona a un segundo sistema de datos en una 
localización alternativa. 
 
Adicionalmente se hace una copia diaria de todos los datos al sistema de backups. 
Estas copias se mantienen durante 4 semanas y se hace una externalización de las 
copias para evitar su pérdida a una empresa certificada. 
 
Los datos están alojados en un centro de proceso de datos con sistemas de control 
de acceso físico y televigilancia. 
 
 
PLAN DE ACCIÓN INSTITUCIONAL PARA FACILITAR LA INSERCIÓN 
LABORAL 
 
UPC Alumni es un servicio que la Universitat Politècnica de Catalunya - 
BarcelonaTech (UPC) ofrece a sus titulados, y los que están o han estado 
vinculados, con el objetivo principal de potenciar su sentido de pertenencia a la UPC 
y ofrecerles servicios y recursos que les faciliten la interacción, así como la 
posibilidad de desarrollar, mediante la red, nuevas relaciones profesionales y 
personales. 
 
Los objetivos de UPC Alumni: 
 


• Facilitar el intercambio, el conocimiento y la experiencia de los miembros de 
la comunidad UPC. 


• Dotar a la comunidad de servicios relacionados con la formación continua, la 
orientación y la inserción laboral, el deporte, el ocio, la cultura y el 
emprendimiento. 


• Facilitar la interrelación entre las personas que forman parte, a través de los 
clubes, las reuniones de promoción y las redes sociales. 


• Cobijar y visibilizar todas las asociaciones de antiguos alumnos ya existentes 
en la UPC, así como las personas socias de la Asociación de Amigos de la 
UPC (AAUPC) que lo deseen. 


 
https://alumni.upc.edu/ca 
 
 
SERVICIO DE DEPORTES DE LA UNIVERSIDAD 
 
A nivel de la UPC se procede a la tutorización de los deportistas de alto nivel. Este 
servicio permite que las grandes dificultades que surgen a la hora de compatibilizar 
unos estudios presenciales con el deporte de alto nivel, sean gestionadas de forma 
correcta y que el estudiante pueda compaginar dos tareas tan exigentes como el 
estudio y la práctica deportiva de competición de alto nivel: 
 
http://www.upc.edu/esports  
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LABORATORIO DE INNOVACIÓN Y SOPORTE AUDIOVISUAL DE LA UPC 
(LISA) 
 
LISA es una unidad dedicada a la creación de material audiovisual para dar soporte 
a las iniciativas docentes de la UPC. Los objetivos principales del LISA son, por un 
lado, potenciar el uso de material audiovisual en la docencia universitaria y, por 
otro, potenciar la innovación docente basada en contenidos audiovisuales (MOOC, 
Flipped Classroom...).  
 
El personal del LISA acompaña al profesorado en todo el proceso de producción de 
material audiovisual, dando apoyo tanto al diseño como a la creación de material 
educativo. También se cuenta con este laboratorio para el desarrollo del material 
audiovisual para los complementos de formación de los doctorandos. 
 
 
Carta de servicios del LISA 
Pre-producción; Apoyo a la elaboración de guiones técnicos y literarios; Apoyo a la 
elaboración de storyboard; Grabación de videos; Grabación en estudio (debates, 
videopresentaciones, píldoras formativas, entrevistas, directos, formato aula, 
videoconferencias, screencast); Grabación audio (voz off); Grabaciones exteriores 
(con streaming o sólo grabación); Postproducción; Diseño gráfico; Montaje y 
edición vídeos; Retoque imagen; Sonido y música; Animaciones (2D y 3D); 
Escenarios virtuales; Publicación (UPCommons, Youtube, Atenea, Streaming, ...); 
Grabación soporte físico.  
 
Pueden encontrarse ejemplos de su producción en el canal de youtube 
https://www.youtube.com/channel/UCMqyLkiNtyNsa-H2aJJONVg 
 
Desde septiembre de 2014 la unidad LISA se integra dentro de los Servicios 
Audiovisuales de la UPC, dando soporte también a la producción audiovisual para 
fines específicos de la comunidad universitaria como la investigación, transferencia 
de conocimiento y la promoción y difusión de las actividades de la UPC. 
 
 
Recursos 
Cuenta con personal cualificado y equipo adecuado incluyendo: 1 Plató para 
grabaciones en interior; 2 cámaras de vídeo (Canon XA20); 2 micrófonos de 
condensador Rode; 2 Micrófonos de corbata Rode; 2 micrófonos inalámbricos 
Sennheisser 112; Fondo Croma key; telepromter; Sistema de iluminación; 3 
ordenadores iMAc para la edición de video y creación de animaciones. 
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MEDIOS MATERIALES Y SERVICIOS DE LA EPSEM 
 
La EPSEM dispone de las infraestructuras adecuadas para garantizar el 
funcionamiento de los servicios correspondientes a las enseñanzas impartidas, 
permitiendo los tamaños de grupo previstos, el ajuste a las metodologías de 
enseñanza-aprendizaje, etc. para el desarrollo de las actividades previstas para la 
consecución de los objetivos y competencias del plan de estudios. 
 
Superficie construida total del Campus de Manresa: 9.704,44 m2 


 
 
 Número Superficie (m2) Capacidad (personas) 


AULAS DOCENTES 14 1.049,60 749 


AULAS INFORMÁTICAS 5 179,98 126 


LABORATORIOS 20 1.526,75 321 


SALA DE ACTOS 1 121,21 120 


SALAS DE ESTUDIO 1 111,36 72 


Bar-restaurante 1 204,66 47 


BIBLIOTECA 1 1.399,94 352 
 
El resto de m2 construidos (5.110,8) corresponde a espacios comunes, despachos 
del profesorado, servicios administrativos, etc. La sala de estudio con capacidad 
para 72 personas, en su funcionamiento ordinario, está abierta a disposición del 
alumnado las 24 horas del día todos los días del año. 
 
Aulas 
Con distintas capacidades que posibilitan la adaptación del grupo/clase. Tres de 
estas aulas tienen las dimensiones y el mobiliario adecuado para ser usadas como 
aula para impartir clases o para el trabajo en grupo. Todas las aulas disponen de 
ordenador y proyector, y una de ellas dispone de un equipo para videoconferencia. 
Existe un aula específica de geología equipada como cualquier otra aula de teoría, 
la particularidad de esta aula es que contiene armarios con muestras geológicas 
para realizar prácticas de identificación y descripción de minerales, fósiles y rocas. 
Por otro lado, esta aula es utilizada por los estudiantes de este grado como aula de 
estudio cuando no hay actividad docente puesto que su situación, cercana a los 
despachos del profesorado facilita la consulta de dudas. 
 


PLANTA AULAS DOCENTES CAPACIDAD CAPACIDAD 
DE EXAMEN 


0 Aula Máster* 32 16 


1 Aula de Geología 20 10 


2 2.1 97 53 


2 2.2 67 40 


2 2.3 94 53 


2 2.4 70 42 
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3 3.1 62 34 


3 3.2 30 15 


3 3.3 59 33 


3 3.4A 39 22 


3 3.4B 41 23 


3 3.5 50 30 


3 3.6A 68 34 


3 3.6B 40 20 
 AULAS INFORMÁTICAS   


0 Info1 40 20 


0 Info2 15 15 


0 Info3 15 15 


0 Info4 15 15 


1 Info-CAD* 41 21 
 
 
Laboratorios y talleres para las prácticas docentes 
 
A continuación se relacionan los diversos laboratorios que serán usados en el Grado 
en Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje. Para cada uno de ellos se 
describe brevemente la dotación de equipamiento docente de que disponen 
 


• Laboratorio 


de Química I 


- Baño de arena SELECTA (2) 


- Baño ultrasonidos SELECTA 


- Bomba de vacío TELSTAR 


- Agitador magnético SELECTA (4) 


- Electrogravimétrico GRAVIMETRON 


- Horno Mufla HERAUS 


- Balanza de precisión BRINWEIGH 


- Baño termostático P-SELECTA (6) 


- Baño termostático P-SELECTA 2 litros (5) 


- Batería calefactor P-SELECTA (4) 


- Centrífuga (4) 


- Estufa de secado SELECTA (2) 


- Medidor punto de fusión GALLEN HAMP 


- Tamizadora granulométrica + tamices CISA 
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• Laboratorio de Química II 


- Aparato de rectificación SELECTA Balanza de precisión KERN  


- Baño termostático POLYSCIENCE  


- Baño termostático UNITRONIC –SELECTA 


- Bescambiador de calor GUNT-HAMBURG 


- Bomba con caudalímetro PHYEWE  


- Equipo mecánica de fluidos PEDROLLO 


- Floculador 


- Manta calefactor P-SELECTA (3) 


- Maqueta de control de nivel LUCAS-NÜLLE 


- Equipo de ensayo de demostración REYNOLD 


- Reactor con agitador HEIDOLPH/PHYEWE (2) 


- Columna de absorción de gas (CO2) 


 
• Laboratorio de Química Analítica I 


- Agitador para frascos HEIDOLPH 


- Agua MilliQ MILLIPORE 


- Balanza precisión SCALTEC (3 decimales) 


- Bomba peristáltica SCHARLAU 


- Espectrofotómetro UV-VIS PERKIN ELMER 


- Espectrofotómetro IR PERKIN ELMER 


- Estufa de secado SELECTA  


- Estufas secado vidrio (2) 


- SELECTA Fotómetro de llama 


- CORNING Centrífuga Meditronic 


- BL-S Centrífuga Meditronic 


- Multiagitador magnético SBS 


- Conductímetro HANNA 


- Manta calefactor 


- SELECTA Phmetro 


- CRISON Phmetro 


- HANNA 


- Prensa pastillas IR 


- AVERY Rotavapor 


- BÜCHI Reactor para DQO ISCO Liofilizador 


- Cryodos-50 


- Gilson Fraction Collector 


- FC203B Bomba de vacío 
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- TELSTAR Nevera para agitador DBO ISCO 


- Aparato agua destilada US 


- FILTER Nevera EDESA 


- Congelador FIRSTLINE  


- Nevera FIRSTLINE 


- Congelador cajones 


- LIEBHERR 


 
 


• Laboratorio de Química Analítica II 


 
- Balanza precisión SCALTEC (4 decimales) 


- Turbidímetro HANNA 


- Compresor ATLAS COPCO AIRLET 


- Estufas de cultivo P-SELECTA (2) 


- Cabina flujo laminar TELSTAR 


- Autollave STERILCLAU-75RAYPA 


- Oxímetro CRISON 


- Phmetro CRISON 


- Phmetro HANNA 


 
• Laboratorio de Absorción Atómica 


 
- Absorción Atómica TERMO + 


- Automuestreador Generador de Hidruros 


 
• Laboratorio de Cromatografía de Gases 


 
- Cromatógrafo GM TERMO GC +DSQ 


- Cromatógrafo Columna Iónica ICS 1000 + Automuestreador 


- Cromatógrafo GM FISIONS MD 8000 


- Cromatógrafo Gases Perkin Elmer 


 
• Laboratorio de Física 


 
El laboratorio de física dispone de todo el material necesario para la 
realización de 


- 20 prácticas de mecánica, 


- 8 de termodinámica, 


- 13 de electricidad y magnetismo, 


- 7 de oscilaciones, 
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- 1 de óptica 


- 1 de física nuclear. 


 
Destacamos el carril de aire, el motor Stirling, el equipo para determinar el 
campo magnético generado por una corriente en un conductor, el péndulo 
de Pohl, el equipo para medir la velocidad del sonido y una estación 
meteorológica. 


 
• Laboratorio de Electrónica 


Equipos de medida: 


- Osciloscopios HAMEG 5x HM407 


- 4x HM507 


- Generadores de Funciones PROMAX: 10x GF-232 y 2x GF-1000 


- Fuentes de alimentación PROMAX: 12x FAC662-B 


- Multímetros PROMAX: 3x MD-100 y 1x FP2 


- Multímetros BLAUSONIC: 8x FP2 


- Equipos didácticos: 2x ALECOP 


- 9x Módulos de fabricación propia. 


 


Equipos informáticos: 


- 10x Ordenadores AMD Athlon 1,6GHz, 256MB RAM, 40GB HD, con 


conexión RS- 232/ OSC Y monitor de 17”. 


- 10x Tarjetas de adquisición de datos ADVANTECH PCL-812. 


 


• Laboratorio de Regulación Automática 


 


Equipos de medida: 


- Osciloscopios HAMEG: 4x 205-3 y 1x HM203-6 


- Osciloscopio PHILIPS: 1x PM3217 


- Generadores de Funciones PROMAX: 5x GF-232 


- Fuentes de alimentación PROMAX: 5x FAC662-B 


- Estaciones de simulación: 1x SMC, 1x FESTO y 3x ALECOP 


- 7x Maquetes de simulación de fabricación propia. 


 


Equipos informáticos: 


- 10x Ordenadores INTEL Pentium Dual CPU 1,8GHz, 1GB RAM, 160GB 


HD Y pantalla TFT de 19”. 


- 10x Tarjetas de adquisición de datos NATIONAL INSTRUMENTS 


PCI6221 . 
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- 1x Tarjeta de adquisición de datos NATIONAL INSTRUMENTS PCI1711. 


- 10x Interfaces de comunicación/simulación de fabricación propia. 


 
• Laboratorio de Sistemas Electrónicos 


 
- 10x Osciloscopios digitales: Instek GDS-2104 Oscilloscope, Digital 


Storage, 100 MHz, 1 GSa/s, 4 Channel, TFT Color Display. 


- 10x Osciloscopios analógicos: HAMEG HM604-3 Oscilloscope, 60 MHz, 


2 Channel. 


- 10x Generadores de funciones PROMAX GF-232. 0.2 Hz-2 MHz. 


- 10x Multímetros digitales de sobremesa PROMAX MD-200. 


- 10x Fuentes de alimentación PROMAX FAC-662B,Fuente de 


alimentación doble con tracking. Pantalla digital. 


- 10x Ordenadores de sobremesa: Torre, pantalla TFT, teclado, mouse 


- 2x Analizadores de espectros: HAMEG HM5006, 0.15-500 MHz, 


Spectrum Analyzer with Tracking Generator 


- 1x Analizador de espectros: HAMEG HM5014, 0.15-1050 MHz, 


Spectrum Analyzer with Tracking Generator 


- 2x Generadores de funciones arbitrario HAMEG HM8131-2, 100 uHz-


15 MHz. 


- 1x Generador de funciones arbitrario/ Sintetizador de radiofrecuencia 


HAMEG HM8134, 1 Hz-1 GHz. 


- 1x Entrenador de antenas 


- Phywe TAN01-05 


 
• Laboratorio de Expresión Gráfica 


 
- 15 ordenadores con pantallas de 19" 


- 1 ordenador conectado a proyector (profesor)  


- Una máquina de prototipado rápido 


- Software gráfico: Catia, SolidWorks, Autocad. 


 
• Laboratorio de Máquinas Eléctricas 


 
- Grupo polimórfico 1 (máquina de CC, Alternador, Motor CA) 


- Grupo polimórfico 2 (máquina de CC, Alternador, Motor CA)  


- Cuadros de control de los grupos polimórficos (TELMAG)  


- Osciloscopios (HAMEG, PROMAX) 


- Equipos de medida (multímetros, amperímetros, vatímetros, 
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contadores etc.)  


- Generador de funciones PROMAX GF — 230 


- Fuentes de alimentación regulable (7)  


- Reóstatos lineales (8) 


- Reóstatos cúbicos (3) 


- Autotransformador variador trifásico SALICRU 


- Autotransformadores variables VARIAC 


- Transformadores (de tensión y de corriente) 


- Transformador de potencia COMESA 


- Motores ALECOOP pequeños (5) 


- Motores trifásicos de pequeña potencia 


- Pupitre para verificar aparatos de medida y protección Equipo de 


regulación de motores (variador de velocidad) 


- Equipo entrenador de seguridades eléctricas 


- Analizador eléctrico portátil FLUKE 43 B 


- Mesa equipo de instalaciones eléctricas y automatismos para 


accionamientos (2) 


- Material para instalaciones de iluminación (lámparas de diversos tipos) 


- Diversos dispositivos de mando y protección de instalaciones 


(contactores, magnetotérmicos, diferenciales, relés etc.) 


 
• Laboratorio de Fluidos y Motores Térmicos 


 
- Banco de pruebas de motores térmicos de pequeña potencia (máx. 25 


kW) 


- Banco de pruebas hidráulico: Pérdidas de cargas primarias y 


secundarias 


- Banco de pruebas hidráulico: Venturi y canales 


- Equipo de Aire Acondicionado, con sensores de temperatura y 


manómetros 


- Motor SDI 


- Motor TDI 


 
• Laboratorio de Resistencia de Materiales 


 
- 6 Pc Pentium III 1 Pc. APD. 


- Impresora  HP Photosmart C3180 


- Puentes de extensometría Deltalab EI 616 


- Puentes de extensometría Visualizador OMRON K3N 
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- 2 Puentes de extensometría Visualizador OMRON K3HB-V  


- 1 Triángulo de fuerzas Deltalab 


- 2 Aparatos Deltalab Ref. Ex 185 Y Ex 200 


 
• Laboratorio de Procesos Industriales 


 
- Bancos de pruebas neumáticos 


-  Banco de prueba electroneumático  


- Bancos de prueba hidráulico 


 
• Taller Mecánico 


 
- Máquinas de Soldadura. 1 Máquina de soldadura oxiacetilénica, 1 


Maquina de soldadura con arco eléctrico, 1 Máquina de soldadura con 


hilo, 1 Máquina de soldadura TIG. 


- Máquinas de Mecanizado: 2 Tornos cilíndricos convencionales, 1 


Fresadora horizontal convencional, 1 Rectificadora plana, 1 


Rectificadora cilíndrica, 1 Taladradora de columna, 1 Tronzadora, 1 


limadora, 1 sierra alternativa, 1 pequeña Fresadora de control 


numérico ALECOP con Software de simulación Fagor-8025. 


- Instrumentos de Metrología: Pies de rey, Micrómetros, Comparadores, 


Patrones de longitud, Alesómetro, Proyector de perfiles, Calibres para 


verificar radios, Calibres pasa – no pasa, Rugosímetro. 


- Motores de Coches para montar y desmontar en las prácticas. 


- 1 Motor de Moto Derbi. 


- Motores Eléctricos para las prácticas de Mantenimiento Industrial.  


- 1 variador de velocidad. 


- Equipo para realizar Ensayos Erichsen de embutición de chapas. 


 
• Laboratorio de Minas 


 
- Tamizadota digital (2) 


- Cuchara de Casagrande 


- Prensa de compresión uniaxial 


- Molino de bolas para el test de barras de Bond 


- Equipo para test de abrasión de Bond 


- Molino de bolas/barras para planta piloto 


- Molino vibratorio para planta piloto. 


- Carro de rodillos para ensayos de molienda en bach y continuo 
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- Trituradora de mandíbulas 


- Trituradora de cilindros Mesa de sacudidas 


- Celda de flotación 


- Equipo de separación magnética para planta piloto 


- Estufa 5º-250ºC cap. 250 l 


- Balanzas electrónicas de precisión (2) 


- Equipo de ensayo 


- Equivalente de arena Geotron (equipo para prospección eléctrica) 


- Equipos de receptores GPS de doble frecuencia 


- 2 estaciones totales topográficas de precisión angular de 10 segundos 


y distanciómetro electrónico con posibilidad de medición sin prisma. 


- 10 estaciones totales de precisión angular de 1 segundo para 


prácticas. 4 niveles o equialtímetros automáticos 


- 1 sismográfo 


- 1 evaporímetro 


- 1 plotter 


- PASI sismómetro 


- PASI resistivímetro 


- 1 equipo de tomografía eléctrica y sísmica de refracción 


- 1 estación total GPT-3000N 


 
• Laboratorio de Geología 


 
- 6 lupas binoculares Kyowa  


- 1 lupa trinocular Olympus 


- 1 Microscopio petrográfico triocular Nikon. Equipado con Cámara 


Euromex CMOS de 5Mp 


- 2 Microscopio petrográfico ZEISS 


- 3 Microscopio petrográfico Optika 


- Cámara Nikon CoolPix 4500 de 4 Mp y complementos para adaptarla a 


microscopio 


- 9 armarios con minerales para las clases 


- 1 campana de gases 


- 1 horno 


- 1 pulidora manual 


- 1 sierra de diamante de 20 cm 


- Productos químicos para hacer análisis de minerales 


- Microcopio Electronico Toshiba M-10000 equipado con EDS 
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• Laboratorio de Ciencia de Materiales 


El laboratorio docente de Ciencia de materiales dispone de equipos 
para realizar prácticas con polímeros, metales y cerámicos. Entre los 
equipos están: durómetros, microscopios metalográficos con captura 
digital de imagen, pulidoras, cortadoras, máquina para ensayos de 
embutición Erichsen, máquina de tracción (500Kp), campana extracción 
de gases, péndulo Charpy, programas de análisis de imagen y 
programas de simulación por elementos finitos (ANSYS 11 UL). 


A continuación se muestra una tabla con los diferentes laboratorios de 
la Escuela donde se especifica el porcentaje de utilización de los mismos en 
el Grado. 


 


Laboratorio de la Escuela Porcentaje de 
utilización en el Grado 


Laboratorio de Química I 5 % 


Laboratorio de Química II 5 % 


Laboratorio de Química Analítica I 5 % 


Laboratorio de Química Analítica II 5 % 


Laboratorio de Absorción Atómica 5 % 


Laboratorio de Cromatografía de Gases 5 % 


Laboratorio de Física 30 % 


Laboratorio de Electrónica 10 % 


Laboratorio de Regulación Automática 10 % 


Laboratorio de Sistemas Electrónicos 5 % 


Laboratorio de Expresión Gráfica 20 % 


Laboratorio de Máquinas Eléctricas 15 % 


Laboratorio de Fluidos y Motores 
Térmicos 


15 % 


Laboratorio de Resistencia de 
Materiales 


20 % 


Laboratorio de Procesos Industriales 20 % 


Taller Mecánico 10 % 


Laboratorio de Minas 100 % 


Laboratorio de Geología 100 % 


Laboratorio de Ciencia de Materiales 40 % 
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Servicios informáticos de EPSEM 
 
Servicio de conexión a red: 
La Escuela dispone de cableado estructurado clase 5e. Actualmente hay alrededor 
de 800 puntos de red distribuidos por todas las dependencias del centro. La 
conexión al resto de la UPC (Universidad Politécnica de Cataluña) es a través de 
una línea dedicada de 1Gb, con lo que la operatividad es absoluta entre diferentes 
centros así como también el acceso a internet. 
 
Red wifi: 
En la EPSEM hay una red wifi que permite la conexión a internet desde cualquier 
portátil con tarjeta wireless. 
 
Para acceder a ella, hace falta conectarse a la red “epsem” y abrir un navegador.  
 
Nos pedirá un nombre de usuario y una contraseña, una vez identificados ya 
disponemos de conexión a la red. 
 
Escritorios virtuales: 
La EPSEM está equipada con máquinas virtuales que permiten la conexión remota 
mediante VPN de los estudiantes con su ordenador particular para acceder al 
software instalado en la EPSEM y realizar prácticas de informática. Este servicio 
permite el uso de software adquirido mediante pago de licencia por parte de la UPC 
y se ha mostrado particularmente útil en períodos con limitaciones de acceso a los 
edificios de la EPSEM o en momentos de sobreocupación de las aulas informáticas. 
 
Servicio de operación en los siguientes temas: 
• Gestión de consultas e incidencias. 
• Soporte técnico a los profesores de la escuela. 
• Servicio de impresión en las impresoras de los propios servicios 
informáticos. 
• Mantenimiento de los ordenadores asignados a la escuela. 
• Asesoramiento y/o gestión en la compra de material informático. 
 
Cuenta de usuario EPSEM: 
Todos los profesores y personal de administración y servicios de la escuela 
disponen de una cuenta de usuario propia. Ésta se identifica con un nombre de 
usuario y una contraseña. 
Esta cuenta permite los servicios que se detallan a continuación: Correo electrónico 
Intranet exclusiva para personal docente e investigador 
• Consulta de listados de clase 
• Poner notas 
• Dar de alta asignaturas en el “Campus Digital” 
• Cambiar la contraseña 
 
Intranet exclusiva para personal de administración y servicios 
• Consulta de espacios disponibles 
• Cambio de contraseña 
  
Espacio de disco en red: 
Cada PDI y cada PAS disponen de un espacio de 2 Gbytes (ampliable según 
conveniencia) para su uso particular. Aparte del espacio de disco de red personal, 
disponen de dos unidades más que son; 
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• Unidad de utilidades (space) donde se dispone de antivirus y algunos 
programas necesarios para impartir docencia. 
 
• Unidad común (scratch) donde todos pueden ver y leer las diferentes 
carpetas pero solo el propietario puede cambiar o borrar su contenido. 
 
 
Copias de seguridad: 
Se hace una copia de seguridad diaria de los ficheros guardados en el espacio de 
red personal que hemos comentado anteriormente, ésta se guarda durante seis 
meses. 
 
Se hacen copias de seguridad de los “sistemas” informáticos periódicamente. Para 
poder recuperar una copia, hacen falta  los datos: 
 
• Nombre de usuario 
• Fecha de creación y/o de modificado o borrado 
• Nombre del fichero 
 
 
Servicio de impresión: 
Se pueden enviar trabajos a las impresoras de S.I. (servicios informáticos), para 
ello solo hace falta estar autentificado en alguna de las intranets de la escuela. 
Automáticamente ya quedan registradas las páginas impresas y el autor. 
 
Se dispone de dos impresoras una blanco y negro y otra de color. 
 
Museo de Geología 
 
La Escuela acoge el Museo de Geología “Valentí Masachs” de la UPC. Este museo, 
fundado en junio de 1980, constituye por un lado una herramienta más en la 
docencia de los estudiantes de la carrera de ingeniería minera, así como para los 
más de 3000 alumnos procedentes de escuelas de toda Cataluña que encuentran 
en él un medio para el aprendizaje sobre la utilidad de los materiales geológicos 
que nos sustentan y que difícilmente encontrarán en un museo de geología 
tradicional. 
Por otra parte, da soporte a la docencia del centro organizando salidas geológicas 
cada fin de semana durante el año. Puede considerarse el Museo como un aula más 
en la docencia que imparte el centro. 
Además, organiza habitualmente exposiciones didácticas sobre el papel de la 
geología en la vida de las personas, tanto en el propio Museo como en salas de la 
ciudad. 
 
7.2. Previsión de adquisición de los recursos materiales y servicios 
necesarios en el caso de que se no disponga de todos ellos 


No es necesaria la adquisición de nuevos recursos materiales y servicios. 
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8. RESULTADOS PREVISTOS 


 
Subapartados  
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
8.2. Procedimiento general de la Universidad para valorar el progreso y los 
resultados de aprendizaje de los estudiantes en términos de las competencias del 
apartado 3 
 
8.1. Valores cuantitativos estimados para los indicadores y su justificación 
 
Se prevé que los estudiantes que accedan a los estudios del presente Grado en 
Ingeniería de Recursos Minerales y su Reciclaje sean, entre otros, estudiantes de 
perfil similar al de los que en la actualidad acceden a la titulación de Grado en 
Ingeniería Minera y antaño accedían a la titulación de Grado en Ingeniería de 
Recursos Energéticos y Mineros y a la antigua Ingeniería Técnica de Minas, 
especialidad en Explotación de Minas. Este perfil de ingreso corresponde a 
estudiantes que provienen de las Pruebas de Acceso a la Universidad (PAU) y a 
estudiantes que provienen de Ciclos Formativos de Grado Superior (CFGS).  
 
Se presentan las tasas de graduación, abandono y eficiencia basadas en los datos 
históricos facilitados por la propia universidad y relativas a los distintos planes de 
estudios vinculados al nuevo grado propuesto. 
 
Destacar que la titulación de Grado en Ingeniería Minera se implantó en el curso 
académico 2016-2017, en sustitución del anterior Grado en Ingeniería de Recursos 
Energéticos y Mineros, implantado desde el curso académico 2012-2013, y que, a 
su vez sustituía al Grado en Ingeniería de Recursos Minerales implantado el curso 
académico 2009-2010, es por este motivo que los datos aportados corresponden a 
las tres titulaciones. 
 
Se indica a continuación el resumen de los resultados obtenidos en los cinco 
últimos cursos académicos separados según el Grado en Ingeniería de Recursos 
Minerales, el Grado en Ingeniería de Recursos Energéticos y Mineros y la titulación 
vigente en estos momentos, es decir, el Grado en Ingeniería Minera: 
 


 
   Grado en Ingeniería de Recursos Minerales 
 


2014-2015 2015-2016 
Tasa de abandono 42,9% 48,8% 
Tasa de graduación 40% 31,7% 
Tasa de eficiencia -- -- 


 
 
   Grado en Ingeniería de Recursos Energéticos y Mineros 
 


2016-2017 2017-2018 2018-2019 
Tasa de abandono 26,2% 53,6% 57,8% 
Tasa de graduación 63,9% 37,1% 6% 
Tasa de eficiencia 91,5% 81,4% 78,4% 
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   Grado en Ingeniería Minera 
 


2016-2017 2017-2018 2018-2019 
Tasa de abandono -- -- -- 
Tasa de graduación -- -- -- 
Tasa de eficiencia -- 99,4% 95,4% 


 
Tal y como se puede observar en los datos históricos facilitados, la tasa de 
abandono presenta valores muy variables, entre 26,2% y 57,8%, por ello resulta 
difícil establecer un patrón y, en base a este, realizar una predicción. En el caso de 
la tasa de abandono se propone un valor de 25% situado en la parte baja del rango 
de valores observado en los 5 últimos cursos académicos. 
 
Se ha de tener en cuenta que los resultados de esta tasa no son muy significativos, 
ya que se ven afectados por el hecho de que algunos estudiantes han realizado la 
adaptación a un nuevo plan de estudios. No obstante, cabe destacar que tal y como 
se indica más adelante, en los últimos tres cursos se ha realizado un esfuerzo en 
materia de tutorización de los estudiantes del Grado en Ingeniería Minera y creemos 
que esto se verá reflejado en los próximos resultados del cálculo de esta tasa. 
 
Respecto a la tasa de graduación, la fórmula de cálculo analiza los datos agrupados 
en dos cursos académicos y por ello, el dato del último curso no es significativo. 
Tomando los valores de los cursos académicos 2014-2015 hasta 2017-2018 se 
observan oscilaciones entre 30% y 65% aproximadamente, de modo que, 
nuevamente, resulta difícil observar un patrón. Se propone un valor situado en la 
parte alta de la fluctuación, es decir, 60%. 
 
Finalmente, la tasa de eficiencia presenta valores mayormente superiores a 80% 
con un valor medio próximo al 90%, que es el valor que se propone.  
 
Se considera imprescindible tomar medidas para corregir la tendencia negativa de 
algunos resultados, especialmente de la tasa de abandono. En este sentido, se ha 
previsto mantener y reforzar algunas de las actuaciones que ya se desarrollaban en 
el Grado en Ingeniería Minera. Estas actuaciones son: 
 


 Tutorización independiente de los estudiantes que, al matricularse en la fase 
común, manifiesten la intención de cursar el Grado en Ingeniería de 
Recursos Minerales y su Reciclaje. La experiencia de tutorización realizada 
en los últimos años se ha demostrado muy positiva. 


 
 Poner a disposición de los alumnos del Grado en Ingeniería de Recursos 


Minerales y su Reciclaje y del Máster Universitario en Ingeniería de Minas un 
aula de estudio dónde poder trabajar y, eventualmente, recibir la visita de 
los profesores para resolver dudas. De este modo se fomentará que los 
alumnos de los cursos más avanzados puedan ayudar a los alumnos de los 
primeros cursos. Esta aula ya es funcional en estos momentos y este año se 
ha equipado con nuevo mobiliario y con conectividad para que los 
estudiantes puedan trabajar con sus ordenadores. 


 
 Ayudar a los estudiantes que necesitan refuerzo con un programa de 


mentoría. Este programa de mentoría se inició hace dos años con una beca 
de mentoría organizada a través de la Delegación de Estudiantes de la 
EPSEM y en el curso siguiente se reforzará con más becas para que los 
estudiantes de los cursos avanzados puedan mentorizar a los estudiantes 
que lo necesiten. 
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 Recibir el apoyo del Colegio Oficial de Ingenieros Técnicos y Graduados de 


Minas y Energía de Catalunya y Baleares. Desde hace 3 años el colegio tiene 
un papel activo en la EPSEM, ya que tiene una sala de atención a los 
estudiantes y un becario dedicado a informar sobre las actividades del 
colegio. Además, se ofrece un programa de pre-colegiación a los estudiantes 
a partir de segundo curso del grado. 
 


Todas estas medidas se espera que también van a contribuir a crear un ambiente 
de cohesión entre el grupo de alumnos, tanto del Grado en Ingeniería de Recursos 
Minerales y su Reciclaje como del Máster Universitario en Ingeniería de Minas, 
pudiendo ello contribuir a una mejora en los resultados respecto al abandono de los 
estudios de grado. 
 
Además de las medidas citadas, se propone la realización de una encuesta dirigida 
a todos los estudiantes del grado para recoger datos sobre su progreso y los 
resultados del aprendizaje, de manera que una vez analizados y valorados los datos 
obtenidos, permitan plantear nuevos planes de acción con el objetivo final de 
mejorar las tasas obtenidas hasta el momento. 


 
 
En resumen los resultados previstos para este grado son los siguientes: 
 


 


Tasa de abandono: 25% 


Tasa de graduación: 60% 


Tasa de eficiencia: 90% 
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